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BOLETIN JUDICIAL 
MANO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

FUNDADO Él, 11 DE AGOSTO DE 1910. 

DIRECCION: 

RETARLA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD., 
República Dominicana.. 

En Nombre de la República, la Suprema oírte de Jus-
cia, regularn-Ihnte °constituida por los Jueces Licenciados 
an Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
amer Sustituto, de Presidente ; Froilán Tavares hijo, Se-
Tido Sustituto de Presidehte; Juan A. Morel, Rafael Es -
lla y José Pérez Nolasco, asistidos' del infrascrito 

ecretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día ocho 

el mes de ,noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
no 101o. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 15o. 
e la Era de Tvujillo, dicta en audiencia pública, como cor• *  

de casación: la diente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Or- 
Rosado, dominicano, mayor de edad, agricultor y co- 
iante, "del domicilio y residencia de Constanza", co- 

n de la provincia de La Vega, portador de la cédula per_ 
al de identidad númerb 2, serie 53, renovada con el sello 
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de R. I. No. 2764, contra sentencia del Magistrado Juez d e 
 Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en fun-

ciones de Juez de Habeas Corpus, de fecha siete de septiem-
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositiy-
se indicará luego; 

Vista el acta de deelaración del recurso, levantada, en. 
la  Secretaría del Juzgado de que se trata, en fecha nuer 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro 

Visto el memorial contentivo: de los medio] del recu 
enviado a la Secretaría de la Suprema Corte por el abo 
del recu;rente, Licenciado Héctor Sánchez Morcelo, po 
dor de la cédula \p‘rsonal número 20224, serie 1, renov 
con el sello No. 3249; - 	• 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
• 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli 
ca, Licencidlo Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen .  

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli 
berado, y vistos la Ley de Habeas Corpus, y los artícul 
lo. y 33 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que 'en la sentencia impugnada consta lo 
ente a continuación se expresa: A), "que en fecha primere 
de Septiembre de mil novecientos cbarenticuatró a las cin-
co p. m. el señor José Orfilio Rosado, por órgano del Licen -

ciado Héctor Sánchéz Morcelo elevó al Magistrado Juez de 
Primera Instancia del Distrito Judicial 'de La Vega, la ins -

tancia siguiente: AL MAGISTRADO JUEZ DE la. INS-
TANCIA DEL D. J. DE LA VEGA.— Hon. Magistrado: —

El. infrascrito abogado con Estudio abierto en la Ciudad de 
La Vega, calle Generalísimo Trujillo, casa No. 26, portador 
de la Cédula de Identidad Personal No. 20224 serie la. re -

novada para el año que discurre con el sello de R. I. No. 3244: 
a nombre y representación del SEÑOR JOSE ORFILIO O. 

SADO agricultor del domicilio y residencia de Constanza, 
común de esta Provincia.— OS EXPONE:— a) Que en fe-
cha de hoy lo. de Septiembre de 1944 el SEÑOR JOSE OR-- 
F ILIO ROSADO fué privado de su libertad por mandamierr 
to de prisión emanado del Magistrado Juez de Instrucción 
del D. J. de La Vega, encontrándose actualmente en la cár-
‹ pl pública de esta Ciudad bajo, la custodia del Cap. E. N. 
oficial comandante de está plaza, encargado de dicho. Esta-
blecimiento carcelario.— b) Qúe dicho Sr. JOSE ORFILIO 
1:0SADO no ha lido preso por sentencia de Juez o Tribunal 
ompetente•— c) Que las causas o pretextos que ha toma-

oo el Magistrado Juez Instructor para encarcelar a ROSA-
DO, según informes estriba en que lo considera complicada 
nada menos que en la muerte trágicá que sufriera el señor 
José Altagracia Rosado, hijo del impetrante, a manos del 
Señor Piro Canela, autor confeso \de dicho hecho:— d) Que 
tal absurdo no es ni puede ser atendible, ya que no existe 
ningún elemento para justificar el encarcelamiento del impe-
trante constituido en parte civil desde el 31 de Agosto ante 
la jurisdicción preparatoria justamente interesado en ejer-
cer las prerrogativas que tal .calidad entrañó,.— POR•TODO 
LO CUAL:— Solicitamos a nombre del Señor José Orfilio 
Rosado, conceder mandamiento de Habeas Corpus, para di-
lucidar las causas de su inexplicable prisión y al mismo 
tiempo restituirle la libertad de que ha sido indebidamente 
privado.— Es justicia.— Fdo. Lic. Héctor Sánchez Morcelo, 
Abogado.— La Vega, Septiembre 1 de 1944"; B), "que en fe., 
cha primero del mismo mes de Septiembre el Magistrado 
Juez de Primera Instancia" del "Distrito Judicial de La Ve-
ga, dictó sobre la instancia de Habeas Corpus de referencia 
un mandamiento mediante el cual dispuso lo que sigue: 
"PRIMERO: qtie debemos proveer y proveemos el presente 
Mandamiento de Habeas Corpus, mediante el cual se orde-
na la presentación del Señor José Orfilio Rosado, quien se 
encuentra detenido en la Cárcel Pública de esta Ciudad, a 
fin de averiguar la regularidad o no de la causa de su de-
tención:— SEGUNDO: que debemos fijar y fijamos la au-
diencia pública del sábado, dos del mes .de Septiembre az 
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de R. I. No. 2764, contra sentencia del Magistrado Juez 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en fu 
ciones de Juez de Habeas Corpus, de fecha siete de septie 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositi 
se indicará luego; 

Vista el acta de declaración 'del recurso, levantada, 
la Secretaría del Juzgado de que se trata, en fecha nueve 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro • 

Visto el memorial contentivokde lbs mediop del recurso, 
enviado a la Secretaría de la Suprema Corte por el abogado 
del recuyrente, Licenciado Héctor Sánchez Morcelo, porta-
dor de la cédula personal número 20224, serie 1, renovad: ,_ 
con el sello No. 3249; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licencio Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen 

La Suprema éorte de Justicia, después de haber deli -

berado, y vistos la Ley de Habeas Corpus, y los artículo-
lo. y 33 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que 'en la sentencia impiagnada consta lo 
que a continuación se expresa: A), "que en fecha primere 
de Septiembre de mil novecientos charenticuatio a las cin- 

• 
co p. m. el señor José Orfilio Rosado, por órgano del Licen -

ciado ,Héctor Sánch& Morcelo elevó al Magistrado Juez de 
Primera Instancia del Distrito Judicial 'de La Vega, la ins -

tancia siguiente: AL MAGISTRADO .JUEZ- DE la. INS-
TANCIA DEL D. J. DE LA VEGA.— Hon. Magistrado:— 
El infrascrito abogado con Estudio abierto en la Ciudad de 
La Vela, calle Generalísimo, Trujillo, casa No. 26, portador 
de la Cédula de Identidad Personal No. 20224 serie la. re -

novada para el año que discurre con el sello de R. I. No. 3244: 
a nombre y representación del SEÑOR JOSE ORFILIO RO- 

BOLETIN JUDICIAL 	1889 

SADO agricultor del domicilio y residencia de Constanza, 
común de esta Provincia.— OS EXPONE:— a) Que en fe-
cha de hoy lo. de Septiembre de 1944 el SEÑOR JOSE OR-- 
FILIO ROSADO fué privado de su libertad por mandamien-. 
to de prisión emanado del Magistrado Juez de Instrucción, 
del D. J. de La Vega, encontrándose actualmente en la cár-
cel pública de esta Ciudad bajo , la custodia del Cap. E. N. 
oficial comandante de está plaza, encargado de dicho- Esta-
blecimiento. carcelario.— b) Qüe dicho Sr. JOSE ORFILIO 
ROSADO no ha Sido preso por sentencia de Juez o Tribunal 
competente;— c)' Que las causas o pretextos que ha toma-
do el Magistrado Juez Instructor para encarcelar a ROSA-
DO, según informes estriba en que lo considera complicado 
nada menos que en la muerte trágica que sufriera el señor 
José Altagracia Rosado, hijo del impetrante, a manos dei 
Señor Piro Canela, autor confeso \de dicho hecho:— d). Que 
tal absurdo no es ni puede ser atendible, ya que no existe 
ningún elemento para justificar el encarcelamiento del impe-
trante constituido en parte civil desde el 31 de Agosto ante 
la jurisdicción preparatoria justamente interesado en ejer-
cer las prerrogativas que tal -calidad entrañó.— POR-TODO 
LO CUAL:— Solicitamos a nombre del Señor José Orfilio: 
Rosado, conceder mandamiento de Habeas Corpus, para di-

lucidar las causas de su inexplicable prisión y al mismo 
tiempo restituirle la libertad de que ha sido indebidamente 
privado.— Es justicia.— Fdo. Lic. Héctor Sánchez Morcelo, 
Abogado.— La Vega, Septiembre 1 de 1944"; B), "que en fe_ 
cha primero del mismo mes de Septiembre el Magistrado 
Juez de Primera Instancia" del "Distrito Judicial de La Ve-
ga, dictó sobre la instancia de Habeas Corpús de referencia 
un mandamiento mediante el cual dispuso lo que sigue: 
"PRIMERO: cite debemos proveer y proveemos el presente 
Mandamiento de Habeas Corpus, mediante el cual se orde-
na la presentación del Señor José Orfilio Rosado, quien se 
encuentra detenido en la Cárcel Pública de esta Ciudad, a 
fin de averiguar la regularidad o no de la causa de su de-
tención ;— SEGUNDO: que debemos fijar y fijamos la au-
diencia pública del sábado, dos del mes .de Septiembre ea 
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curso, a las diez horas de la mañana, a fin de conocer del 
presente recurso de Habeas Corpus;— TERCERO: que de. 
Lemos ordenar y ordenamos que a requerimiento del Magi a. 
trado Procurador Fiscal de este Distrito Judicial sea citado 
el Encargado de la Cárcel Pública de esta ciudad, que tiene 
bajo su custodia al recurrente José Orfilio Rosado, a fin de 
que exponga las circunstancias que rodean la detención del 
mismo, debiendo traer consigo la orden de prisión en virtud 
dI la cual lo ha recibido en calidad de preso;— CUARTO: 
que debemos ordenar y ordenamos que el' presente Manda-
miento sea notificado por Secretaría al Magistrado Procura-
dor Fiscal de este Distrito Judicial"; C), "que llenados. los 
requisitos de lugar, tuvo lugar el conocimiento de la causa 
de que se trata el día dos" de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, "asistiendo al impetrante el abogado Li-
cenciado Héctor Sánchez Morcelb, quien solicitó, a nombre 
del recurrente, .que se le diera comunicación de'las piezas que 
deban ser examinadas, (declaraciones de la i instrucción) y 
que, además, y en vista de lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley de Habeas Corpus se le dé oportunidad para que se ha-

gan citar a los testigos que indicó, reenviando el conocimien-
to del caso para el día que corresponda dentro de los plazos 
de ley"; D), "que el Magistrado Procurador Fiscal de este 

'Distrito Judicial, dictaminó en el caso como sigue: 
"somos de • opinión de que siendo la instrucción se.. 
creta, no procede la comunicación ,  de las piezas de 
la instrucción, dejando a la soberana apreciación del 
Juez el fallo sobre el reenvío solicitado a los fines 
dichos; E), "que el Magistrado Juez de Primeta Instancia" del 
Distrito Judicial de La Vega, "amparado del caso, dictó sen-
tencia en esa misma fecha sobre la cuestión sometídale en 
este sentido; "falla: lo. que debe aplazar 'como en efecto 
aplaza el fallo de la cuestión de la comunicación de docu -

mentos solicitada para el día siete del presente mes; 2o. que 
debe acoger, como en efecto acoge, el pedimento del impe -

trante tendiente al reenvío` de la causa y como consecuencia 
de ello reenvía el conocimiento de la presente causa para el 

'día jueves siete de Septiembre de mil novecientos cuarenti - 
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cuatro, a las diez horas de la mañana; 3o. que debe ordenar 
y ordena que por ministerio del Magistrado Procurador Fis-
cal de este Distrito Judicial sean citados para ese día y para 
esa hora los testigos 'señores Julián Cosma, Félix 'María Gue-
rrero, Adelina Rosado, Arismendi Joga, Elpidio Canela y 
Quiroz"; F), "que cumplido lo ordenado por la sentencia de 
reenvío indicada, se cpntinuó el día siete de Septiembre de 
mil novecientos cuarenticuatro, el conocimiento de la cau-
sa; resolviendo el Juez el pedimentb de comunicación de los 
documentos en la forma siguiente: "que debe rechazar y en 
efecto rechaza por improcedente el tal pedimento de comu-
nicación de los documentos de la instrucción; ordenando, en 
consecuencia, la continuación de la causa"; G), que en la au-
diencia de la fecha últimamente señalada, el abogado del 
recurrente concluyó de este modo: "Solicitando al tribunal 
que su representado Orfilio Rosado, sea puesto en liberta* 
por no haber causa que justifique su prisión, habiéndose 
cometido una ligereza judicial y que hace reservas, sobre 
los derechos que le asiste en la materia"; y el Magistrado 
Procurador Fiscal, terminó en su dictamen pidiendo "que 
fuera rechazado el Mandamiento de Habeas Corpus solicita-
do y que procede que el prevenido continúe'en prisión de 
conformidad con la, orden emanada del Magistrado Juez de 

strucción"; H), que el 'Juez a quo dictó, el siete de sep-
tiembre ya indicado, la sentencia ahora impugnada, cuyo dia. 
positivo es el que sigue: "FALLA: PRIMERO: que debe 
declarar, como en efecto declara, que el mandamiento de 
prisión dictado a cargo del recurrente, señor José Orfilio 
Rosado, es regular, ya que ha emanado de Juez competenle 
(el Juez _de Instrucción del Distrito Judicial de La Vega) ;-

SEGUNDO: que debe rechazar, como en efecto rechaza, las 
conclusiones del impetrante, señor José Orfilio Rosado, ten-
diente a que se ordene su libertad por improcedente ;— 

RCERO: que debe ordenar, como en efecto ordena, que 
recurrente continúe en prisión hasta tanto no le sea sus-
ndida por el Juez de Instrucción o por sentencia del Juez 

el fondo;— CUARTO: que debe declarar .y declara las cos' 
as de oficio" 

• 
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curso, a las diez horas de la mañana, a fin de conocer del 
presente recurso de Habeas Corpus;— TERCERO: que de » 

 Demos ordenar y ordenamos que a requerimiento del Magia. 
trado Procurádor Fiscal de este Distrito Judicial sea citado 
el Encargado de la Cárcel Pública de esta ciudad, que tiene 
bajo su custodia al recurrente José Orfilio Rosado, a fin de 
que exponga las circunstancias que rodean la detención del 
mismo, debiendo traer consigo la orden de prisión en virtud 
de la cual lo ha recibido en calidad de preso;— CUARTO: 
que debemos ordenar y ordenamos que el' presente Manda-
miento sea notificado por Secretaría al Magistrado Procura-
dor Fiscal de este Distrito Judicial"; C), "que llenados, los 
requisitos de lugar, tuvo lugar el conocimiento de la causa 
de que se trata el día dos" de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, "asistiendo al impetrante el abogado Li-
cenciado Hect« Sánchez Morcelb, quien solicitó, a nombre 
del recurrente, que se le diera comunicación de'las piezas que 
deban ser examinadas, (declaraciones de la instrucción) y 
que, además, y en vista de lo dispuesto en el. artículo 17 de la 
Ley de Habeas Corpus se le dé oportunidad para que se ha-
gan citar a los testigos que indicó, reenviando el conocimien-
to del caso para el día que corresponda dentro 'de los plazos 
de ley"; D), "que el Magistrado Procurador Fiscal de este 

'Distrito ,Judicial, dictaminó en el caso como sigue: 
"somos de opinión de que siendo la instrucción se.. 
creta, no procede la comunicación ,  de las piezas de 
la instrucción, dejando a la soberana apreciación del 
Juez el fallo sobre el reenvío solicitado a los fines 
dichos; E), "que el Magistrado Juez de Primeta Instancia" del 
Distrito Judicial de La Vega, "amparado del caso, dictó sen-
tencia en esa misma fecha sobre la cuestión sometídale en 
este sentido; "falla: lo. que debe aplazar Como en efecto 
aplaza el fallo de la cuestión dé la comunicación de docu -

mentos solicitada para el día siete del presente mes; 2o. que 
debe acoger, como en efecto acoge, el pedimento del impe --r ,,i 

trante tendiente al reenvíd'de la causa y -  como consecuencia I. 

de ello reenvía el conocimiento de la presente causa para el 
día jueves siete de Septiembre de mil novecientos cuarenti - 
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cuatro, a las diez horas de la mañana; 3o. que debe ordenar 
y ordena que por ministerio del Magistrado Procurador Fis-
cal de este Distrito Judicial sean citados para ese día y para 
esa hora los testigos 'señores Julián Cosma, Félix 'María Gue-
rrero, Adelina Rosado, Arismendi Joga, Elpidio Canela y 
Quiroz"; F), "que cumplido lo ordenado por la sentencia de 
reenvío indicada, se continuó el día siete de Septiembre de 
mil novecientos cuarenticuatro, el conocimiento de la cau- 
sa; resolviendo el Juez el pedimentó de comunicación de los 
documentos en la forma siguiente: "que debe rechazar y en 
efecto rechaza por improcedente el tal pedimento de comu- 
nicación de los documentos de la instrucción; ordenando, en 
consecuencia, la continuación de la causa"; G), que en la au- 
diencia de la fecha últimamente señalada, el abogado del 
recurrente concluyó de este modo: "Solicitando al tribunal 
que su representado Orfilio Rosado, sea puesto en liberta* 
por no haber causa que justifique su prisión, habiéndose 
cometido una ligereza judicial y que hace reservas, sobre 
los derechos que le asiste en la materia"; •y el Magistrado 
Procurador Fiscal, terminó en su dictamen pidiendo "que 
fuera rechazado el Mandamiento de Habeas Corpus solicita-
do y que procede que el prevenido continúe' en prisión de 
conformidad con la , orden emanada del Magistrado Juez de 
Instrucción"; H), que el 'Juez a quo dictó, el siete de sep-
tiembre ya indicado, la sentencia ahora impugnada, cuyo dia. 
positivo es el que sigue: "FALLA: PRIMERO: que debe 

adaclarar, como en efecto declara, que el mandamiento de 
prisión dictado a cargo del recurrente, señor José Orfilio 
Rosado, es regular, ya que ha emanado de Juez competente 
(el Juez.de Instrucción del Distrito Judicial de La Vega) ;-
SEGUNDO: que debe rechazar, como en efecto rechaza, las 
conclusiones del impetrante, señor José Orfilio Rosado, ten-
diente a que se ordene su libertad por improcedente;—
TERCERO: que debe ordenar, como en efecto ordena, que. 
el recurrente continúe en prisión hasta tanto no le sea sus-
pendida por el Juez de Instrucción o por sentencia del Juez 
del fondo;— CUARTO: que debe declarar .y declara las cos-
tas (le oficio" 
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BOLETIN JUDICIAL violación del citado art. 11 de la ley de Habeas Corpus"; pe- 1892 
Considerando, que en el acta levantada- en la Secreta-

ria del Juzgado de Primera Instancia de La Vega, el abe del 

':do que 
que actuaba declaró, "en su calidad de representant  

Señor José Orfilio Rosado que los motivos que aducirá para 
sustentar el presente recurso de casación, serán 

con
llevará a

signado
nte 

s 

oportunamente en memorial por separado que  
la Suprema Corte de,Justicia Y elpresente recurso lo inter- p 
pone por no encontrarse conforme con la referida decisión"; 

o, más tarde, a la Secretaría de la 
y en el memorial   Suprema co 'el mismo abogado, presenta, en nombre de 
su represent4i.do, los medios que siguen: "PRIMERO: vio-
lación manifiesta del derecho de defensa; SEGUNDO: vio-
lación del art. 11 de la Ley de Habeas Corpus; TERCERO: 
.violación del art. 8 y del art. 29 de la misma ley"; 

Considerando, en cuanto a los medios primero y se- 
rimero de  que en el primero de éstos se alega que "al negarse 

el Juez de Babeas Corpus a permitir que se conocieran" las 
declaraciones que figuraban en el proceso penal que se en- 
contraba en curso .en el Jugado de Instru ción, cuya comu

- 

nicación pidió, en la audiencia del dos de septiembre de mil 
novecientos cuarenta Y; cuatro, el recurrente, con ello priva

- 

ba el juez a quo, "al Sr. José O. Rosado de presentar su 
de- 

. fensa con propiedad respecto a las causas que motivaban 
su 

encarcelamiento, al tiempo que incurría en la violación 
de 

esta sacra 
prerrogativa individual, haciendo desde este 

pun 

to d.,! 	

- 

vista, susceptible de casación el fallode los medios di- 
dictado en tan 

extrañas circunstancias"; y en  

dios, el recurrente exptesa que "en el estado de cosas pre-

cedentemente descrito, 
es decir sin que el Juez de Instruc

-

eión pusiera a disposición del Tribunal los documentos en los 
cuales descansaban las causas de la detención operada'en la 

día el Juez de Primera 

Instancia cumplimentar el art. 11 de la ley 	
r- 

no lo cumplimentó, ya que los documentos del ca
- 

pus como so no fueron examinados, y por ende no pudo estatuir con-
cienzudamente respecto a si procedía ó n6 suspender el man

-

damiento de prisión- que se impugnaba"; que 
-bor ello, "baY 

ro, 

Considerando, que como lo pone de manifiesto el penúl-
timo Resulta de la sentencia ahora atacada y como lo con-
fiesa el recurrente en la página segunda del memorial que 
contiene los medios de su recurso, el Juez de Primera Instan-
cia de La Vega dictó sobre el caso, el siete de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, dos fallos distintos: el 
primero, que concernía al incidente de solicitud de comuni-
cación señalado en los dos medios que vienesiendo exami-
nados, por cuyo dispositivo decidió el juez ya mencionado 
"que debe rechazar,y en efecto rechaza por improcedente el 
tal pedimento dé 'comunicación de los documentog instruc 
cien ordenando en consecuencia la continuación de la causa"; 
y el segtindo de dichos fallos, por el cual se rechazó el pedi-
mento de libertad; que 'la primera de las dos decisiones ci-
tadas constituía, en cuanto al rechazamiento de la petición 
de comunicación, y dada la naturaleza especial 'de ésta, un 
fallo definitivo sobre un incidente, que no se encuentra 
abarcado por loí términos de la declaración del recurso de 
casación de que ahora se trata, ni por los del memorial que 
contiene los medios de tal recurso, pues tanto en dicha de- , 

 claración como en el repetido memorial se indica de. modo 
claro, preciso e iriconfundible, que lo impugnado es, única-
mente, el fallo cuyo dispOsitivo es el que sigue: "FALLA: 
PRIMERO: que .debe declarar, como efecto declara, que 
el mandamiento de prisión dictado a cargo del recurrente, se-
ñor José Orfilio Rosado, es regular, ya que ha emanado de 
Juez competente (el Juez dé Instrucción del Distrito Judi-
cial de La Vega).— SEGUNDO: que debe rechazar, como en 
efecto rechaza, las conclusiones del impetrante, señor José 
Orfilio Rosado, tendiente a que se ordene su libertad por im-
procedente.— TERCERO: que debe' ordenar, como en efec-
to ordena, que el recurrente continúe en prisión hasta tanto 
no le sea suspendida por el juez de Inst. o por senten-

sti del Juez del-fondo.— CUARTO: que debe declarar y de-
lara las costas de oficio"; que como, además, no aparece 
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BOLET11 JUDICIAL violación del citado art. 11 de la ley de Habeas Corpus"; pe-
ro, 1892 

Considerando, 
que en el acta levantada' en la Secreta-

ría del Juzgado de Primera Instancia de La Vega, el aboga- 

;.do 
que actuaba declaró, 'en su calidad de representante del 

.Señor 
José Orfilio Rosado que los motivos que 

aducirá para 

sustentar el presente recurso de casación, serán consignados 
oportunamente en. memorial por separado que  

la 
Suprema Corte de, Justicia y el presente recurso lo 

inter-

pone por no 
encontrarse conforme con la referida decisión"; 

y en el memorial enviado, más tarde, a la 
Secretaría de la 

Suprema Corté,• 
el mismo abogado, presenta, 

en nombre de 

.
su representado, los 

medios que siguen: "PRIIVIERO: vio-

lación manifiesta del derecho de defensa; SEGUNDO: R 
vo 

lación del art. 11 de la Ley de Habeas Corpus; TERCEO: 

violación del art. 8 y del art. 29 de la misma ley"; 

Considerando, en cuanto a los medios primero y se-
gundo: que en el primero de éstos se alega que 

"al negarse 

el 
Juez de Habeas Corpus a permitir que se conocieran" las 

,declaraciones que figuraban en el proceso penal que 
se en- 

contraba en curso en el j u gado de Instrución, cuya comu - 

nicación 
idió, en la audiencia del dos de septiembre de mil 

novecie p 
ntos cuarenta y cuatro, el recurrente, con ello priva

- 

ba el juez a 
quo, "al Sr. José O. Rosado de presentar su 

de- 

. Tensa con propiedad respecto a las causas que motivaban su 
encarcelamiento,  al tiempo que incurría en la violación 

de 

esta sacra prerrogativa individual, haciendo desde 
este pun- 

to do vista, susceptible de 
casación el fallo dictado  

extrañas circunstancias"; y en el segundo de los medios 
di-

egos, el recurrente explesa que "en 
el estado de cosas pre-

cedentemente descrito, es decir sin que eldocumentos en 
Juez de Instrulos c-

ción pusiera a disposición del Tribunal los  
cuales descansaban las causas de la detenciónl Juez de Primera 

operada en la 

persona de José Orfilio Rosado no podía e  
Instancia cumplimentar el art. 11 d 

ue 
e la l

documentos del ca-

pus 

de Habeas Cor- 

 como no lo cumplimentó, ya q los  udo estatuir con  

so 
no fueron examinados, y por ende no p

rocedía ó nó suspender el man -

cienzudamente respecto a si p or ello, "haY 
damiento de prisión, que se impugnaba"; que 

-(D  

Considerando, 'que como lo pone de manifiesto el penúl-
timo Resulta de la sentencia ahora atacada y como lo con-
fiesa el recurrente en la página segunda del memorial que 
contiene los medios de su recurso, el Juez de Primera Instan-
cia de La Vega dictó sobre el caso, el siete de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, dos fallos distintos: el 
primero, que , concernía al incidente de solicitud de comuni-
cación señalado en los dos medios que vienen siendo exami-
nados, por cuyo dispositivo decidió el juez ya mencionado 
"que debe rechazar/y en efecto rechaza por improcedente el 
tal pedimento de bomenicac•ón de los documentoS de instruc-
ción ordenando en consecuencia la continuación de la causa"; 
y el segándo de dichos fallos, por el cual se rechazó el pedi-
mento de libertad; que la primera de las dos decisiones ci-
tadas constituía, en cuanto al rechazamiento de la petición 
de comunicación, y dada la naturaleza especial" de ésta, un 
fallo definitivo sobre un incidente, que no se encuentra 
abarcado por loá términos de la declaración del recurso de 
casación de que ahora se trata, ni por 19s del memorial que 
contiene los medios de tal recurso, pues tanto en dicha de-, 

 claración como en el repetido memorial se indica de modo 
claro, preciso e iriconfundible, que lo impugnada es, única-
mente, el fallo cuyo dispositivo es el que sigue: "FALLA: 
PRIMERO: que debe declarar, como eh efecto declara, que 
el mandamiento de. prisión dictado a cargo del recurrente, se' 
ñor José Orfilio Rosado, es regular, ya que ha emanado de 
Juez competente (el Juez de instrucción del Distrito Judi-
cial de La Vega).— SEGUNDO: que debe rechazar, como en 
efecto rechaza, las conclusiones del impetrante, señor José 
Orfilio Rosado, tendiente a que se ordene su libertad por im-
procedente.— TERCERO: que debe' ordenar, como en efec-
to ordena, que el recurrente continúe »en prisión hasta tanto 
no le sea suspendida por el juez de Inst. o por senten_ 
eia del Juez del-fondo.— CUARTO: que debe declarar y de-
lara las costas de oficio"; .que como, además, no aparece 
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demostrado en el expediente, que el primer fallo del siete d 
septiembre fuera tampoco impugnado por ninguna otra ví 
hipotéticamente posible, tal decisión ha adquirido la au 
ridad de la cosa irrevocablemente juzgada, y no es posibr 
criticar, en la segunda decisión del siete de septiembre (úni 
ca que se encuentra impugnada), lo que no aparece dispues 
to en ella, sino en la sentencia no atacada ; que al no concer-
nir, los medios primero y segundo, a la única sentencia que 
es objeto del recurso que se examina, dichos dos medios de-
ben ser desestimados; 

Considerando, respecto del tercero y último medio: 
que en este alega el recurrente lo que en seguida se trans( 
be: "Violación de los artículos 8 y 29 de la ley de Rabea:- 
Corpus.— El art. 8, de la ley de Habeas Corpus reza de la si-
guiente manera: "La persona a quien ha sido debidamente 
entregado un mandamiento de Habeas Corpus, presentarátal 
preso o detenido ante el Juez o Jueces que deban conocer del 
caso, el día y hora indicados en el mandamiento y bajo jura_ 
mento hará en la Secretaría un informe sobre los puntos si-
guientes: a) Si tiene o ha tenido bajo su guarda a la persona 
en cuyo beneficio se ha librado el mandamiento; b) Cual au-
toridad o funcionario le ordenó recibirlo y en virtud de qué 
mandamiento fué preso; a este declaración deberá acompa_ 
ñar la orden, mandamiento o providencia en virtud de la cual 
recibió al detenido; e) Si no tiene bajo su custodia al detenido, 
por qué causa lo puso en libertad, o traspasó la guarda de éste 

a otro funcionario; en qué fecha se efectuó la libertad o tras-
lado, a qué funcionario ha entregado el detenido. Deberá 
acompañar a esta declaración el mandamiento de libertad, 
de traslado. Si se comprueba que el informante ha presta -  ami 

do declaración de hechos falsos será condenado por los Jue--,"1111111 

ces que conozcan del caso, al n -:xiintim de prisión corres -  • 

cional como reo de falso testimonio." Y el art. 29 de la mis- 
ma ley prescribe que los procedimientos de Habeas Corpus 
se harán en papel libre y sin costos.— La formalidad del art. 
8 no fué cumplimentada en ningún momento. Prueba de ello! 
es que en el presente no existe constancia de tal formalidad 

y en cuanto al art. 29, yerra el Juez de Primera Instancia 
de La Vega al declarar las costas de oficio, ya que su senten-
cia debía consignar que la especie quedaba libre de costas 
por ser ese el dictado de la ley de la materia"; y 

Considerando, que la lectura del segundo Resulta, del 
tercero y de los siguientes, de la decisión atacada, así como 
el examen, en la misma, de los considerandos primero y se-
gundo, evidencian que sí fueron llenadas las formalidades le-
gales que según el recurrente faltaron; que por otra parte, 
en la mera hipótesis de que fuese un error del juez a quo el 
haber dicho, en el cuarto ordinal del dispositivo de su fallo, 
"que debe declarar y declara las costas de oficio", en vez de 
usar la expresión que deseaba el recurrente y que en realidad 
hubiera tenido el mismo sentido, tal hipotético error, que 
ningún perjuicio causó al recurrente, no puede ser invocado 
por quien, como dicho recurrente, carece de interés en tal 
punto; que, por todo lo dicho, el tercer medio debe ser re-
chazado; 

Considerando, que. el examen íntegro de la sentencia 
atacada demuestra que, en la especie, fueron llenadas todas 
las formalidades legales; se fundamentó de modo suficien-
te lo decidido. y no se incurrió en vicio alguno que pudiera 
conducir a la casación de dicho fallo; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto, por José Orfilio Rosado, contra sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
de fecha siete d'e septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo, y declara libre las costas del repétido recurso. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.- 11Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ureña.— 
J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
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demostrado en el expediente, que el primer fallo del siete de 
septiembre fuera tampoco impugnado por ninguna otra vía-
.hipotéticamente posible, tal decisión ha adquirido la auto-
ridad de la cosa irrevocablemente juzgada, y no es posible 
criticar, en la segunda decisión del siete de septiembre (úni 2  
ea que se encuentra impugnada), lo que no aparece dispues; 
to en ella, sino en la sentencia no atacada ; que al no concer-
nir, los medios primero y segundo, a la única senténcia que  
es objeto del recurso que se examina, .dichos dos medios de-
ben ser desestimados; 

Considerando, respecto del tercero y último medio: 
que en este alega el recurrente lo que en seguida se transcri_ 
be: "Violación de los artículos 8 y 29 de la ley de Habeas 
Corpus.— El art. 8, de la ley de Habeas Corpus reza de la si-
guiente manera: "La persona a quien ha sido debidamente 
entregado un mandamiento de Ilabeas Corpus, presentarásal 
preso o detenido ante el Juez o Jueces que deban conocer del 
caso, el día y hora indicados en el mandamiento y bajo jura_ 
mento hará en la Secretaría un informe sobre los puntos si-
guientes: a) Si tiene o. ha tenido bajo su guarda a la persona 
en cuyo beneficio se ha librado el mandamiento; b) Cual au-
toridad o funcionario le ordenó recibirlo y en virtud de qué 
mandamiento fué preso; a este declaración deberá acompa_s. 
ñar la orden, mandamiento o providencia en virtud de la cual 
recibió al detenido; c) Si no tiene bajo su custodia al detenido, 
por qué causa lo puso en libertad, o traspasó la guarda de éste 
a otro funcionario; en qué fecha se efectuó la libertad o tras-
lado, a qué funcionario ha entregado el detenido. Deberá 
acompañar a esta declaración el mandamiento de libertad, 
de traslado. Si se comprueba que el informante ha presta -
do declaración de hechos falsos será condenado por los Jue-
ces que conozcan del caso, al n -:1-, xiMum de prisión correc -

cional como reo de falso testimonio." Y el art. 29 de la mis-

ma ley prescribe que los procedimientos de Habeas Corpus 

se harán en papel libre y sin costos.— La formalidad del arl 

8 no fué cumplimentada en ningún momento. Prueba de ello 
es que en el presente no existe constancia de tal formalidad; ,  

y en cuanto al art. 29, yerra el Juez de Primera Instancia 
de La Vega al declarar las costas de oficio, ya que su senten-
cia debía consignar que la especie quedaba libre de costas 
por ser ese el dictado de la ley de la materia"; y 

Considerando, que la lectura del segundo Resulta, del 
tercero y de los siguientes, de la decisión atacada, así como 
el examen, en la misma, de los considerandos primero y se-
gundo, evidencian que sí fueron llenadas las formalidades le-
gales que según el recurrente faltaron; que por otra parte, 
en la mera hipótesis de que fuese un error del juez a quo el 
haber dicho, en el cuarto ordinal del dispositivo de su fallo, 
"que debe declarar y declara las costas de oficio", en vez de 
usar la expresión que deseaba el recurrente y que en realidad 
hubiera tenido el mismo sentido, tal hipotético error, que 
ningún perjuicio causó al recurrente, no puede ser invocado 
por quien, como dicho recurrente, carece de interés en tal 
punto; que, por todo lo dicho, el tercer medio debe ser re-
chazado; 

Considerando, que. el examen íntegro de la sentencia 
atacada demuestra que, en la especie, fueron llenadas todas 
las formalidades legales; se fundamentó de modo suficien-
te lo decidido, y no se incurrió en vicio alguno que pudiera 
conducir a la casación de dicho fallo; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto, por José Orfilio Rosado, contra sentencia del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
de fecha siete d'e septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo, y declara libre las costas del repétido recurso. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.—, J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.- 11Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ureña.— 
J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
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Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico._ 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, _Presidente; 'José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Rafael Es-
trella Ureria y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
Secretario General, en la Sala donde •celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día ocho 
del mes de aoviembro>de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
ario 101o. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 
15o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana An-
tonia Paulino (María), dominicana, mayor de edad, soltera, 
costurera y de quehacetes domésticos, "domiciliada y resi-
dente en la ciudad de La Vega", `portadora de la cédula per-
sonal de identidad número 4042, serie 47, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de 
fecha veinte de julio de mil novecientos cuarenta -y cuatro, 
cuyo dispositivo se indicará luego; 

Vista 'el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la Secretaría de la Corte de Apelación mencionada, el vein-
tinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oído el Magistrado,. Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de_ su dictamen; 

Visto el memorial contentivo del único medio del recur-
so, remitido a la Secretaría de la Suprema Corte la víspera 
de la audiencia en que ésta conoció del caso; 

La Suprema Corte de Justicia, despu'és de haber 4elibe-
rado, y vistos la Ley de Habeas Corpus y el artículo lo. de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: A), "que con mqitivo de una ins"tancia elevada 
finte el Magistrado Juez de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, en fecha veintisiete de Junio próximo 
pasado, por el Doctor Luis Manuel Despradel Morilla, soli-
citando uri mandamiento de Habeas Corpus a nombre de la 
Señora ANA ANTONIA PAULINO (MARIA), de genera-
les que constan, el Tribunal Correcciolal del referido Dis-
trito Judicial, en audiencia pública celebrada ► la veintio-
cho de dicho mes, dictó sentencia con el siguiente dispositi-
vo: "PRIMERO: Que debe declarar y declara que la recu-
rrente ANA ANTONIA PAULINO (MARIA), está detenida 
por virtud de mandamiento de prisión regular ya que lo ha 
sido y lo está por virtud de mandamiento de prisión, emana-
do del Juez de Instrucción del Distrito Judicial de La Vega; . 

 SEGUNDO:— Que debe declarar y declara qué existen a 
cargó de la recurrente en el presente caso' cargos suficien-
tes para inculparla de un hecho punible y que como conse- . 
cuencia debe declarar y declara que no ha lugar a acoger el 
pedimento de la impetrante ANA ANTONIA PAULINO 
(MARIA), en cuanto a la suspensión lanzada contra ella se 
refiere; y TERCERO: que debe ordenar y ordena que la 
petrante ANA ANTONIA PAULINO (MARIA), continúe en 
estado de prisión preventiva hasta tanto sea resuelto su ca-
so por el Juez de Instrucción Si es que este funcionario le 
suspende el mandamiento de prisión o hasta el fallo que so-
bre la cuestión dicte el Juez que sea amparadó para conocer 
de la misma"; B), que Ana Antonia Paulino interpusó recur-
so de alzada contra el fallo arriba expresado, y 'la C9rte (le 
Apelación de La Vega, debidamente apoderada del caso, dic- 

>>, 
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Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué 'firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-- 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente;'`José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Rafael Es-
trella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias. 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día ocho 
del mes de 4oviembr. de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
ario 101o. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 
15o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana An-
tonia Paulino (María), dominicana, mayor de edad, soltera, 
costurera y de' quehacetes domésticos, "domiciliada y resi-
dente en la ciudad de La Vega", 'portadora de la cédula per-
sonal de identidad número 4042, serie 47, contra sentencia 
dé la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de 
fecha veinte de julio de mil novecientos cuarenta 'y cuatro, 
cuyo dispositivo se indicará luego; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la Secretaría de la Corte de Apelación mencionada, el vein-
tinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
• 	• 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli- 
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de, su dictamen : 

Visto el memorial contentivo del único medio del recur-
so, remitido a la Secretaría de la Suprema Corte la víspera 
de la audiencia en que ésta conoció del caso; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos la Ley de Habeas Corpus y el artículo lo. de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: A), ''que con motivo de una instancia elevada 
s.nte el Magistrado Juez de Primera Instancia del Distrito 
'Judicial de La Vega, en fecha veintisiete de Junio próximo 
pasado, por el Doctor Luis Manuel Despradel Morilla, soli- 
citando mí mandamiento de Habeas Corpus a nombre de la 
Señora ANA ANTONIA PAULINO (MARIA), de genera- 
les que constan, el Tribunal Correccional del referido Dis- 
trito Judicial, en audiencia pública cellbrada elidía veintio- 
cho de dicho mes, dictó sentencia con el siguiente dispositi- 
vo: "PRIMERO: Que debe declarar y declara que la recu- 
rrente ANA ANTONIA PAULINO (MARIA), ésta detenida 
por virtud de mandamiento de prisión regular ya que lo ha 
sido y lo está por virtud de mandamiento de prisión emana- 
do del Juez de Instrucción del Distrito Judicial de La Vega; 
SEGUNDO:— Que debe declarar y declara que" existen a 
cargo de la recurrente en el presente caso cargos suficien- 
tes para inculparla de un hecho punible y que como conse- . 
cuencia debe declarar y declara que no ha lugar a acoger el 
pedimento de la impetrante ANA ANTONIA PAULINO 
(MARIA), en cuanto a la suspensión lanzada contra ella se 
refiere; y TERCERO: que debe ordenar y ordena que la im-_. 
petrante ANA ANTONIA ?AULINO (MARIA), continúe en 

' estado de prisión preventiva hasta tanto sea resuelto su ca-
so por el Juez de Instrucción Si es que este funcionario le 
suspende el mandamiento de prisión o hasta el fallo que so-
bre la cuestión dicte el Juez que sea amparado para conocer 
de la misma"; B), que Ana Antonia Paulino interpuse recur-
so de alzada contra el fallo arriba expresado, y la C9rte de 
Apelación de La Vega, debidamente .apoderada del caso, dic- 
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Jueces que figuran en su encabezamiento, én la audienc 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué 'firmad 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; 'José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Juan A. Moret, Rafael Es-
trella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito 
Secretario General, en la Sala donde •celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día ocho 
del mes de noviembr. de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
ario 101o. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 
15o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana An-
tonia Paulino (María), dominicana, mayor de edad, soltera, 
costurera y de quehaceles domésticos, "domiciliada y resi-
dente en la ciudad de La Vega", 'portadora de la cédula per-
sonal de identidad número 4042, serie 47, contra sentencia 
dé la Corte de Apelación del Departamento de La. Vega, de 
fecha veinte' de julio de mil novecientos cuarenta 'y cuatro, 
cuyo dispositivo se indicará luego; 

Vista 'el acta de declaración del recurso, levantada, 
la Secretaría de la Corte de Apelación mencionada, el vein-
tinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen: 

Visto el memorial contentivo del único medio del recur-
so, remitido a la Secretaría de la Suprema Corte la víspera 
de la audiencia en que ésta conoció del caso; 

La Suprema Corte de Justicia, despu'és de haber delibe-
rado, y vistos la Ley de Habeas Corpus y el artículo lo. de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constó lo 
siguiente: A), "que. con motivo de una instancia elevada 
ante el Magistrado Juez de Priknera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, en fecha veintisiete de Junio próXimo 
pasado, por el Doctor Luis Manuel Despradel Morilla, soli-
citando uri mandamiento de Habeas Corpus a nombre de la 
Señora ANA ANTONIA PAULINO (MARIA), de genera-
les que constan, el Tribunal Correccional del referido Dis-
trito Judicial, en audiencia pública celtribrada Mella veintio-
cho de dicho mes, dictó sentencia con el siguiente dispositi-
vo: "PRIMERO: Que debe declarar y declara que la recu-
rrente ANA ANTONIA PAULINO (MARIA), ésta detenida 
por virtud de mandamiento de prisión regular ya que lo ha 
sido y lo está por virtud de mandamiento de prisión emana-
do del Juez de Instrucción del Distrito Judicial de La Vega; 
SEGUNDO:— Que debe declarar y declara que" existen a 
cargo de la recurrente en el presente caso cargos suficien-
tes para inculparla de un hecho punible y que como conse- . 
cuencia debe declarar y declara que no ha lugar a acoger el 
pedimento de la impetrante ANA ANTONIA PAULINO 
(MARIA), en cuanto a la suspensión lanzada contra ella se 
refiere; y TERCERO: que debe ordenar y ordena que la im-_, 
petrante ANA ANTONIA PAULINO (MARIA), continúe en 
estado de prisión preventiva hasta tanto sea resuelto su ca-
so por el Juez de Instrucción Si es que este funcionario le 
suspende el mandamiento de prisión o hasta el fallo que so-
bre la cuestión dicte el Juez que sea amparado para conocer 
de la misma"; B), que Ana Antonia Paulino interpusó recur-
so de alzada contra el fallo arriba expresado, y la C9rte de 
Apelación de La Vega, debidamente apoderada del caso, (Vic- 
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tó sobre el mismo, después de llenadas las formalidades le-
gales, su decisión de fecha veinte de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, que es la impugnada en el presente re-
curso, cuyo dispositivo dice así: ("FALLA: PRIMERO: DE-
CLARAR inadmisible por improcedente el recurso de apela-
ción interpuesto por la Señora ANA ANTONIA PAULINO, 
detenida en la Cárcel Pública de La Vega, contra sentencia 

- dictada en fecha veintiocho de Junio del año en curso por el 
Tribunal Correccional de este Distrito Judicial, que rechazó 
el pedimento de libertad qu' e por el mandamiento de Habeas 
Corpus, invocara la citada prevenida ANA ANTONIA PAU-
LINO ;— SEGUNDO: DECLARAR a la Señora Ana Antonia 
Paulino libre del pago de las costas"; 

Considerando, que la recurrente expone, en el acta de 
declaración de su recurso, que éste "lo funda en rio encon-
trarse conforme con la referida sentencia y en motivos que 
aducirá en memorial escrito"; y en el memorial que, efecti-
vamente, remitió más tarde ,su abogado a la Suprema Corte 
de Justicia, se alega "la violación del doble grado de juris-
dicción en una materia_ en que la Ley no contiene expresa-
mente prohibición en contrario"; 

Consideran&, que el fundamento de la sentencia ataca-
da se encuentra expresado en la consideración penúltima de 
dicho fallo, cuyos términos son los que en seguida se trans-
criben: "que, examinados los medios propuestos por la se-
ñora ANA ANTONIA PAULINO, conforme a la' apreciación 
precedentemente planteada, el recurso interpuesto por ella 
contra decisión del Juez de Primera Instancia del Distrito' 
Judicial de La Vega, de fe;ha veintiocho de Junio del año 
en curso, debe ser rechazado en razón de que no procede la 
apelación en las deciciones del Juez "del Habeas Corpus"; 

Considerando, que tal como lo ha expresado la Suprema 
Corte de,Jiipticia en otra oportunidad, "de' la economía' ge-
neral de la Ley del veinticuatro de octubre de mil novecien-
tos catorce se desprende que no es susceptible de apelación 
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la sentencia que, después de la presentación del detenido, so-
ber mandamiento de Habeas Corpus, y después de la vista 
de la causa, ordena la puesta en libertad o el mantenimiento 
en prisión del recurrente en Habeas Corpus; que, debido a 
ello, se puede recurrir en casación, contra *I sentencia, deá-
de que se pretenda que en ésta se encuentre uno de los vi-
cios señalados por la Ley sobre el Procedimiento de Casa , 
ción; que, por últinio, esta posibilidad de impugnar seme-
jante sentencia, por ante la Suprema Corte de Justicia, en 
funciones de corte de casación, responde al considerable in-
terés social de no peAnitir que la:ley relativa a una materia 
tan importante que ha merecido previsiones expresas, cons-
titucionales, se encuentre abandonada a las interpretacio-
nes más diferentes, y aún a las más insostenibles que de esa 
ley hayan hecho los jueces de Habeas Corpus"; qbe especial* 
mente, lo que queda expresado se desprende de los términos 
de los artículo 19, 20, 21 y 26 de la Ley de Habeas Corpus; 
que, en consecuencia, en la sentencia, pronunciada sobre un 
caso en que la apelación no era admisible, no se incurrió en 
el vicio que se pretende; que por todo lo dicho es procedente 
rechazar el único medio del recurso del cual se trata, es de-
ir, totalMente dicho recurso,, por falta de fundamento; 

*Por tales motivos, rechaza  el recurso de casación inter-
puesto por Ana Antonia Paulino (María), contra sentencia 
de la. Corte de ApelaCión del Departamento de .L, Vega, de 
fecha veinte de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 'presente 
fallo, y declara libre de costas dicho recurso. 

. (Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Juan A. Morel.— Rafael Estrellas Ureña.— 
J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué ffirmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 



tó sobre el mismo, después de llenadas las formalidades le-
gales, su decisión de fecha veinte de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, que es la impugnada en el presente re-
curso, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: DE-
CLARAR inadmisible por improcedente el recurso de apela-
ción interpuesto por la Señora ANA ANTONIA PAULINO, 
detenida en la -Cárcel Pública de La Vega, contra sentencia 
dictada en fecha veintiocho de Junio del año en curso por el 
Tribunal Correccional de este Distrito Judicial, que rechazó 
el pedimento de libertad qu' e por el mandamiento de Habeas 
Corpus, invocara la citada prevenida ANA ANTONIA PAU-
LINO ;— SEGUNDO: DECLARAR a la Señora Ana Antonia 
Paulino libre del pago de las costas"; 

Considerando, que la recurrente expone, en el acta de 
declaración de su recurso, que éste "lo funda en no encon-
trarse conforme con la referida sentencia y en motivos que 
aducirá en memorial escrito"; y en el memorial que, efecti-
vamente, remitió más tarde ,su abogado a la Suprema Corte 
de Justicia, se alega "la violación del doble grado de juris-
dicción en una materia en que la Ley no contiene expresa-
mente prohibición en contrario"; 

Consideranao, que el fundamento de la sentencia ataca-
dá se encuentra expresado en la consideración penúltima de 
dicho fallo, cuyos términos son los que en seguida se tralla-
criben: "que, examinados los medios propuestos por la se- 

4010  flora ANA ANTONIA PAULINO, conformé a la apreciación 
%precedentemente planteada, el recurso interpuesto por ella 
contra decisión del Juez de Primera Instancia del 'Distritok 
Judicial de La Vega, de fecha veintiocho de Junio del año 
en curso, debe ser rechazado en razón de que no procede la 
apelación en las deciciones del Juez - del Habeas Corpus"; 

Considerando, que tal como lo ha expresado la Suprema 
Corte de Jthsticia en otra oportunidad, "de' la economía ge-
neral de la Ley del veinticuatro de octubre de mil novecien-
tos catorce se desprende que no es susceptible de apelación 
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la sentencia que, después de la presentación del detenido, so-
ber mandamiento de Habeas Corpus, y después de la vista 
de la causa, ordena la puesta en libertad o el mantenimiento 
en prisión del recurrente en Habeas Corpus; que, debido a 
ello, se puede recurrir en casación, contra tal sentencia, deá-
de que se pretenda que en ésta se encuentre uno de los vi-
cios señalados por la Ley sobre el Procedimiento de Casal 
ción; que, por último, esta posibilidad de impugnar seme-
jante sentencia, por ante la Suprema Corte de Justicia, en 
funciones de corte de ,casación, responde al considerable in-
terés social de no pertmitir que la:,ley relativa a una materia 
tan importante que ha meredido previsiones expresas, cons-
tituc¡onales, se encuentre abandonada a las interpretacio-
nes más diferentes, y aún a las más insostenibles que de esa 
ley hayan hecho los jueces de Habeas Corpus"; qüe especial. 
mente, lo que queda expresado se desprende de los términos 
de los artículo 19, 20, 21 y 26 de la Ley de Habeas Corpus; 
que, en consecuencia, en la sentencia, pronunciada sobre un 
caso en que la apelación no era admisible, no se incurrió en 
el vicio que se pretende; que por todo lo dicho es procedente 
rechazar el único medio del recurso del cual se trata, es de-
cir, totalmente dicho recurso,, por falta de fundainento; 

'Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto por Ana Antonia Paulino (María), contra sentencia 

la Corte de Apeladón del Departamento de .LA Vega, de 
cha veinte de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, 

cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo, y delara libre de costas dicho recurso. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
(vares hijo.— Juan A. Morel.— Rafael Estrell/ Ureña.— 

3. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por .  los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expiesados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. ' 

En Nombre de la Repúbliá, la Supreiha Corte de Jus-
ticia, regularménte constituida poi los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Htfrnberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidke; Froiliín Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; V Temístocles Messina, Ra-
fael Estrella Ureña y José Pérez olasco, asistidos del in-
frascrito Secretario 'General, en la Sqla donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Tribillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día diecisiete de noviembre de mili novecientos cuarenta 

cuatro, año 101o. de la Independencia, 82o. de la Restau-
ración y 15o. de la Era de Trujillo, dieta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

• 	Sobre el recurso de casación interpuesto por la National 
Motors; C. por A., compañía organizada de acuerdo con las 

,leyes de la República Dominicana, con domicilio principal 
en la casa No. 131 de la Avenida Mella de Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo, de „fecha veintisiete de octu-

* bre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licei 
ciadó Wenceslao Troncos°, portador de la cédula personal d 

identidad No. 502, serie 1, con sello de renovación para 
año 1944, No. 67, abogado de la recurrente, memorial en 
cual se alegan los medios que se enunciarán eakotro 
del presente fallo; - 

Visto el auto de esta Suprema Corte, de fecha nueve (I 
febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro, por el cual. 
requerimiento de la recurrente, se declaró en defecto al I) 

\ 

	

	timadq señor Octavio Pérez Garrido, de acuerdo con el a . 

título 9 de la Ley sobre Procedimiento de CasaCión; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Iiricenciado Wenceslao Troncoso, abogado de la 
parte intimante, quien depositó un memorial ampliativo y 
dió lectura a sus conclusires; 

Oido el Masistrailo Procurador General de la República, 
ad-hoc, Licenciado Juan A.4.IVIórel, Juez de esta Suprema 
Corte, designado *por Impedimento del Prcourador General 
titular en la lectura 4# su dictamen ; 

La Suprema Corte. de Juslia, despqés de haber delibe-
rado, y viptos los artículo 77, n, 80 y 81 del Código de Pro-
cedimiento Civil ; lo. y 2o. de la Ley No. 1015, de fecha 11 de 
octubre de 1935; 5o. del Código Civil y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que con motivo de un accidente de automóvil 
ocurrido el treinta de junio de mil novecientos cuarenta y 
uno, el señor Octavio Pérez Garrido emplazó en fecha die-
ciocho de abril de mil novecientos cuarenta y dos por ante 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia de Santo Domingdoa la National Motors, C. por A., como 
persona civilmente responsable del accidente, para que ésta 
se oyera condenar a la reparación de los daños y perjuicios-
que fuesen justificados por estado; b) que en fecha veinti-
cinco de abril de mil novecientos cuarenta y dos, los Licen-

-ciados Wenceslao Troncbso y Juan O. Velázquez le notifica-
ron a icenciado J. R. Cordero Irítante, abogado constituido 
ppr e emandante, que habían recibido mandato de la Na-
tional Mótors, C. por A., para representarla y. defenderla en 
ocasión de la demanda citada; c) que en fecha dos de mayo 
de mil ndvecientos cuarenta y dos, los abogados de la Natio-
nal Motors, C. por A., le notificaron al abogado de Octavio 
Pérez Garrido un escrito de defensa y conclusiones que ten-
dían a obtener la comuniolción de todas las piezas y documen-
tos de que haría uso en su defensa el demandann; d) que 
en fecha catorce de mayo de mil novecientos cuarenta y dos, 
el abogado del demandante, Licenciado J. R. Cordero Infan- 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. • 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularm&Lte constituida poi los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Httmberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidétite; Froil4In Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Ra-
fael Estrella Ureña y José Pérez Volase°, asistidos del in-
frascrito Secretario tenqral, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Tribillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día diecisiete de noviembre de mil' novecientos cuarenta 

,,,y cuatro, año 101o. de la Independencia, 82o. de la Restau-
ración y 15o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la National 
Motors; C. por A., compañía organizada de acuerdo con la, 

. leyes de la República Dominicana, con domicilio principal 
en la casa No. 131 de la Avenida Mella de Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, contra sentencia de la Corte de 

Apelación de Ciudad Trujillo, de Ilfecha veintisiete de octu-
• bre de mil novecientos cuarenta y tres; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen -
ciado Wenceslao Troncoso, portador de la cédula personal de 
identidad No. 502, serie 1, con sello de renovación -.para el 

año 1944, No. 67, abogado de la recurrente, memorial en el 
cual se alegan los medios que se enunciarán el'otro lugar 
del presente fallo; 

Visto el auto de esta Suprema Corte, de fecha nueve de 
febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro, por el cual, e 
requerimiento de la recurrente, se declaró en defecto al in- 

\  timado señor Octavio Pérez Garrido, de acuerdo con el ar -
tículo 9 de la Ley sobre Proce6imiento de CasaCión; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

BOLETIN JUDICIAL 	1901 

Oido el Licenciado Wenceslao Troncoso, abogado de la 
parte intimante, quien depositó un memorial ampliativo y 
dió lectura a sus conclusiones; 

Oido el Mmistrailo Procurador General de la República, 
ad-hoc, Licenciado Juan A. :151órel, Juez de esta Suprema 
Corte, designado 'por Impedimento del Prcourador General 
titular en la lectura su dictamen; 

La Suprema Corte, de Justicia, desplés de haber delibe-
rado, y vitstos los artículo 77, 78, 80 y 81 del Código de Pro-
cedimiento Civil; lo. y 2o. de la Ley No. 1015, de fecha 11 de 
octubre de 1935; 5o. ,del Código Civil y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que con motivo de un accidente de automóvil 
ocurrido el treinta de junio de mil novecientos cuarenta y 
uno, el señor Octavio Pérez Garrido emplazó en fecha die-
ciocho de abril de mil novecientos cuarenta y dos por 'ante 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia de Santo Domingd►a la National Motors, C. por A., como 
persona civilmente responsable del accidente, para que ésta 
se oyera condenar a la reparación de los daños y perjuicios-
que fuesen justificados por estado; b) que en fecha veinti-
cinco de abril de mil novecientos cuarenta y dos, los Licen-

-ciados Wenceslao Tronebso y Juan O. Velázquez le notifica-
ron alicenciado J. R. Cordero Ififante, abogado constituido 
por e demandante, que habían recibido mandato de la Na-
tional Mótors, C. por A., para representarla y. defenderla en 
ocasión de la demanda citada; c) que en fecha dos de mayo 
de mil ndvecientos cuarenta y dos, los abogados d_e la Natio-
nál Motors, C. por A., le notificaron al abogado de Octavio 
Pérez Garrido un escrito de defensa y conclusiones que ten-
dían a obtener la comunilción dé todas las piezas y documen_ 
tos de que haría uso en su defensa el demandanfé; d) que 
en fecha catorce de mayo de mil novecientos cuarenta y dos, 
el abogado del demandante, Licenciado J. R. Cordero Infan- . 
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te, les notificó a los abogados de la demandada, Licenciados 
Wenceslao Troncoso y Juan O. Velázquez, "eliescrito de ré-
plica a la defensa producida por la National Motors, C. por 
A."; e) que, conjuntamente con un nuevo escrito de réplica 
relativo al incidente de comunicación de documentos promo-
vido por la parte demandada, en fecha treinta de septiem-
bre de mil novecientos cuarenti y dos el abbgado del deman-
dante, Licenciado J. R. Cordero_Infante, ,  les notificó A los 
abogados de la demandada, Licencia4os Wenceslao Tronco-
so y Juan O. Velázquez, un acto recordatorio por el cual los 
invitaba a concurrir a la audiencia del -seiat de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos,' fijada por lá Cámara Civil y j, 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia de Santo Do-
mpigo "para la vista y discusión de la demanda del señor 
Octavio Pérez Garrido"; f) que, después de notificarse re-
cíprocamente nuevos escritos de defensa y réplica en rela-
ción con el. incidente de cbmunicación de documentos, los 
abogados de lys partes concurrieron a la audiencia precitada, 
y sobre las conclusiones presentadas por ellos, la Cámara Ci-
vil y Comercial dictó en fecha treinta de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y dos una sentencia pOr ka cual decidió: 
"Que debe; por los motivos enunciados, Primera:—. Pronun-
ciar, como al efecto Pronuncia, el detecto contra el deman-
dado Fernando Forteza Correa, por falta de concluir . su abo-
gado constituido; Segundo:— •  Ordenar, como al efecto orde-
na, que, previamente a la discusión del fondo de la demanda 
en reparaéión de daños y perjuicios de /que se trata, Octavio 
Pérez Garrido, demandante, y la National Motors, C. por 
A., demandada, se comuktquen, recíprocamente, y r vía 
de la Secretaría de este Tribunal, todos y cada uno de los • 
documentos de los cuales vayan a hacer uso en apoyo de sus 
respectivos derechos; Tercero:— Ordenar, así mismo, - como 
al efecto ordena, a Fernando Octavio Pérez Garrido y por la 
misma vía de la Secretaría de este Tribunal, todos y cada uno 
de los documentos que se propongan hacer valer en su defen. 
sa  ; Cuarto:- Ordenar, como al efetto ordena, así mismo, que 
la señora doña Carmen G. viuda Peynado deposite en la Se_ 
cretaría de este Tribunal, dentro de los tres días francos que 
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si:„,an a la notificación de esta sentencia, "el recibo suscrito 
ror la National Motors, C. por A., o cualquier acto, contrato 
ó factura relativos al automóvil que se dice entregado oven_ 
dido a dicha señora doña Carmen G. viuda Peynado por Fer-
nando Forteza Correa ; Quinto:— Conceder, coma al efecto 
concede, en consecuencia: a)— a la National Motors, C. por 
A., en primer terminó, un plazo de.tres días francos, para 
que tome conocimiento de los documentos que habrán de 
serle comunicados por el demandante; y—b)_ á Octavio Pé-
rez Garrido, en segundo término; un plazo igual de tres días 
francos; pa% qué tome conocimiento de los documentos que 
le serán comunicados ,por los demandados en la pre, 
sente instancia, así Como de aquellos cuyo depósito 
en Secretaría se ha ordenado a cargo de la señora 
doña Carmen G. viuda Peynado; y Sexto:. que debe 
reservar, como al 'efecto reserva, las costas causadas 
y por causarse en el presente incidente, para que sigan la 
suerte dé lo principal"; g) que esta sentencia fué notificada 
a los abogados de la National' Motors, C. por A., en fecha 
cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, can 
intimación de parte del abogado de Octavio Pérez Garrido 
de . que depositaran en la Secretaría de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia de Santo Do-
mingo los documentos de que haría uso en apoyo de su de-
fensa la National Motors, C. por A., y de que tomaran co-
nocimientos de los documentos que él había depositado en la 
misma Secretaría en apoyo de su defensa; h) que a pedi_ 
mento del demandante Octavio Pérez Garrido fué fijada por 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Santo Domingo la audiencia del nueve de enero de 
mil novecientos cuarenta y tres para conocer del fondo de 
la demknda pendiente entre las partes; i) que, sin que me-
diara ningún acto recordatorio, el abogado del demandante, 
Licenciado J. R. Cordero Infante, compareció a la Menciona-
da audiencia, y no el de la National Motora, C. por A.; j) 
que por su sentencia de fecha veintiseis de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San- 
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te, les notificó a los abogados de la demandada, Licenciados 
Wenceslao Troncoso y Juan O. Velázquez, "el escrito de ré-
plica a la defensa producida por la National Motors, C. por 
A." ; e) que, conjuntamente con un nuevo escrito de réplica 
relativo al incidente de comunicación de documentos promo-
vido por la parte demandada, en fecha treinta de septiem-
bre de mil novecientos cuarenti y dos el alAgado del deman-
dante, Licenciado J. R. Cordero-Infante,i les notificó A los 
aLagados de la demandada, Licenciados Wenceslao Tronco-
so y Juan O. Velázquez,,  un acto recordatorio por el cual los 
invitaba a concurrir a la audiencia dril •seis tde octubre de mil . 

_ novecientos cuarenta y dos, 4  fijada por la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia de Santo Do-
rqingo "para la vista y discusión de la demanda del señor 
Octavio Pérez Garrido"; f) que, desPités de notificarse re-
cíprocamente nuevos escritos de defensa y réplica en rela-
ción con el. incidente de cbmunicación de documentos, los 
abogados de las partes concurrieron a la audiencia precitada, 
y sobre las conclusiones presentadas por ellos, la Cámara Ci-
vil y Comercial dictó en fecha treinta de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y dos una sentencia par 1a, cual decidió: 
"Que debe; por los motivos enunciados, Primeró:---• Pronun-
ciar, como al efecto Pronuncia, el detecto contra el deman-
dado Fernando Forteza Correa, por falta de concluir"su abo-
gado constituido; Segundo:— . Ordenar, como al efecto orde-
na, que, previamente a la discusión del fondo de la demanda il 
en reparaCión de daños y perjuicios de /que se trata, Octavio 
Pérez Garrido, demandante, y la National Motors, C. por 
A., demandada, se comuniquen, recíprocamente, y ir vía 
de la Secretaría de este Tribunal, todos y cada uno de los 
documentos de los cuales vayan a hacer uso en apoyo de sus 
respectivos derechos; Tercero:— Ordenar, así mismo, 'como 
al efecto ordena, a Fernando Octavio Pérez Garrido y por la 
misma vía de la Secretaría de este Tribunal, todos y cada uno 
de los documentos que se propongan hacer valer en su defen-
sa; Cuarto:- Ordenar, como al efetto ordena, así mismo, que 
la señora doña Carmen G. viuda Peynado deposite en la Se_ r-
cretaría de este Tribunal, dentro de los tres días francos que 

sigan a la notificación de esta sentencia, "el recibo suscrito 
rór la National Motors, C. por A., o cualquier acto, contrato 
6 factura relativos al automóvil que se dice entregado oven_ 
dido a dicha señora doña Carmen G. viuda Peynado por Fer-
nando Forteza Correa ; Quinto:— Conceder, coma al efecto 
concede, en consecuencia: a)— a la National Motors, C. por 
A., en primer términp, un plazo de4res días francos, para 
que torne conocimiento de los documentos que habrán de 
serle comunicados por el demandante; y—b)_ á Octavio Pé-
rez Garrido, en segundo término; un plazo igual de tres días 
francos; pana qué tome conocimiento de los documentos que 
le serán comunicados por los demandados en la pre-
sente instancia, así como de aquellos cuyo depósito 
en Secretaría se ha ordenado a cargo de la señora 
doña Carmen G. viuda Peynado; y Sexto:.tpie debe 
reservar, como al efecto reserva, las costas causadas 
y por causarse en el presente incidente, para que sigan la 
suerte dé lo principal"; g) que esta sentencia fué notificada 
a los abogados de la National' Motors, C. por A., en fecha 
cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, eón 
intimación de parte del abogado de Octavio Pérez Garrido 
de .que depositaran en la Secretaría de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia de Santo Do-
mingo los documentos de que haría uso en apoyo de sú de-
fensa la National Motors, C. por A., y de que tomaran co-
nocimientos de los documentos que él había depositado en la 
misma Secretaría en apoyo de su defensa; h) que a pedi_ 
mento del demandante Octavio Pérez Garrido fué fijada por 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia de 'Unto Domingo la audiencia del nueve de enero de 
mil novecientos cuarenta y tres para conocer del fondo de 
la denutnda pendiente entre las partes; i) que, sin que me-
diara ningún acto recordatorio, el abogado del demandante, 
Licenciado J. R. Cordero Infante, compareció a la Menciona-
da audiencia, y no el de la National Motors, C. por A.; j) 
que por su sentencia de fecha veintiseis de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San- 
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to Domingo decidió lo siguiente: "Primero: Que debe pro-
nunciar, como al efecto pronuncia, el defecto contra la Na-
tional Motors, C. por A. y Fernando Forteza Correa, derna n. 
dados, por falta de concluir; Segundo:— Que debe conde-
nar, como al efecto condena, conjunta y solidariamente a di-
chos demandados, la National Motors, C. por A. y Fernan-
do Forteza Correa, a pagar a Octavio Pérez Garrido, deman-
dante, los daños y perjuicios morales y materiales sufridos 
por éste con motivo del accidente que sirve de fundament o  
a la presente demanda; Tercero:— Que debe ordenar, ea_ 
mo al efecto ordena, que el monto de esos dapos y perj ui_ 
cios sea justificado por `estado; Cuarto:— Que debe conde-
nar. como al efecto condena, conjunta y solidariamente tam-
bién la National Motors, C. por A., y a Fernando Forteza 
Correa, demandados que sucumben, al pago de todas las 
Costas causadas y por causarse en la presente instancia; y 

'Quinto:— Que debe ordenar, como al efecto ordena, que esas 
costas sean distraídas en provecho del Licenciado J. R. Cor-
dero - Infante, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad"; k) que contra esta sentencia interpuso recurso de 
apelación la National Motors, C. por A., en fecha siete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y tres; 1) que, constituí-
do el Licenciado J. R. Cordero Infante como abogado del in-
timado Octavio Pérez Garrido, y previa notificación de los 
correspondientes escritos de agravios y de réplica, fué fi-
jada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo la audien -
cia del priinero de junio de mil novecientos cuarenta y tres 
para conocer del mencionado recurso; 11) que el mismo día 
primero de junio de mil novecientos cuarenta - y tres, pocos 
momentos antes de celebrarse la audiencia Mencionada, el 
Licenciado Wenceslao Troncoso le notificó, en nombre de la 
compañía intimante, al Licenciado J. R. Cordero Infante, un 
escrito de réplica en contestación escrito de defensa gue 
le había notificado anteriormente el Licenciado Cordero In - 

• fante; m) que éste, al dar lectura a sus conclusiones, podió 
• que, previamente, la Corte decidiese no aceptar por ser frus - . 

 tratorio el escrito de réplica que le había sido notificado a 
requerimiento de la National Motors, C. por A. el mismo día 

de la audiencia; n) que en fecha veintisiete de octubre de 
mil novecientos cuarenta y tres la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo dictó, sobre el, recurso de la National Me-
tors, C. por A., un fallo cuyo dispositivo dice así: "FALLA.: 
Primero:— Ordena que no sea introducido en el expediente 
ni tenido en cuenta en la solución del caso, el escrito notifi-
cado por el Licenciado Wenceslao Troncoso, abogado de la` 
parte apelante, al Licenciado J. R. Cordero Infante, abogadt. 
de la parte intimada, en fecha 1ro., de junio del año mil mor 
vecientos cuarentitres, por acta del alguacil Manuel Gil Mar-
tínez, que lo es Ordinario de esta Corte; Segundo:— Con-
firma la sentencia dictada en atribuciones civiles por la Cár 
/para Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia-
del Distrito Judicial de Santo Domingo, en fecha veintiaeia 
de febrero del año mil novecientos cuarentitres, en cuanto, 
decide en el ordinal primero de su dispositivo: "que debo 
.pronunciar, como en efecto pronuncia, el defecto contra la.. 
National Motors, C. por A., demandada, por falta de coirr s 

 cluir; Tercero:— Ordena que la parte intimada en este se-
curso, señor Octavio Pérez Garrido, pruebe, por los mecha', 
admitidos por la ley, lo siguiente: a) cuál fué la calidad con 
que intervino el señor Fernando Forteza Correa en la vefdar 
de un, automóvil hecha a doña Carmen G. Viuda Peynada, 
en fecha veintiseis de junio del año mil novecientos cuarear 
ta y uno; b) en qué gestiones y por cuenta de quién estaba 
el señor Forteza Correa en el momento del accidente; c) 
el automóvil que causó el accidente fué el ciado en pago pez 
doña Carmen G. viuda Peynado, y d) a quién pertenecía el 
automóvil que causó el accidente, en el momento en que ,  
ocurrió:— Cuarto:— Reserva a la otra parte, o sea a la in-
timante, la prueba contraria, y Quinto:— Reserva las cos-
tas hasta la decisión definitiva sobre el fondo del dereelte 
discutido": 

Considerando, que contra este fallo interpuso recurso 
de casación la National Motors, C. por A., según consta en 
el memorial depositado al efecto en la Secretaría General 
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de la audiencia; n) que en fecha veintisiete de octubre de 
mil novecientos cuarenta y tres la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo dictó, sobre el, recurso de la National 
tors, C. por A., un fallo cuyo dispositivo dice así: "FALLA.: 
Primero:— Ordena que no sea introducido en el expediente 
ni tenido en cuenta en la solución del caso, el escrito notifi-
cado por el Licenciado Wenceslao Troncoso, abogado de ¡a-
parte apelante, al Licenciado J. R. Cordero Infante, abogada, 
de la parte intimada, en fecha 1ro., de junio del año mil no-
vecientos cuarentitres, por acta del alguacil Manuel Gil Mar-
tínez, que lo es Ordinario de esta Corte; Segundo:— Con-
firma la sentencia dictada en atribuciones civiles por la en. > 
/para Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia-
del Distrito Judicial de Santo Domingo, en fecha veintiseis 
de febrero del año mil novecientos cuarentitres, en cuanto-
decide en el ordinal primero de su dispositivo: "que debe 
pronunciar,- como en efecto pronuncia, el defecto contra la-
National Motors, C. por A., demandada, por falta de eowr, 
cluir; Tercero:— Ordena que la parte intimada en este se. 
curso, señor Octavio Pérez Garrido, pruebe, por los ~Esa 
admitidos por la ley, lo siguiente: a) cuál fué la calidad con 
que intervino el señor Fernando Forteza Correa en la velillo 
de un, automóvil hecha a doña Carmen G. Viuda Peynada, 
en fecha veintiseis de junio del año mil novecientos cuarew-
ta y uno; b) en qué gestiones y por cuenta de quién estaba 
el señor Forteza Correa en el momento del accidente; c) si 
el automóvil que causó el accidente fué el dado en pago por 
doña Carmen G. viuda Peynado, y d) a quién pertenecía el 
automóvil que causó el accidente, en el momento en quo ,. 
ocurrió;— Cuarto:— Reserva a la otra parte, o sea a la 
timante, la prueba contraria, y Quinto:— Reserva las ces-
tas hasta la decisión definitiva sobre el fondo del derecho 
discutido"; 

Considerando, que contra este fallo interpuso recurso 
de casación la National Motors, C. por A., según consta ea 
el memorial depositado al efecto en la Secretaría Generad 
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to Domingo decidió lo siguiente: "Primero: Que debe p ro
-nunciar, como al efecto pronuncia, el defecto contra la Na-

tional Motors, C. por A. y Fernando Forteza Correa, deman-
dados, por falta de concluir; Segundo:— Que debe conde-
nar, como al efecto condena, conjunta y solidariamente a di-
chos .demandados, la Natíonal Motors, C. por A. y Fernan-
do Forteza Correa, a pagar a Octavio Pérez Garrido, deman-
dante, los daños y perjuicios morales y materiales sufridos 
por éste con motivo del accidente que sirve de fundamento 
a la presente demanda; Tercero:— Que debe ordenar, en, 
mo al efecto ordena, que él monto de esos dallos y perj ui, 
cios sea justificado por `estado; Cuarto:— Que debe conde-
nar. como al efecto condena, conjunta y solidariamente tam-
bién la National Motors, C. por A., y a Fernando Forteza 
Correa, demandados que sucumben, al pago de todas las 
Costas causadas y por causarse en la presente instancia; y 
`Quinto:— Que debe ordenar, como al efecto ordena, que esas 
costas sean distraídas en provecho del Licenciado J. R. Cor-
dercanfante, quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad"; k) que contra esta sentencia interpuso recurso de 
apelación la National Motors, C. por A., en fecha siete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y tres; 1) que, constituí-
do el Licenciado J. R. Cordero Infante como abogado del in- 

, timado Octavio Pérez Garrido, y previa notificación de los 
correspondientes escritos de agravios y de réplica, fué fi-
jada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo la audien -
cia del priinero de junio de mil novecientos cuarenta y tres 
para conocer del mencionado recurso; 11) que el mismo día 
primero de junio de mil novecientos cuarenta. y tres, pocos 
momentos antes de celebrarse la audiencia mencionada, el 
Licenciado Wenceslao Troncoso le notificó, en nombre de la 
compañía intimante, al Licenciado J. R. Cordero Infante, un 
escrito de réplica en contestación ,al escrito de defensa ve 
le había notificado anteriorwente el Licenciado Cordero Iw 

• 	finte; m) que éste, al dar lectura a sus conclusiones, podió 
que, previamente, la Corte decidiese no aceptar por ser frus - . 
tratorio el escrito de réplica que le había sido notificado a 
requerimiento de la National Motors, C. por A. el mismo día 

tik 
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Ale esta . Corte Suprema el veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres: 

Considerando, que emplazado el intimadol Señor Octa-
vio Pérez Garrido, y no habiendo éste' comparecido en el 
plazo del articulo 80. de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación, la Suprema Corte de Justicia, por resolución de fe- ' 
cha nueve de Octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
dictada a pedimento del intimante, dispuso "considerar , , 11 
defecto al señor Octavio Pérez Garrido"; 

Considerando, que contra el fallo atacado, la parte re-
currente invoca los siguientes medios de casación: "Prime-
ra: Violación de los artículo 77, 78; 80 y 81 del Código de 
ProcediMiento Civil; violación de la Ley 1015, promulgada 
el 11 de octubre de 1935; violación del derecho de la defen-
sa"; y Segundo: violación del artículo 5o. del Código Civil; 
exceso de poder; violación de la Ley 1015; violación del de_ 
recho de la defensa"; 

En cuanto al Primer Medio: 

Considerando, que los alegatos relativos a esté Mt-lio 
afflu en resumen, expuestos así • por la recurrente: que • ti) 
la instancia iniciada por el nombrado Octavio Pérez Gai i-
do con el acto de emplazamiento de fecha 18 de abril de 
1942, los Licenciados Wenceslao Troncoso y Juan O. Veláz-' 

,quez, notificaron su constitución como abogados de la Na-
Atiesa' Motors, C. por A., por acto de fecha 25 de abril del 
„salmo año, y fué a partir de esa fecha. cuando comenzó a 
catrer el plazo' que tenía la compañía demandada para noti -
ficar su defensa de acuerdo con el artículo 77 del Código de 
Procedimiento Civil"; que "antes de la expiración de ese 
plazo, o sea el día 2 de mayo de 1942, los abogados de la com -

. .pañía demandada notificaron la defensa y conclusiones a 
:que había lugar en aquel momento en que la demanda. 
da ignoraba las piezas en que apoyaría su demanda el señor 
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Pérez Garrido, cumpliendo así tanto con lo que expresa áL 
artículo 77 del Código de Procedimiento Civil, cuanto lo que 
dispone la citada Ley 1015"; que "la sentencia preparatoria 
de fecha 30 de octubre de 1942, que ordenó la comunicacióa 
de los documentos de las partes, el único efecto que tuvo fué 
el de suspender la instancia, y en consecuencia, al proseguir-
se la instancia -  ya comenzada, los plazos consignados en los 
artículos 77 y 78 del Código de Procedimiento Civil, no vol-
vían a renacer"; que "en cambio, para proséguir la instan_ 
cia ya comenzada era imprescindible que la parte más dili-
gente, el señor Octavio Pérez Garrido o su abogado consti-
tuido el` Licenciado Cordero, que había obtenido la fijación 
de la audiencia del día 9 de enero de 1943, cumpliera con la 
que establece el articulo 80' del Código de Procedimiento Ci-
vil, y con la Ley No. 362, de fecha 16 de septiembre de 
1932"; que "partiendo del errado concepto de que los plazós 
establecidos por los artículos 77 y 78 del Código de Procedi-
miento Civil \renacían después de expirado el plazo para to-
mar comunicación de los documentos, la Corte incurre en el 
más craso error al haber considerado en el décimb-octavo 
motivo que el demandante originario pudo en buen derecho 
salicitar la audiencia que solicitó, no notificarle acto de ave-
nir a los abogados de la National Motors, C. por A., pedir el 
defecto contra ella, "y al juez hacer una justa aplicación del 

„artículo lo. de la Ley 1015 al declararla en falta y pronun-
ciar contra ella el defecto, como lo hizo"; y que "en conse-
cuencia, Corte a quo en la sentencia de fecha veintisiete de 
octubre de mil novecientos cuarenta y tres, que rechazó el 
incidente de nulidad de la sentencia en defecto dictada en 
fecha 26 de febrero de 1943 por la Cámara de lo Civil y Ca- 
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santo Domingo, violó los textos legales arriba á_ 
tados y, además, el sagrado derecho de la defensa de la Na- 
tional Motors, C. por A."; 

'Considerando que, al disponer el artículo lo. de la Ley 
1015, de fecha 11' de octubre de 1935, que "no se concederá 
udiencia por ningún juez o Corte, en materia civil ordina- 
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de esta Corte Suprema el veinticuatro de noviembre de 
novecientos cuarenta y tres: 

Considerando, que emplazado el intimado, Señor Oda-
vio Pérez Garrido, y no habiendo éste' comparecido en 
plazo del artículo 80. de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación, la Suprema Corte de Justicia, por resolución de fe-
cha nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro 
dictada a pedimento del intimante, dispúso "considerar e 
defecto al señor Octavio Pérez Garrido"; 

Considerando, que contra el fallo atacado, la parte re-
currente invoca los siguientes medios de casación: "Prim 
ro: Violación de los artículo 7,7, 78; 80 y 81 del Código d 
Procedithiento Civil; violación de la Ley 1015, promulga 
el 11 de octubre de 1935; violación del derecho de la defen-
sa"; y Segundo: violación del artículo 5o. del Código Civil; 
exceso de poder; violación de la Ley 1015; violación del des 
recho de la defensa"; 

En cuanto al Primer Medio: 

Considerando, que los alegatos relativos a esté medio 
son, en resumen, expuestos así • por la recurrente: que "en 
la instancia iniciada por el nombrado Octavio Pérez Garri-
do con el acto de emplazamiento de fecha 18 de abril de 
1942, los Licenciados Wenceslao Troncoso y Juan O. Veláz-
-quez, notificaron su constitución como abogados de la Na-
-tional Motora, C. por A., por acto de fecha 25 de abril del 
mismo año, y fué a partir de esa fecha. cuando comenzó a 
correr el plazd que tenía la compañía demandada para noti-
ficar su defensa de acuerdo con el artículo 77 del Código de 
Procedimiento Civil"; que "antes de la expiración de ese 
plazo, o sea el día 2 de mayo de 1942, los abogados de la com-
pañía demandada notificaron la defensa y conclusiones a 
que había lugar en aquel momento en que la demanda-
da ignoraba las piezas en que apoyaría su demanda el señor 
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Pérez Garrido, cumpliendo así tanto con lo que expresa eL 
artículo 77 del Código de Procedimiento Civil, cuanto lo que 
dispone la citada Ley 1015"; que "la sentencia preparatoria 
de fecha 30 de octubre de 1942, que ordenó la comunicacióa 
de los documentos de las partes, el único efecto que tuvo fuá 
el de suspender la instancia, y en consecuencia, al proseguir-
se la instancia ya comenzada, los plazos consignados en los 
artículos 77 y 78 del Código de Procedimiento 'Civil, no vol-
vían a renacer"; que "en cambio, para proseguir la instan-
cia ya comenzada era imprescindible que la parte más dili-
gente, el señor Octavio Pérez Garrido o su abogado consti-
tuido el' Licenciado Cordero, que había obtenido la fijación 
de la audiencia del día 9 de enero de 1943, cumpliera con le 
que establece el articulo 80* del Código de Procedimiento ar 
vil, y con la Ley No. 362, de fecha 16 de septiembre de 
1932"; que "partiendo del errado concepto de que los plazos 
establecidos por los artículos 77 y 78 del Código de Procedi-
miento Civil \renacían después de expirado el plazo para te-
mar comunicación de los documentos, la Corte incurre en el 
más 'craso error al haber considerado en el décino-octavo 
motivo que el demandante originario pudo en buen derecho 
salicitar la audiencia que solicitó, no notificarle acto de ave-
nir a los abogados de la National Motors, C. por A., pedir el 
defecto contra ella, "y al juez hacer tina justa aplicación del 

.artículo lo. de la Ley 1015 al declararla en falta y pronun-
ciar contra ella el defecto, como lo hizo"; y que "en conse-
cuencia, Corte a quo en la sentencia de fecha veintisiete de 
octubre de mil novecientos cuarenta y tres, que rechazó el 
incidente de nulidad de la sentencia en defecto dictada en 
fecha 26 de febrero de 1943 por la Cámara de lo Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santo Domingo, violó los textos legales arriba el_ 
tados y, además, el sagrado derecho de la defensa de la Na- 
tional Motors, C. por A."; 

'Considerando que, al disponer el artículo lo. de la Ley 
1015, de fecha 11' de octubre de 1935, que 'no se concederá 
, udiencia por ningún juez o Corte, en materia civil ordina- 
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ria, al litigante que no haya notificado previamente las de-
.Tensas, réplicas o agravios a que se refieren los artículos 77; 
78 y 462 del Código de Procedimiento Civil", y que "sólo el 
litigante que no esté en falta podrá obtener el beneficio del 
defecto", lo que tse ha propuesto el legislador es que los asun-
tos civiles ordinarios sean instruidos antes de la audiencia 
'destinada a conocer del fondo, a fin de impedir que ésta se 
traste con la promoción de incidentes que podrían dirimirse • 
centre las parte§ sin necesidad de la intervención del juez; 
•que, a este respecto, no se haría más que desviar de su ver-
dadero objeto el propósito del legislador si se admitiese que 
los litigantes quedasen liberados de la obligación de hacerse 
'conocer recíprocamente sus respectivos medios de defensa, 
en cuanto al fondo del litigio, por la sola circunstancia de 
haber mediado entre ellos notificaciones de defensas y ré-
plicas sobre excepciones o incidentes extraños del todo a lo 
principal de la demanda; que, de ser así, a cualquiera de las 
partes le bastaría con recurrir a la vía de los incidentes pa-

-ro, impedir que la otra estuviese en aptitud de conocer pre-
iamente los medios de fondo que podrían serle opuestos en 

la audiencia; que, por consiguiente, es forzoso reconocer que 
si durante la instrucción de una demanda civil ordinaria el 
demandado promueve un incidente de comunicación de do-
cumentos u otro semejante, debe, en cuanto el incidente sea 
dirimido y dentro de lo que resta del plazo cuyo curso fué 
suspendido por dicho incidente, dar cumplimiento a la pres-
5rirción del artículo 77 del Código de Procedimiento Civil, 
nue hace obligatoria el artículo lo. de la Ley 1015, de fecha 
11 de octubre de 1935; que, de no hacerse así, el demandan-
te tiene derecho a proseguir la audiencia sin necesidad de 
no: 	« , r acto recordatorio y a obtener el defecto contra el 
4k/mudado; 

Considerando que fué en estas condiciones, según se es-
tablece en el fallo impugnado, como el deMandante origina -
rio Octavio Pérez Garrido solicitó y obtuvo el defecto contra 
la National Motors, C. or A., en la audiencia celebrada por 
In Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan- 

cia del Distrito de Santo Domingo, el día nueve de 
enero de mil novecientos cuarenta y tres, esto es, dos meses 
después, más o menos, de haberse agotado los plazos para la 
comunicación de documentos ordenada por la sentencia del 
treinta de octubre de mil novecientos cuarenta y dos; que, 
en consecuencia, al confirmar el defecto pronunciado en tales 
circunstancias por el juez de primer grado, el fallo de la Cor-
te a quo no ha incurrido en las violaciones alegadas por la 
recurrente en su primer medio, razón por la cual éste debe 
ser rechazado; 

En cuanto al Segundo Medio: 

Considerando que en sustentación de este medio, la re-
urrente expone los alegatos siguientes: que "la Corte a quo, 

al haber considerado que el plazo del artículo 77 corre para 
la parte originalmente demandada a partir del vencimiento 
del plazo que le fué concedido para tomar comunicación de 
los documentos del demandante, falló por vía de disposición 
general y reglamentaria y también con exceso de poder, 
porque dicta medidas procedimentales que no se encuentran 
en ninguna disposición legal"; que "la Corte a quo también 
ha incurrido en exceso de p9der, en violación del derecho de 
defensa 'y en violación de la ley 1015 al haber ordenado en el 
primer ordinal del dispositivo de la sentencia que fuera ex- 
cluido del expediente el escrito de réplica que le notificó el 

1  Licenciado Troncos.° al Licenciado Cordero Infante el día de 
1 la audiencia y horas antes de celebrarse la misma"; y que 

"el artículo 2o. de la Ley 1015 expresa que en las audiencias 
[ en que se ventilen asuntos civile; 'ordinarios las partes se li- 

mitarán a leer sus conclusiones", y "en el caso que nos ocu-
Laspa el Licenciado Cordero Infante, en la audiencia que cele- 

bró la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, presentó unas 
conclusiones que no coinciden con las que previamente le ha- 
bía notificado el abogado de la National Motors, C. por A.", 
toda tez que "el Licenciad) Cordero Infante, ni con anterio- 
ridad a la audiencia ni con posterioridad le notificó al aboga- 
do de la National Motora, C. por A., conclusiones tendentes 

•41 
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ria, al litigante que no haya notificado previamente las de- 
Tensas, réplicas o agravios a que se refieren los artículos 77, 
78 y 462 del Código de Procedimiento Civil", y que "sólo el 
litigante que no esté en falta podrá obtener el beneficio del 
defecto", lo que se ha propuesto el legislador es que los asun-
tos civiles ordinarios sean instruidos antes de la audiencia 
'destinada a conocer del fondo, a fin de impedir que ésta se 
Traste con la promoción de incidentes que podrían dirimirse 
entre las parte] sin necesidad de la intervención del juez; 
•que, a este respecto, no se haría más que desviar de su ver-
dadero objeto el propósito del legislador si se admitiese .  que 
los litigantes quedasen liberados de la obligación de hacerse 
/conocer recíprocamente' sus respectivos medios de defensa, 
MI cuanto al fondo del litigio, por la sola circunstancia de 
haber mediado entre ellos notificaciones de defensas y ré-
plicas sobre excepciones o incidentes extraños del todo a lo 
principal de la demanda; que, de ser así, a cualquiera de las 
partes le bastaría con recurrir a la vía de los incidentes pa-
ra impedir que la otra estuviese en aptitud de conocer pre-
viamente los medios de fondo que podrían serle opuestos en 

-la audiencia; que, por consiguiente, es forzoso reconocer que 
si durante la instrucción de una demanda civil ordinaria el 
demandado promueve un incidente de comunicación de do-
cumentos u otro semejante, debe, en cuanto el incidente sea 
dirimido y dentro de lo que resta del plazo cuyo curso fué 
suspendido por dicho incidente, dar cumplimiento a la pres-
cripción del artículo 77 del Código de Procedimiento Civil, 
nue hace obligatoria el artículo lo. de la Ley 1015, de fecha 
11 de octubre de 1935; que, de no hacerse así, el demandan-
te tiene derecho a proseguir la audiencia sin necesidad de 
no; t) ,Yr acto recordatorio y a obtener el defecto contra el 
.detruidado; 

Considerando que fué en estas condiciones, según se es-
tablece en el fallo impugnado, como el deMandante origina -
rio Octavio Pérez Garrido solicitó y obtuvo el defecto contra 
la National Motors, C. or A., en la audiencia celebrada por 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan- 

,  

cia del Distrito de Santo Domingo, el día nueve de 
enero de mil novecientos cuarenta y tres, esto es, dos meses 
después, más o menos, de haberse agotado los plazos para la 
comunicación de documentos ordenada por la sentencia del 
treinta de octubre de mil novecientos cuarenta y dos; que, 
en consecuencia, al confirmar el defecto pronunciado en tales 
circunstancias por el juez de primer grado, el fallo de la Cor-
te a quo no ha incurrido en las violaciones alegadas por la 
recurrente en su primer medio, razón por la cual éste debe 
ser rechazado; 

En cuanto al Segundo Medio: t 

Considerando que en sustentación de este medio, la re-
urrente expone los alegatos siguientes: que "la Corte a quo, 

al haber considerado que el plazo del artículo 77 corre para 
la parte originalmáte demandada a partir del vencimiento 
del plazo que le fué concedido para tomar comunicación de 
los documentos del demandante, falló por vía de disposición 
general y reglamentaria y también con exceso de poder, 
porque dicta medidas procedimentales que no se encuentran 
en ninguna disposición legal"; que "la Corte a quo también 
ha incurrido en •exceso de poder, en violación del derecho de 
defeisa 'y en violación de la ley 1015 al haber ordenado en el 
primer ordinal del dispositivo de la sentencia que fuera ex-
cluido del expediente el escritp de réplica que le notificó el  
Licenciado Troncos.° al Licenciado Cordero Infante el día de 
la audiencia y horas antes de celebrarse la misma"; y que 
"el artículo 2o. de la Ley 1015 expresa que en las audiencias 
en que se ventilen asuntos civile¿ 'ordinarios las partes se li-
mitarán a leer sus conclusiones", y "en el caso que nos ocu-
pa el Licenciado Cordero Infante, en la audiencia que cele-
bró la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, presentó unas 
conclusiones que no coinciden con las que previamente le ha-
bía notificado el abogado de la National Motors, C. por A.", 
toda bez que "el Licenciad6 Cordero Infante, ni con anterio-
ridad a la audiencia ni con posterioridad le notificó al aboga -
do de la National Motors, C. por A., conclusiones tendentes 
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a que se excluyera el escrito de réplica que le fué notificado 
por acto de fecha lo. de junio de 1943"; 

Considerando que, por una parte, la disposición del ar-
tículo 5o. del Código Civil, en virtud de la cual los jueces no 
pueden fallar por vía de disposición general y reglamenta-
ria las causas sujetas a su decisión, no tiene en modo algu-
no la extensión que pretende atribuirle la recurrente, ya que, 
en razón de la misión que les es privativa, los jueces están 
investidos de la potestad de suplir por vía de interpretación 
la insuficiencia de la ley, sin más limitación a este respecto 
que la que resulta del principio de la relatividad de la cosa 
juzgada; que, en lo que a esto concierne, no hay en el conte-
nido del fallo impugnado nada que autorice_a sostener que, 
al adoptar su criterio acerca del sentido y alcance del artícu-
lo lo. de la Ley 1015, de fecha 11 de octubre de 1935, apli-
cando este tIxto exclusivamente a la solución del,litigio que 
le fué deferido, la Corte a quo haya estatuido por vía de dis-
posición general a despecho de la prohibición del artículo 5o. 
del Código Civil; que, por otrp parte, al ordenar que el es-
crito de réplica notificado por el abogado de la National Mo-
tora, C. por A., al abogado del señor Octavio Pérez Garrido 
en fecha primero de junio de mil novecientos cuarenta y 
tres, esto es, el día fijado para la audiencia y momentos an-
tes de celebrarse ésta, "no fuese intriducido en el expedien -
te ni tenido en cuentwen la solución del caso", la .  Corte a quo 
ponderó con exactitud el espíritu de la mencionada Ley 1015, 
por la cual el legislador se ha propuesto, según se ha expre-
sado ya, lograr que los procesos civiles ordinarios sean ins-

truidos antes de la audiencia destinada a conocer del fondo 
y de modo que el derecho de la defensa no sea lesionado en 

. perjuicio de ninguno de los litigantes; que, por último, al 
pretender que en el fallo atacado se han violado los artículos 
lo. y 2o. de la supradicha Ley 1015 y el derecho, de la defen -
sa, por haber sido acogido el Pedimento hecho en audiencia 
por Octavio Pérez Garrido de que se desechara por frustra -

toria .el escrito réplica del primero de junio de mil nove-

cientos cuarenta y tres, sin que la National Motors. C. por 

A., se le hubiesen notificado conclusiones al respecto antes 
de la audiencia, la recurrente incurre en el error manifies_ 
to de considerar que el mencionado escrito de réplica podía 
ser contestado por Octavio Pérez Garrido antes de que le 
fuese notificado, y a que, según consta en el nlismo fallo ata_ 
cado, fué en momentos inmeditamente. anteriores a la au-
diencia cuando la National Motors, C. por A., le hizo la no-

' tificación; que, en consecuencia, el segundo medio del recur-
kso carece también de fundamento y debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por la National Motors; C. por A., contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-
cha veintisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y tres, 
cuyo dispositivo ha pido copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: condena a la intimante al pago de las cos-
tas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Tepiístocles Messina.— Rafael Estrella Ure-
ña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez.— Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 16s 
-Jueces que :figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publitada por mí, Secretario General, que certific».— 

`. (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 	. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto' de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis- 
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a que se excluyera el escrito de réplica que le fué notificado 
por acto de fecha lo. de junio de 1943"; 

Considerando que, por una parte, la disposición del ar 
ticulo 50. del Código Civil, en virtud de la cual los jueces no 
pueden fallar por vía de disposición general y reglamenta-
ria las causas sujetas a su decisión, no tiene en modo algu-
no la extensibn que pretende atribuirle la recurrente, ya que, 
en razón de la misión que les es privativa, los jueces están 
investidos de la potestad de suplir por vía de interpretación 
la insuficiencia de la ley, sin más limitación a este respecto 
que la que resulta del principio de la relatividall de la cosa 
juzgada; que, en lo que a esto concierne, no hay en el conte-
nido del fallo impugnado nada que autorice_a sostener que, 
al adoptar su criterio acerca del sentido y alcance del artíczrz. 
lo lo. de la Ley 1015, de fecha 11 de octubre de 1935, apli , 

 cando este tIxto exclusivamente a la solución del ,litigio que-
le fué deferido, la Corte a quo haya estatuido por vía de dis-
posición general a despecho de la prohibición del artículo 5o. 
del Código Civil ; que, por otrft parte, al ordenar que el es-
crito de réplica notificado por el abogado de la National Mo-
tora, C. por A., al abogado del señor Octavio Pérez Garrido 
en fecha primero de junio de mil novecientos cuarenta y 
tres, esto es, el día fijado para la audiencia y momentos an-
tes de celebrarse ésta. "no fuese intriducido en el expedien -
te ni tenido en cuenta•en la solución del caso", la . Corte a quo 
ponderó con exactitud el espíritu de la mencionada Ley 1015, 
por la cual el legislador se ha propuesto, según se ha expre-
sado ya, lograr que los procesos civileS ordinarios sean ins-
truidos antes de la audiencia destinada a conocer del fondo 
y de modo que el derecho de la defensa no sea lesionado en 

, perjuicio de ninguno de los litigantes; que, por último, al 
pretender que en el fallo atacado se han violado los artículos 
lo. y 2o. de la supradicha Ley 1015 y el derecho de la defen -
sa, por haber sido acogido el Pedimento hecho en audiencia 
por Octavio Pérez Garrido de que se desechara por frustra -

toria .el escrito r'.e réplica del primero de junio de mil nove-
cientos cuarenta y tres, sin que la National Motors. C. por 

BOLETIN JUDICIAL 	1911 

A., se le hubiesen notificado conclusiones al respecto antes 
de la audiencia, la recurrente incurre en el error manifies_ 
to de considerar que el mencionado escrito de réplica podía 
ser contestado por Octavio Pérez ,Garrido antes de que le 
fuese notificado, y a que, según consta en el sismo fallo ata-
cado, fué en momentos inmeditamente. anteriores a la au-
diencia cuando la National Motors, C. por A., le hizo la no-
tificación; que, en consecuencia, el segundo medio del recur-
so carece también de fundamento y debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por la National Motors; C. por A., contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe- • 
cha veintisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y tres, 
cuyo dispositivo ha pido copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: condena a la intimante al pago de las cos-
tas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Teplistocles Messina.— Rafael Estrella Ure-
ña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez.— Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido 'dada y firmada por lós 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certific.».— 

(Filmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
tiCia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis- 
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a que se excluyera el escrito de réplica que le fué notificado 
por acto de fecha lo. de junio de 1943"; 

Considerando que, por una parte, la disposición del ar-
tículo 5o. del Código Civil, en virtud de la cual los jueces no 
pueden fallar por vía de disposición general y reglamenta-
ria las causas sujetas a su decisión, no tiene en modo algu-
no la extensiOn que pretende atribuirle la recurrente, ya que, 
en razón de la misión que les es privativa, los jueces están 
investidos de la potestad de suplir por vía de interpretación 
la insuficiencia de la ley, sin más limitación a este respecto 
que la que resulta del principio de la relatividafi de la cosa 
juzgada; que, en lo que a esto concierne, no hay en el conte-
nido del fallo impugnado nada que autorice_a sostener que, 
al adoptar su criterio acerca del sentido y alcance del artícu-
lo lo. de la Ley 1015, de fecha 11 de octubre de i935, apli-
cando este texto exclusivamente a la solución del,litigio que 
le fué deferido, la Corte a quo haya estatuido por vía de dis-
posición general a despecho de la prohibición del artículo 5o. 
del Código Civil; que, por otry parte, al ordenar que el es-
crito de réplica notificado por el abogado de la National Mo-
tors, C. por A., al abogado del señor Octavio Pérez Garrido 
en fecha primero de junio de mil novecientos cuarenta y 
tres, esto es, el día fijado para la audiencia y momentos an-
tes de celebrarse ésta, "no fuese intriducido en el expedien -
te ni tenido en cuenta•en la solución del caso", la Corte a quo 
poncferó con exactitud el espíritu de la mencionada Ley 1015, 
por la cual el legislador se ha propuesto, según se .ha expre-
sado ya, lograr que los procesos civilel ordinarios sean ins_ 
truídos antes de la audiencia destinada a conocer del fondo 
y de modo que el derecho de la defensa no sea lesionado en 
perjuicio de ninguno de los litigantes; que, por último, al 
pretender que en el fallo atacado se han violado los artículos 
lo. y 2o. de la supradicha Ley 1015 y el derecho de la defen -
sa, por haber sido acogido el 'Sedimento hecho en audiencia 
por Octavio Pérez Garrido de que se desechara por frustra -
toriae1 escrito •-'.e réplica del primero de junio de mil nove-
cientos cuarenta y tres, sin que la National Motors. C. por 

A., se le hubiesen notificado conclusiones al respecto antes 
de la audiencia, la recurrente incurre en el error manifies_ 
to de considerar que el mencionado escrito de réplica podía 
ser contestado por Octavio Pérez Garrido antes de que le 
fuese notificado, y a que, según consta en el mismo fallo ata_ 
cado, fué en momentos inmeditamente. anteriores a la au-
diencia cuando la National Motors, C. por A., le hizo la no-

' tificación; que, en consecuencia, el segundo medio del recur-
so carece también de fundamento y debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por la National Motors; C. por A., contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-
cha veintisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y tres, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: condena a la intimante al pago de las cos-
tas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Tepiístocles M•essina.— Rafael Estrella Ure-
ña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez.— Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 16S 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publitada por mí, Secretario General, que certificó.—
( F modo) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 	, 

F. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
tiCia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Moret, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis- 



tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-

lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día diecisiete del mes de noviembre de mil no-
vecientoscuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 
82o. de la Restauración y 15o. de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Do-
mínguez, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en Saban.eta de Yásica, sección. de la 
común de Puerto Plata, portador de la cédula personal de 
identidad númerq, 2003, serie 51, con sello de renovación 
No. 429803, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santiago, de fecha dibcinueve de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-

cretaría de la Corte a quo, eri fecha diecinueve de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli -
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355, reformado, y 463, escala 
6a. del Código Penal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que son hechos consignados en la senten -
cia impugnada: a), que en fecha dos de marzo del año en 
curso (1944), Tadeo Jhuma presentó querella ante el Ma -
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Puerto 
Plata, contra Luis Domínguez, por el hecho de éste haber 
sustraído. el día tres' de septiembre de mil novecientos cua -
renta y tres, a la menor Rosa Jhuma y Almonte, hija legí - 
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tima del querellante; b), que sometido al Juzgado de Prime-, 
ra Instancia de aquel Distrito Judicial, el inculpado fué con- 

; denado en fecha ocho de marzo del mismo año, a la pena de 
seis meses de prisión correccional y al pago de los costos, 
por el delito de sustracción de la mencionada menor; e), que 
disconforme con esta sentencia, dicho 'inculpado interpolo 
en tiempo hábil recurso de apelación por ante la Corte de 
Apelación de Santiago, la cual dictó, en fecha diecinueve de 
mayo siguiente, una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: 1ro.: gire debe declarar y declara regular y válido 
en cuanto a la forma, el recúrsó de apelación interpuesto 
por el inculpado LUIS -DOMINGUEZ, de generales expresa- 
das, contra sentencia dictada, en atribuciones correccionales, 
por el JuzgadQ de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, en fecha ocho del mes de marzo del presente 
año; 2do: que debe modificar y modifica, en cuanto a la pe- 
na, la antes expresada sentencia, y, EN CONSECUENCIA, 
debe declarar y declara que el inculpadb LUIS DOMINGUEZ, 
es culpable del delito de sustracción de la joven ROSA JHU„. 

AMA ALMONTE, mayor de diez y seis años y menor de .  diez y 
ocho, hecho previsto y sancionado por el artículo 355, refor- 
mado, del Código Penal, y como tal, lo condena a la pena de II* 

TRES MESES DE PRISION CORRECCIONAL, acogiendo 
en su favor circunstancias ttenuantes más ámplias; y 3o.: 
que debe condenarlo y lo condena,, además, al pago de las 
costas"; 

Considerando, que de conformidad con á acta levanta-
da cen motivo del presente recurso de casación, el inculpado 
expuso que recurría "por los motivos que" haría "valer en el 
memorial de casación que" presentaría "a la Suprema Corte 
de Justicia"; pero, que al no haberse efectuado el envío del 
memorial anunciado, el recurso débe ser considerado con un 
alcance general; 

Considerando, que el delito de sustracción de menores 
previsto y sancionado por el artículo 355, reformado, del Có-
digo Penai queda caracterizado desde el momento en que_un 
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tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día diecisiete del mes de noviembre de mil no-
vecientoscuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 
820. de la Restauración y 150. de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-

tencia: 

- 	Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Do- 
mínguez, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en Saban'eta de Yásica, sección de la 
común de Puerto Plata, portador de la cédula personal de 
identidad númerct, 2003, serie 51, con sello de renovación 
No. 429803, contra sentencia de la Corte de Apelación del 
Departamento de Santiago, de fecha diécinueve de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a quo, eri fecha diecinueve de mayo de 

mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrádo Procurador General de la Repúbli -
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen: 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355, reformado, y 463, escala 

6a. del Código Penal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 

Casación; 

Considerando, que son hechos consignados en la senten -
cia impugnada: a), que en fecha dos de marzo del año en 
curso (1944), Tadeo Jhuma presentó querella ante el Ma -
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Puerto 
Plata, contra Luis Domínguez, por el hecho de éste haber 
sustraído, el día tres' de septiembre de mil novecientos cua -
renta y tres, a la menor Rosa Jhuma y Almonte, hija legí - 
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tima del querellante; b), que sometido al Juzgado de Prime-, 
ra Instancia de aquel Distrito Judicial, el inculpado fué con-
denado en fecha ocho de marzo del mismo año, a la pena de 
seis meses de prisión correccional y al pago de los costos, 
por el delito de sustracción de la mencionada menor ; e), que 
disconforme con esta sentencia, dicho inculpado interpuso 
en tiempo hábil recurso de apelación por ante la Corte de 
Apelaci6n de Santiago, la cual dictó, en fecha diecinueve de 
mayo siguiente, una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: 1ro.: qu'e debe declarar y declara regular y válido 
en cuanto a la forma, el recúrsó de apelación interpuesto 
por el inculpado LUIS , DOMINGUEZ, de generales expresa-
das, contra sentencia dictada, en atribuciones correccionales, 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata, en fecha ocho del mes de marzo del presente 
año ; 2do: que debe modificar y modifica, en cuanto a la pe-
na, la antes expresada sentencia, y, EN CONSECUENCIA, 
debe declarar y declara que el inculpad LUIS DOMINGUEZ, 
es culpable del delito de sustracción de la joven ROSA JHU„, 
MA ALMONTE, mayor de diez y seis años y menor de diez y 
ocho, hecho previsto y sancionado por el artículo 355, refor-
mado, del Código Penal, y como tal, lo condena a la pena de 
TRFS MESES DE PRISION CORRECCIONAL, acogiendo 
en su favor circunstancias 'atenuantes más ámplias; y 3o.: 
que debe condenarlo y lo condena, además, al pago de las 
costas"; 

Considerando, que de conformidad con el acta levanta-
da con motivo del presente recurso de casación, el inculpado 
expuso que recurría "por los motivos qué" haría "valer en el 
memorial de casación que" presentaría "a la Suprema Corte 
de Justicia"; pero, que al no haberse efectuado el envío del 
memorial anunciado, el recurso ddbe ser considerado con un 
alcance general; 

Considerando, que el delito de sustracción de menores 
previsto y sancionado por el artículo 355, reformado, del C6- 
, o Penal queda caracterizado desde el momento en que_un 
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individuo sustrae, del lugar donde esté bajo la autoridad de 
'sus padres ó mayores, una menor de edad, con fines desho-
nestos o deshonrosos; 

Considerando que. en la especie, consta en la sentencia 
impugnada que el inculpado confesó ante los jueces del fon-
do haber sustraído de la casa paterna, a la joven Rosa Jhu-
in a Almonte, y que, asimismo, está confesión está nobust, , - 
cida por los hechos y circunstancias de la causa; que, 
más, por la misma sentencia' atacada y por la de ptirnerz. 
instancia se establece tamt?ién que la joven agraviada era 

mayor de oieciseis.anos y menor de .dieciocho en el_moinen-

to de ,  la s;.iStracción y que el propósitá del inculpado no fot', 
otro sino el de sostener con dicha joven, como lo sostuvo 
durante cierto tiempo, relaciones sexuales; 

Considerando, que al quedar establecido de ese modo 
los elementos constitutivos del delito de que- se trata, sin 
que, al efecto, los hechos hubiesen sido desnaturalizados, 
al haberle sido impuesta al inculpado una pena de prisión 
cuya cuantía resulta de la combinación de los artículos 355, 
reformado, y 463, escala 6a. del Código Penal, es evidente 
que la Corte de Ápelación de Sailtiagó ha hecho en el caso 

-una correcta aplicación de la ley; 

- Considerando, que el fallo intervenido no contiene, por 

otra parte, ningún otro vicio de fondo ni dé -  forma que sea 
susceptible de \hacerlo anulable; que, en consecuencia, pro-
cede rechazar el presente recursd de casación; 

Por tales mótivos, Prifero: rechaza el recurso de c a 
sación interpuesto por Luis Domínguez, contra sentencia de. 

'la Corte de Apelación de Santiago, de fecha diecinueve de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositi 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
condena al recurrente al pago de las costas. 
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(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.— 
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. • 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente. constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía-, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froillín Tavareg hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístoles Messitta, Juan 
A. Morel y José Pérez Nolasco, -asistidos del infrascrito Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo; hoy día veinte 
del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
año 101o. de la Independencia, 82o. de la Restauración - y 15o. 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Felipe Pa-
dilla, dominicano, mayor de edad, agriéultor, domiciliado y 
residente en El Copey, de la Común de Altamira, portador 
de la, cédula personal de identidad No. 4811, Serie 39, sello 
de R. I. No. 269894, contra sentencia de la Corte de Apela. 
ción de Santiago, de fecha veinte y ocho de abril de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta de declaración dé dicho recurso, levantada, 
en la Secretaría de la Corte de Apelación dicha, el once de 

• 
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individuo sustrae, del lugar donde esté bajo la autoridad de 
'sus padres ó mayores, una menor de edad, con fines desho-
nestos o deshonrosos; 

Considerando que, en la especie, consta en la sentencia 
impugnada que el inculpado confesó ante los jueces del fon-
do haber sustraído de la casa paterna, a la joven Rosa J no-
ma Almonte, y que, asimismo, está confesión está rpbust c-
cida por los hechos y circunstancias de la causa; que, ade-
más, por la misma sentencia atacada y por la de primera 
instancia se establece también que la joven agraviada era 
mayo!: de weciseis.anos y menor de dieciocho en el monten.... 
to de la sustracción y que el propósitcl del inculpado no fué 
otro sino el de sostener con dicha joven, como lo sosto yr) 
durante cierto tiempo, relaciones sexuales; 

Considerando, que al quedar establecido de ese modo 
los elementos constitutivos del delito de que- se trata, sin 
que, al efecto, los hechos hubiesen sido desnaturalizados, y 
al haberle sido impuesta al inculpado una pena de prisión 
cuya cuantía resulta de la combinación de los artículos 355, 
reformado, y 463, escala 6a. del Código Penal, es evidente 
que la Corte de Ápelación de Sailtiagó ha hecho en el caso 

'una correcta aplicación de la ley; 

- Considerando, que el fallo intervenido no contiene, por 
otra parte, ningún otro 'vicio de fondo ni dé forma que sea 
susceptible de \hacerló anulable; que, en consecuencia, pro-
cede rechazar el presente recurs6 de casación; 

Por tales motivos, Prirínero: rechaza el recurso de ca -
sación interpuesto por Luis Donínguez, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Santiago, de fecha diecinueve de 
mayo de mil novecientos aparenta y cuatro, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
condena al recurrente al pago de las costas. 
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(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.— 
Rafael EStrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez—Secretario General. 

• 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. • 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente. constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía; Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froihk Tavare# hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístoles Messida, Juan 
A. Morel y José Pérez Nolasco,-asistidos del infrascrito Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Salto Domingo, hoy día veinte 
del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
arlo 101o. de la Independencia, 82o. de la Restauración' y 150. 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Felipe Pa-
dilla, dominicano, mayor de edad, agriCultor, domiciliado y 
residente en El Copey, de la Común de Altamira, portador 
de la, cédula personal de identidad No. 4811, Serie 39, sello 
de R. I. No. 269894, contra sentencia de la Corte de Apela. 
ción de Santiago, de fecha veinte y ocho de abril de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta de declaración dé dicho recurso, levantada, 
en la Secretaría de la Corte de Apelación dicha, el once de 
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individuo sustrae, del lugar donde esté bajo la autoridad d 
`sus padres ó mayores, una menor de edad, con fines desho 
nestos o deshonrosos; 

Considerando que. en la especie, consta en la sentencia 
impugnada que el inculpado confesó ante los jueces del fon-
do haber sustraído de la casa paterna, a la joven Rosa Jhté. 
ma Almonte, y que, asimismo, esta confesión está robuste-
cida por los hechos y circunstancias de la causa; que, ade-
más, por la misma sentencia atacada y por la de ptimera 
instancia se establece también que la joven agraviada era 
mayor de weciseis.anos y menor de dieciocho en el moinen_ 
to de la sdsLracción y que el propósitcl del inculpado no fué 
otro sino el de sostener con dicha joven, como lo sostuvo 
durante cierto tiempo, relaciones sexuales; 

Considerando, que aI quedar establecido de ese modo 
los elementos constitutivos del delito de que- se trata, sin 
que, al efecto, los hechos hubiesen sido desnaturalizados, y 
al haberle sido impuesta al inculpado una pena de prisión 
cuya cuantía resulta de la combinación de los artículos 355. 
reformado, y 463, escala 6a. del Código Penal, es evidente 
que la Corte de Ápelación de Sa3tiagó ha hecho en el caso 

'una correcta aplicación de la ley; 

- Considerando, que el fallo intervenido no contiene, por 
otra parte, ningún 'otro 'vicio de fondo ni dé forma que sea 
susceptible de \hacerlo anulable; que, en consecuencia, pro- ". 
cede rechazar el presente recurs6 de casación; 

Por tales motivos, Prifero: rechaza el recurso de ca -
sación interpuesto por Luis Donínguez, contra sentencia de. 
la Corte de Apelación de Santiago, de fecha diecinueve de 
mayo de mil novecientos aparenta y cuatro, cuyo dispositivo 
ha Sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.— 
Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez.' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente. constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía-, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilku Tavareg hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Teniístoles Messitta, Juan 
A. Morel y José Pérez Nolasco,-asistidos del infrascrito Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Salto Domingo, hoy día veinte 
del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
año 101o. de la Independencia, 82o. de la Restauración' y 15o. 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Felipe Pa-
dilla, dominicano, mayor de edad, agriCultor, domiciliado y 
residente en El Copey, de la Común de Altamira, portador 
de la, cédula personal de identálad No. 4811, Serie 39, sello 
de R. I. No. 269894, contra sentencia de la Corte de Apela. 
ción de Santiago, de fecha veinte y ocho de abril de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta de declaración dé dicho recurso, levantada, 
en la Secretaría de la Corte de Apelación dicha, el once de 

• 
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mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido e{ Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Lic'énciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Lic. 
R. A. Jorge Rivas, portador de la cédula de identidad per-
sonal No. 429, Serié 31, sello de renovación No. 2334, a 
gado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3o. y 163 del Código de Proce-
dimiento Criminal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en el fallo impugnado consta lo si-
guiente: a) que en fecha siete de octubre de mil novecien-
tos 'cuarenta y tres, el señor Felipe Padilla, después dé ha-
ber agotado el preliminar de conciliación, demandó al señor 
Nicolás Melénde/ y a su hijo Luis Meléndez por ante el Juz-
gado de Primerk Instancia del Distrito Judicial de Puerto 
Plata, en atribuciones civiles, para obtener la reparación 
del daño resultante del delito de difamación que el deman -

dante les imputaba a los demandados; b) que, posterior -

mente, después de haberse constituido dos abogados por los 
demandados y de haber sido notificada la defensa de ésto., 
el señor Felipe Padilla, por acto de fecha veinticuatro de 
enero. de mil novecientos cuarenta y cuatro, les notificó a 
Nicolás Meléndez y a' Luis Meléndez que dejaba sin ningú 
valor ni efecto el emplazamiento de fecha siete de octubr 
de. mil novecientos cuarenta y tres, y puso en movimiento 
la acción pública citándolos directamente por ante el Juzga -

do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Phi -

ta, en atribuciones correccionales, a fin de que fueran de -

clarados culpables del (Mito de difamación cometido en su, 

 perjuicio y condenados, en consecuencia, al pago de una in- 
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demnización de mil pesos a título de daños y perjuicios; c) 
que en fecha veinte y uno de marzo de mil noveciento cua-
renta y cuatro, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Plata, que había conocido el once de fe-
brero de la causa correccional promovida contra los señores 
Nicolás y Luis Meléndez por el señor Felipe Padilla, dictó 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: que debe 
declarar y DECLARA que el señor FELIPE PADILLA no 
puede estar representado ni intervenir en la causa correccio-
nal, como parte civil constituida, que se sigue contra los 
nombrados NICOLAS MELENDEZ y LUIS MELENDEZ, 
inculpados del delito de difamación en perjuicio del señor 
Felipe Padilla, en razón de que éste ya había apoderado de 
su acción civil al Tribunal Civil correspondiente; y condena 
al mencionado señor Felipe Padilla al pago de las costas de 
este incidente"; d) que, habiendo el señor Felipe Padilla 
recurrido en alzada contra esta sentencia, la Corte de Ape-
lación de Santiago, apoderada del recurso, lo decidió como se 
indica a continuación por su fallo de fecha veintiocho 'de 
abril de mil novecientos cuarenta y cuatro: "FALLA: 1ro.: 
que debe rechazar y rechaza, por las causas enunciadas, el 
recurso de apelación interpuesto por Flype Padilla, contra 
sentencia dictada por el Juzgado de P?mera Instancia del 
Distrito Judicial de Puerto Plata, en atribuciones correccio-
nales, el día veintiuno de Marzo del présente año; 2do: que 
debe confirmar y confirma en'todas sus partes la antes men-
cionada sentencia; y, en consecuencia, declara que Felipe 
Padilla ya no puede, en ejecución del artículo 3 del Código 
de Procedimiento Criminal, llevar su acción civil en repara-
ción del daño resultante del delito que se le imputa a los pre-
venidos Nicolás Meléndez y Luis Meléndez ante la jurisdic-
ción represiva, por haber escogido previamente la vía civil, 
según acto de emplazamiento notificado el día siete de Octu-
bre de mil noveciento cuarentitrés; y 3ro: que debe condenar 
y condena a Felipe Padilla, parte que sucumbe, al pago de 
las costas del presente recurso"; 

Considerando, qtilcontra este fallo ha interpuesto re- 
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mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Bepúbli 
ca, Lianciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Lic. 
R. A. Jorge Rivas, portador de la cédula de identidad per-
sonal No. 429, Serie 31, sello de renovación No. 2334, abo-
gado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berádo, y vistos los artículos 3o. y 163 del Código de Proce-
dimiento Criminal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación ; 

Considerando, que en el fallo impugnado consta lo ,,i- 

guiente:4  a) que en fecha siete de octubre de mil novecien- 
tos 'cuarenta y tres, el señor Felipe Padilla, después de ha- 
ber agotado el preliminar de conciliación, demandó al señor 
Nicolás Meléndez y a su hijo Luis Meléndez por ante el Juz-ill 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puert ,, 

 Plata, en atribuciones civiles, para obtener la repara 1, r. 

del daño resultante del delito de difamación que el ,deman -. 

dante les imputaba a los demandados; b) que, posterior- " 
mente, después de haberse constituido dos abogados por los 
demandados y de haber sido notificada la defensa de éstos, 
el señor Felipe Padilla, por acto de fecha veinticuatro de 

enero_ de mil novecientos cuarenta y cuatro, les notificó a 

Nicolás Meléndez y a' Luis Meléndez que dejaba sin ningú n.  

valor ni efecto el emplazamiento de fecha siete de octubre 
de mil novecientos cuarenta y tres, y puso en movimien 
la acción pública citándolos directamente por ante el Juzga -

do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Pla -

ta, en atribuciones correccionales, a fin de que fueran de -

clarados culpables del delito de difamación cometido. en su 
perjuicio y condenados, en consecuencia, al pago de una in- 

BOLETIN JUDICIAL 	1917 

demnización de mil pesos a título de daños y perjuicios; c) 
que en fecha veinte y uno de marzo de mil noveciento cua-
renta y cuatro, e] Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Puerto Plata, que había conocido el once de fe-
brero de la causa correccional promovida contra los señores 
Nicolás y Lui's Meléndez por el señor Felipe Padilla, dictó 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: que debe 
declarar y DECLARA que el señor FELIPE PADILLA no 
puede estar representado ni intervenir en la causa correccio-
nal, como parte civil constituida, que se sigue contra los 
nombrados NICOLAS MELENDEZ y LUIS MELENDEZ, 
inculpados del delito de difamación en perjuicio del señor 
Felipe Padilla, en razón de que éste ya había apoderado de 
su acción civil al Tribunal Civil correspondiente; y condena 
al mencionado señor Felipe Padilla al pago de las costas de 
este incidente"; d) que, habiendo el señor Felipe Padilla 
recurrido en alzada contra esta sentencia, la Corte de Ape-
lación de Santiago, apoderada del recurso, lo decidió como se 
indica a continuación por su fallo de fecha veintiocho ' de 
abril de mil novecientos cuarenta y cuatro: "FALLA: lro.: 
que debe rechazar y rechaza, por las causas enunciadas, el 
recurso de apelación interpuesto por Felipe Padilla, contra 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Puerto Plata, en atribuciones correccio-
nales, el día veintiuno de Marzo del pre .sente año; 2do: que 
debe confirmar y confirma en'todas sus partes la antes men-
cionada sentencia; y, en consecuencia, declara que Felipe 
Padilla ya no puede, en ejecución del artículo 3 del Código 
ie Procedimiento Criminal, llevar su acción civil en repara-

ción del daño resultante del delito que se le imputa a los pre-
venidos Nicolás Meléndez y Luis Meléndez ante la jurisdic-
ción represiva, por haber escogido previamente la vía civil, 
según acto de emplazamiento notificado el día siete de Octu-
bre de mil noveciento cuarentitrés; y 3ro: que debe condenar 
y condena a Felipe Padilla, parte que sucumbe, al pago de 
las costas del presente recurso"; 

Considerando. qt contra este fallo ha interpuesto re- 
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curso de casación el señor Felipe Padilla, quien lo funda en 
los medies siguientes: lo-- "Violación del artículo 3o. del 
Código de Procedimiento Criminal, mala interpretación y 
errada aplicación de la regla electa una vía...<.  y las que 
conciernen a la intervención en wateria penal"; y 2o.—"Vio. 
lación del artículo 16• del Código de Procedimiento Crinn.. 
nal; 

• • En lo concerniente al prior medio: 

Co4tsiderando que en ápoyi de este medio el recurrente 
alega, en síntesis, que el fallo impugnado ha hecho una erra-
da aplicación de la regla electa una vía non datyr recursus 
ad alteram, y para justificar su alegato al respectó, expone 
las razones siglaientes: a) que "la aplicación de la regla men-
cionada sería correcta si no mediara la circunstancia de que 
la acción civil introducida contra el menor era nula desde el 
cbmienzo", y que "esta nulidad estaba en el derecho de co-
rregirla el' recurrente"; b) que "es Indudable que no se trata 
de un cambio de procedimiento impuesto por la voluntad ca-
prichosa del denian*  dente"... sino de "circunstancias que 
exigen la adopción del cambio de que se trata: .  pues siendo 
nulo el emplazamiento civil frente al menor, siempre, en lo 
estrictamente civil, no habría nunca acción principal contra 
él, estando vivos sus padree sino contra éstos una acción 
oblicua"; y c) que "reconocida esa nulidad irredargüible, la 
acción quedó desierta en lo civil frente al menor", circuns-
tancia por la cual "se escogió bien la acción penal"; 

Considerando que, admitida la regla electa una vía... 
como corolario de la disposición del artículo 3o. del 'Código 
de Procedimiento Criminal, que permite a la víctima de una .- 
infracción elegir entre la vía civil y la represiva para inten-
tar su acción en reparación del daño, se debe reconocer que 
el recurrente, señor Felipe Padilla, quien comenzó por de-
mandar por la vía civil a los señora. Nicolás y Luis Melén-
dez en reppración del daño que, segE él, le había causado el 

delito de difamación que les imputaba, no podía agravar la 
situación de los demandados desplazándolos de la jurisdic-
ción originalmente apoderada de su acción para perseguir-
los por la mismá causa y con idénticos fines por ante la ju-
dicción represiva; que la irregularidad del emplazamiento 
introductivo de una instabcia ante la jurisdicción civil, aún 
cuando sea irreparable, no puede tener por consecuencia la 
exclusión de la regla electa una vía... con el efecto de que 
el demandante tenga oportunidad de promover la misma ins-
tancia ante la jurislcciónkepresiva, ya que ello equivaldría 
a reconocerle al demandante un derecho derivado de su pro-
pia falta; que, con mayor razón, no puede haber lugar a la 
exclusión de la regla electf una vía... 'cuando la irregulari-
dad del emplazamiento introductivo de la primera acción es 
perfectamente reparable, come ocurre en la especie; pues es 
evidente que, dirimido el incidente relativo al desistimiento 
notificado a los demandados Nicolás y Luis Meléndez, nada 
se oponía a que el recurrente recomenzara su acción en for-
ma regular y ante la misma jurisdicción que había sido , apo-
derada de ella inicialmente; que, a este respecto, el recurren-
te incurre en un error al afirmar que "siendo nulo el em-
plazamiento civil frente al menor... no habría nunca acción 
principal contra él, sino contra sus padAPV y que "la acción 
quedó desierta en lo civil frente al menor"; pues nada impi-
de en derecho que un menor no emancipado pueda, ser accio-
nado en la persona de su re*esentante legal; que, por con-
siguiente, nada le impedía al recurrente, .después del desis-
timiento, demandar civilmente al menor Luis Meléndez, em-
plazándolo en la persona de su padre Nicolás Meléndez, ora 
fuese que éste estuviese investido con la calidad de tutor o 
ya con la de administrador legal de dicho menor; que, por 
tanto, este primer medio del recursocarece de fundamento 
y debe, ser rechazado; 

En lo que concierne al segundo medio: 

Considerando que por este medio el recurrente alega 
que el fallo impugna ha violado el artículo 163 del Códi- ' 



1918 	BOLETIN JUDICIAL  BOLETIN JUDICIAL 	1919 

curso de casación el señor Felipe Padilla, quien lo funda e n 
 los medies siguientes: lo..— "Violación del artículo 3o. del 

Código de Procedimiento Criminal, mala* interpretación y 
errada aplicación de la regla electa una vía... .1. y las que 
conciernen a la intervención en ateria penal"; y 2o.—"Vio.. 
lación del artículo 163• del Código de Procedimiento Crimi_ 
nal ; 

En lo concerniente al primer medio: 

Considerando que en tipoyi de este medio el recurrente 
alega, en síntesis, que el fallo impugnado ha hecho una erra-

• da aplicación de la regla electa una vía non datWr recursus 
ad alteram, y para justificar su alegato al respectp, expone 
las razones siguientes: a) que "la aplicación de la regla men-
cionada sería correcta si no mediara la circunstancia de que 
Ya acción civil introducida contra el menor era nula desde el 
comienzo", y que "esta nulidad estaba en el derecho de co-
rregirla el' recurrente"; b) que "es ItIdudable que no se trata 
de un cambio de procedimiento impuesto por la voluntad ca-
prichosa del degotnidante"... sino de "circunstancias que 
exigen la adopción del cambio de que se trata, pues siendo 
nulo el emplazamiento civil frente al menor, siempre, en lo 
estrictamente civil, no habría nunca acción principal contra 
él, estando vivos sus padre* sino contra éstos una acción 
oblicua"; y c) que "reconocida esa nulidad irredargüible, la 
acción quedó desierta en lo civil frente al menor", circuns-
tancia por la cual "se escogió bien la acción penal"; 

Considerando que, admitida la regla electa una vía... 
como corolario de la disposición del artículo 3o. del Código 
de Procedimiento Criminal, que permite a la víctima de una 
infracción elegir entre la vía civil y la represiva para inten-
tar su acción en reparación del daño, se debe reconocer que 
el recurrente, señor Felipe Padilla, quien comenzó por de-
mandar por la vía civil a los señor ei Nicolás y Luis Melén-
dez en reppración del daño que, set ,g* él, le había causado el 

delito de difamación que les imputaba, no podía agravar la 
situación de los demandados desplazándolos de la jurisdic-
ción originalmente apoderada de su acción para perseguir-
los por la misma causa y con idénticos fines por ante la ju-
dicción represiva; que la irregularidad del emplazamiento 
introductivo de una instancia ante la jurisdicción civil, aún 
cuando sea irreparable, no puede tener por consecuencia la 
exclusión de la regla electa una vía... con el efecto de que 
el demandante tenga oportunidad de promover la misma ins-
tancia ante la jurisgicciónikepresiva, ya que ello equivaldría 
a reconocerle al demandante un derecho derivado de su pro-
pia falta; que, con mayor razón, no" puede haber lugar a la 
exclusión de.  la regla elect* una vía... cuando la irregulari-
dad del emplazamiento introductivo de la primera acción es 
perfectaiinente'repaVable, como ocurre en la especie; pues es 
vidente que, dirimido el incidente relativo al desistimiento 
)0tificado a los demandados Nicolás y Luis Meléndez, nada 

se oponía a que el recurrente recomenzara su acción en for-
ma regular y ante la misma jurisdicción que había sido , apo-
derada de ella inicialmlinte; que, a este respecto, el recurren-
te incurre en un error al afirmar que "siendo nulo el em-
plazamiento civil frente al menor... nokabría nunca acción 
principal contra él, sino contra sus pmd ! y que "la acción 
quedó desierta en lo civil frente al menor"; pues nada impi-
de en derecho que un menor no emancipado pueda ser accio-
nado en la persona de su re*esentante legal; que, por con-
siguiente, nada le impedía al recurrente, .después del desis-
timiento, demandar civilmente al menor Luis Meléndez, em-
plazándolo en la persona de su padre Nicolás Meléndez, ora 
fuese que éste estuviese investido con la calidad de tutor o 
ya con la de administrador legal de dicho menor; que, por 
tanto, este primer medio del recurso carece de fundamento 
y debe, ser rechazado; 

En lo que concierne al segundo medio: 

Considerando que por este medio el recurrente alega 
que el fallo impugnad ha violado el artículo 163 del Códi- 
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go de Procedimiento Criminal, porque en su dispositivo na 
está inserto el texto del articulo 3o. del Códgo de Procedi-

miento Criminal, que es —afirma el recurrente—' "el que 
hipotéticamente determina la realidad jurídica correspon-
diente a la regla electa una vía..., y porque "el fallo impug-
nado contiene una condenación precisa a cargo del recurren-
te en lo qu'e respecta al pago de las costas del incidente"; 

Considerando, qué, al dispony el artículo 163 del Códi_ 
Procedimiento Criminal que todfallo 'Condenatorio conten-
drá el texto de la ley aplicada. se  refiere exclusivamente al 
texto que incrimina y sanciona 11 hecho que da lugar a la 
condenación del inculpado; que no teniendo el fallo impug-
liado el carácter condenatorio previsto en el artículo 163 dei 
Código de Procedimiento Criniinal, el medio deducido de la 
supuesta violación de dicho texto legal, carece de funda-
mento; que aún en la hipótesis de que el mero hecho de po-
ner las costas a cargo de una de las partes le diese a un fa-
llo el carácter de condenatorio, en el sentido del artículo 163 
del Código de Procedimiento Criminal; no habría la violación 
alegada en el fallo impugnado, *ya que en éste aparece re-
producido en todo su tenor el texto del articulo 194 del Có-
digo de Procedimiento Criminal, que es el que estatuye so-
bre la condenación en costas en materia de delito; que, en 
consecuencia, el segundo medio del, recurso no está fundado 
en :erecho y debe ser rechazado; 

Considerando, por último, que el fallo atacado no ado-
lece de ningún vicio de forma ni de fondo que deba ser exa-
minado de oficio por esta Corte para fines de casación: 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Felipe Padilla, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago, de fecha veintiocho de abril 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha si-
do copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: con-
dena al recurrente al pago de las costas. 

•  
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(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel. J. 
pérez Nolasco.— Eugenio A. Alvarez--Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los. 
Jueces que figuran en su encabeiamiento, en la/ audienii ►  
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmrale, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
. 

ticiii, regularmente constituilla por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureñá y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario Géneral, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en' Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veinte del mes de' noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 
82o. de la Restauración y 15o. de la Era ele Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eloísa Se-
gura de Pérez, dominicana, de quehaceres domésticos, domi-. 
ciliada y residente en Duvergé, portadora de la cédula per-
.~al de identidad número 300, serie 20, contra sentencia de 
la Alcaldía Comunal de Duvergé, de fecha veinticuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Si , ( retaría.  correspondiente en fecha veintisiete de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro; 
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go de Procedimiento Criminal, porque en su dispo. sitivo no 
está inserto el texto del articulo 3o. del Códgo de Procedi-

miento Criminal, que es —afirma el recurrente— 'el que 
hipotéticamente determina la realidad jurMica correspon-
diente a la regla electa una vía..., y porque "el fallo impug-
nado contiene una condenación precisa a cargo del recurren-
te en lo que respecta al pago de las costas del incidente"; 

Considerando, qué, al disponi- el artículo 163 del Códi,„ 
Procedimiento Criminal que tod?fallo tondenatorio conten-
drá el texto de la ley aplicad. se  refiere exclusivamente al 
texto que incrimina y sanciona 9,1 hecho que da lugar a la 
condenación del inculpado; que no teniendo el fallo impug-
nado el carácter condenatorio previsto en el artículo 163 del 
Código de Procedimiento Criniinal, el medio deducido de la 
supuesta violación de dicho texto legal, carece de funda-
mento; que aún en la hipótesis de que el mero hecho de po-
ner las costas a cargo de una de las partes le diese a un fa-
llo el carácter de condenatorio, en el sentido del artículo 163 

del Código de Procedimiento Criminal, no habría la violación 
alegada en el fallo impugnado, .ya que en éste aparece re-
producido en todo ski tenor el texto del artículo 194 del Có-
digo de Procedimiento Criminal, que es el que estatuye so-
bre la condenación en costas en materia de delito; que, en 

con ,ecuencia, el segundo medio del, recurso no está fundado 
en .:erecho y debe ser rechazado; 

Considerando, por último, que el fallo atacado no ado-
lece de ningún vicio de forma ni de fondo que deba ser exa-

minado de oficio por esta Corte para fines de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Felipe Padilla, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago, de fecha veintiocho de abril 

de- mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha si-
do copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: con-

dena al recurrente al pago de las costas. 
41.  
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(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F.. 
'rayares hijo.— Temístocles Messina.-- Juan A. Morel.— J. 

érez Nolasco.— Eugenio A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los.  
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la' audieni•ial 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel, Rafael Estrella Ureñá y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario Géneral, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en' Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veinte del mes de . noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 
82o. de la Restauración y 15o. de la Era tie Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: r Sobre el recurso de casación interpuesto por Eloísa Se-
gura de Pérez, dominicana, de quehaceres domésticos, domi-
ciliada y residente en Duvergé, portadora de la cédula per-
sonal de identidad número 300, serie 20, contra sentencia de 
la Alcaldía Comunal de Duvergé, de fecha veinticuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Su( retara correspondiente en fec.  ha veintisiete ,de mayo de-
mil novecientos cuarenta y cuatro; 
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go de Procedimiento Criininal, porque en su -dispositivo no 
está inserto el texto del articulo 3o. del Códgo de Procedi-

miento Criminal, que es —afirma el recurrente— "el que 
hipotéticamente determina la realidad jurídica correspon-
diente a la regla electa una vía..., y porque "el fallo impug-
nado contiene una condenación precisa a cargo del recurren-
te en lo que respecta al pago de las costas del incidente"; . 

Considerando, qué, al dispony el artículo 163 del Códi_ 
Procedimiento Criminal que todówfallo tondenatorio conten-

drá el texto de la ley aplicada. se  refiere exclusivamente al 
texto que incrimina y sanciona ‘I hecho que da lugar a la 
condenación del inculpado; que no teniendo el fallo impug-
nado el carácter condenatorio previsto en el artículo 163 del 

Código de Procedimiento Criniinal, el medio deducido de la 
supuesta violación de dicho texto legal, carece de funda-
mento; que aún en la hipótesis de que el mero hecho de po-
ner las costas a cargo de una de las partes le diese a un fa-
llo el carácter de condenatorio, en el sentido del artículo 163 
del Código de Procedimiento Criminal, no habría la violación 
alegada en el fallo impugnado, *ya que en éste aparece re-

producido en todo su tenor el texto del artículo 194 del Có-
digo de Procedimiento Criminal, que es el que estatuye so-
bre la condenación en costas en materia de delito; que, en 
consecuencia, el segundo medio del, recurso no está fundado 
en :erecho y debe ser rechazad& 

Considerando, por último, que el fallo atacado no ado-
lece de ningún vicio de forma ni de fondo que deba ser exa-

minado de oficio por esta Corte para fines de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Felipe Padilla, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago, de fecha veintiocho de abril 

de-  mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha si-
do copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: con-

dena al recurrente al pago de las costa. 
•  
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(Firmados): J. Tomás Mejía.-- J. H. Ducoudray.— 
aviares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.-- J. 
érez Nolasco.— Eugenio A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
veces que figuran en su encabeiamiento, en la/ audienial 
ública del día, mes y año en él expresados, y fué firma a, 
ída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
Firmado) Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Moret, Rafael Estrella Urelli y José Pérez Nolasco, asis-
tidos del infrascrito Secretario Géneral, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en' Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veinte del mes de . noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independencia, 
82o. de la Restauración y 15o. de la Era tle Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

It 	Sobre el recurso de casación interpuesto por Eloísa Se- 
gura de Pérez, dominicana, de quehaceres domésticos, domi-
ciliada y residente en Duvergé, portadora de la cédula per-
sonal de identidad número 300, serie 20, contra sentencia de 
la Alcaldía Comunal de Duvergé, de fecha veinticuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría-  correspondiente en fec.  ha veintisiete de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro; 



Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República 
Ucenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

• 	La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 167 del Código de Procedimien-
to Criminal, y 1 y 71 de la Ley sobre Ptocedimiento de Ca-
sación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta, 
esencialmente: que Eloísa Segura de Pérez fué sometida an-
te la Alcaldía de la Común de Duvergé, por "no pagar los 
derechos de mercado público de dos cargas de plátanos", en 
violación del apartado 1, y dde ►  artículo112, de la ordenanza 
municipal del 16 de octubre de 1940; que, celebrado el juicio 
dfl caso, la Alcaldía prqaunció en fecha veinticuatro de ma-
yo de mil novecientos cuarenta y cuatro, la sentencia obje-
to del presente recurso, cuyo dispositivo {{es como sigue: "Fa- 

PRIMERO:— Qué debe DECI.AR4R 1  como al efecto 
DECLARA, a la prevenida ELOISA S GURA de PEREZ, 
de generales conocidas, CULPABLE de violación a la Orde-
nanza Municipal de fecha DIEZ Y SEIS '(16) del mes de Oc-
tubre del año mil novecientos cuarenta (1940), por haber 
dejado de pagar lot derechos de DOS 2) cargas de pláta_ 
nos, hecho ocurrido en el curso del mes de Mayo del año mil 
novecientos cuarenta y cuatro (1944) y en CONSECUEN -
CIA, la condena, a pagar DOS PESOS ($2.00), y al pago de 
las costas;— SEGUNDO: condena a la prevenida ELOISA 
SEGURA de PEREZ, al pago de los derechos dejados de pa -
gar"; 

Considerando, que el recurso de casación, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 1 de la ley de la materia, 36 
puede ejercer únicamente contra las sentencias dictadas en 
última instancia; que, en la especie, la Alcallía Comun -il de 

Duvergé condenó a la recurrente al pago de dos pesos, de 
multa y al pago "de los derechos dejados de pagar"; que es" 
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t a sentencia era susceptible de ser impugnada por medie de 
1. apelación, según lo dispone el artículo 167 del Código de 
'rocedimiento Criminal, puesto qué el importe de las con-

denacioneS que impuso, incluyendo los referidos derechos, 
excedía de la suma de dos pesos; que, por consiguiente, el 
presente recurso de casación debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible,e1 re-
curso de casación interpuesto por Eloísa Segura de Pérez, 
contra sentencia de la Alcaldía Comunal de Duvergé, de fe-
cha veinticuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, cuyo dispositivo figura transcrito en otro lugar del pre-
sente fallo; y Segundo: condena a la recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.-Juan A. Morel.— 
Rafael Estrella Ureña.— J.'Pérezn•Tolasco.— Eug. A. Alva-
rez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento,, en la audiencia 
pública del .  día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General,. que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. . 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de- Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan. 
A. Morel y Rafael Estrella Ureña, asistidos del' infrascrito 
Secretario General, en !a Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad' Trujillo, Diatrito de Santo Domingo, .hoy día vein-
te del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua- 
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Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli ca 
 Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 167 del Código de Procedimien-
to Criminal, y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

tjonsiderando, que en la, sentencia impugnada consta, 
esencialmente: que Eloísa Segura de Pérez fué sometida an-
te la Alcaldía de la Común de Duvergé, por,  r"no pagar los 
derechos de mercado público de dos cargas de plátanos", en 
violación del apartado 1, y d' artículo I12, de la ordenanza 
municipal del 16 de octubre de 1940; que, celebrado el juicio 
del caso, la Alcaldía pronunció en fecha veinticuatro de ma-
yo de mil novecientos cuarenta y cuatro, la sentencia obje-
to del presente recurso, cuyo dispositivo ,es como sigue: "Fa-
lla: PRIMERO:— Qué debe DECIARÁR, como al , efecto 
DECLARA, a,la prevenida ELOISA SEGURA de PEREZ, 
de generales conocidas, CULPABLE de violación a la Orde-
nanza Municipal de fecha DIEZ Y SEIS '(16) del mes de Oc-
tubre del año mil novecientos cuarenta (1940), por haber 
dejado de pagar lob derechos de DOS (2) cargas de pláta_ 
nos, hecho ocurridcl en el curso del mes ?e Mayo del año mil 
novecientos cuarenta y cuatro (1944) y en CONSECUEN -
CIA; la condena, a pagar DOS PESOS ($2.00), y al pago de 
las costas;— SEGUNDO: condena a la prevenida ELOISA 
SEGURA de PEREZ, al pago de los derechos dejados de pa-

gar"; 

Considerando, que el recurso de casación, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 1 de la ley de la materia, 
Puede ejercer únicamente contra las sentencias dictadas en 

última instancia; que, en la especie) la Alcal0.1 Comunil de 
Duvergé condenó a la recurrente al pago de dos pesos do 

multa y al pago "de los derechos dejados de pagar"; que 
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sentencia era susceptible de ser impugnada por medie de 
apelación, según lo dispone el artículo 167 del Código de 

Frocedimiento Criminal, puesto qué el importe de las con- 
denacioneS que impuso, incluyendo los referidos derechos, 
excedía de la suma de dos pesos; que, por consiguiente, el 
presente recurso de casación debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Eloísa Segura de Pérez, 
contra sentencia de la Alcaldía Comunal de Duvergé, de fe-
cha veinticuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, cuyo dispositivo figura transcrito en otro lugar del pre-
,wnte fallo; y Segundo: condena a la recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados): J. Tomás 'Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.•Juan A. Morel.— 
Rafael Estrella Ureña.— J."PérezkNolasco.— Eug. A. Alva-
rez—Secretario General._ 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del .  día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicida por mí, Secretario General,' que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi- 
1 	, 

 
c, regularmente onila, cpresstlitdueíndta poe;jrosléos Jueces Licenciados  Humberto LDiucceonucdra 

Primer Sustituto de- Presidente ; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan-

, A. Morel y Rafael Estrella Ureña, asistidos del infrascrito 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad' Trujillo, Ditlititito de Santo Domingo, .hoy día vein-
te del mes de noviembre de'mil novecientos Cuarenta y cua- 
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Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen ;  

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 167 del Código de Procedinrie n. 
ta Criminal, y 1 y 71 de la Ley sobre Ptocedimiento de Ca-
sación; 

Considerando, que en la sentencia .impugnada consta, 
esencialmente: que Eloísa Segura de Pél.ez fué sometida an-
te la Alcaldía de la Común de Duvergé, por "no pagar los 
derechos de mercado público de dos cargas de plátanos", en 
violación del apartado 1, y &Ir artículo 112, de la ordenanza 
municipal del 16 de octubre de 1940; qtal, celebrado el juicio 
dfl caso, la Alcaldía pronunció en fecha, veinticuatro de ma- 
yo de mil novecientos cuarenta y cuatro, la sentencia obje-
to del presente recurso, cuyo dispositivo res como sigue: "Fa-
lla: PRIMERO:— Que debe DECLARAR, como al efecto 
DECLARA, a la prevenida ELOISA S URA de PEREZ, 
de generales conocidas, CULPABLE de violación a la Orde-
nanza Municipal de fecha DIEZ Y SEIS (16) del mes de Oc-
tubre del año mil novecientos cuarent (1940), por haber 
dejado de pagar lot derechos de DOS (2) cargas de pláta-
nos, hecho ocurridc; en el curso del mes de Mayo del año mil 
novecientos cuarenta y cuatro (1944) y ,  enCONSECUEN-
CIA, la condena, a pagar DOS PESOS ($2.00), y al pago de 
las costas;— SEGUNDO: condena a la prevenida ELOISIV 
SEGURA de PEREZ, al pago de los derechos dejados de pa-
gar"; 

Considerando, que el recurso de casación, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 1 de la ley de la materia, .-e 
intede ejercer únicamente contra las sentencias dictadas en 
última instancia; que, en la especie) la Alcaldía Connoi il de 
Duvergé condenó a la recurrente al pago de dos pesos de 
multa y al pago "de los derechos dejados de pagar"; que  
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a sentencia era susceptible de ser impugnada por medie de 
1:L apelación, según lo dispone el artículo 167 del Código, de 
procedimiento Criminal, puesto qué el importe de las con-
denaciones que impuso, incluyendo los referidos derechos, 
excedía de la suma de -dos pesos; que, por consiguiente, el 
presente recurso de casación debe ser declarado inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Eloísa Segura de Pérez, 
contra sentencia de la Alcaldía Comunal de Duvergé, de fe-
cha veinticuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, cuyo dispositivo figura transcrito en otro lugar del pre-
sente fallo; y Segundo: condena a la recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados): J. Tomás •dejla.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.•Juan A. Morel.— 
Rafael Estrella Ureña.— J.'Pérez*Nolasco.— Eug. A. Alva-
rez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del .  día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General,. que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Torriás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de- Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gando Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan-
A. Morel y Rafael Estrella Ureña, asistidos del infrascrito 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
ca CiudacrTrujille , Pititfito de Santo Demingo,loy día vein-
tu del mes de noviembre cle l mil novecientos cuarenta y cua- 
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tro, año 101o. de la Independencia, 82o. de la Restauració 
y 15o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 'pública, c o 

 mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Tulio Cé 
sar Gómez Espejo, dominicano, mayor de edad, Inspector d 
Sanidad, domiciliado y residente en la Común de San Fran 
cisco de Macorís, portador de la cédula personal de identida 
No. 12554, Serie 54, con sello de renovación No. 383063, con 
tra sentencia de la Alcaldía Comunal de San Francisco d' 
Macorís, de fecha primero de julio de mil novecientos cua-
renta y cuatro; 

Vista el acta de declaración de 'dicho recurso, levantwi a,* 
en la . Secretáría de la Alcaldía dicha, el cinco de julio de mil 

Oigo el Magistrado Procurador General de la Repúbli- 
ca ad-hoc, Licenciado José Pérez Nolasco, Juez de,esta Su- 10: 
prema Corte llamado por ausencia del Procurador General 
-titular, en la lecttn; de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
, rad°, y vistos los artículos 26, inciso 11 de la Ley de Policía, 

1 y 24 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando. que en fecha primero de julio del año. 
mil  novecientos cuarenta y cuatro, la Alcaldía de la Común 
(ve San Francisco de Macorís dictó una sentencia cuyo dis-
positivo dice así "Falla: PRIMERO:— que debe condenar y 
eondena a los nombrados ANGEL 8ERULLE KOURY y TU-
LIO CESAR GOMEZ ESPEJO, al pago de una multa de 
$2,00 (dos ,pesos) moneda de curso legal naciorial,' cada uno, 
por haber 6scándalizado en la vía pública, y SEGUNDO:- 

. que debe condenar y condena a los nombrados ANGEL SE- 

novecientos cuarenta y cuatro; 

'Oido el Magistrado Juez Relator; 
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RULLE KOURY y TULIO CESAR GOMEZ ESPEJO, al pa-
go dé los costos del procedimiento"; 

i 
Considerando, que al interponer su recurso de casación 

el 'inculpado Tulio César Gómez Espejo, declaró que lo hacía 
porque "no está conforme con la sentencia por no haber ha-
bido tal escándalo conforme las declaraciones de los testi-
gos"; 

• 
Considerando, que la sentencia impugnada para justificar 

la condenación que impuso al recurrente expresa en sus mo-
tivos: "que, apesar de que éste dijo en audiencia que fué el 
acusado Angel Serrulle Koury quien "le fué encima" y que 
él lo único que hizolfué "empujario", queriendo significar así 
su actitud defensiva frente a una agresión, esta declaración 

quedó desvirtuada en audiencia por las declaraciones de los 
testigos Pedro de Aza y José Antonio Castellanos, el prime -

ro de los cuales afirmó haber visto cuando el acusado Tulio 
César Gómez Espejo, "le dió" al acusado Angel Serrulle Kou-
ry"; "que no existe en el expediente certificación médica que 
dé constancia del golpe o los golpes recibidos' por el acusado 
Angel Serrulle, ni se pudo establecer si las violaciones ejer-
cidas por Tulio César Gómez Espejo fueron en actitud ofen -

siva o defensiva, pero sí que, como resultado de esas violen-
cias se originó un gran escándalo en la esquina del Mercado 
Público de esta Ciudad, por lo que el Juez consideró que, de 
de conformidad con el sometimiento, era procedente sancio-
nar esta infracción por lá Ley de Policía, Art. 26, inciso 11, 
más bien que por el Art. 311 reformado del Código Penal"; 

Considerándo, que para (pie el escándaló en la vía pú-
blica, previsto por el artículo 26, inciso 11, de la Ley de Po-
licía, constituya una contravención, es indispensable-que pro-
venga 'de un hecho personal y voludtario de quien lo promue-
va; que en el presente caso, el inculpado Tulio.-César Gómez 
Espejo, fué declarado culpable del escándalo que se le impu-
ta, porque como resultado de las violencias que ejerció con-
tra Angel Serrulle Koury, "se originó un gran escándalo en 
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tro, año 101o. de la Independencia, 82o. de la Restauradó n 
 y 15o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 'pública, co. 

mo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Tulio cé.. 
sar Gómez Espejo, dominicano, mayor de edad, Inspector de 
Sanidad, domiciliado y residente en la Común de San Fran-
cisco de Macorís, portador de la cédulá personal de identida 
No. 12554, Serie 54, con sello de renovación No. 383063, con.. 
tra sentencia de la Alcaldía Comunal de San Francisco d 
Macorís, de fecha primero de julio de mil novecientos cua-
renta y cuatro; 

Vista el acta de declaración de 'dicho recurso, levantada,' 
en la Secretaría de la Alcaldía dicha, el cinco de julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro; 

'Oido .gil Magistrado Juez Relator; 

• 	Oido el Magistrada Procurador General de la Repúbli- 
ca a d-hoc, Licenciado José Pérez Nolasco, Juez de, esta Su-
prema Corte llamado por ausencia del Procurador General 
titular. en la' lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 26, inciso 11 de la Ley de Policía, 
1 y 24 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Condiderando, que en fecha primero de julio del año 
mil novecientos cuarenta y cuatro, la Alcaldía de la Común 
de San Francisco de Macorís dictó una sentencia cuyo dis-
positivo dice así "Falla: PRIMERO:— que debe condenar y 
condena a los nombrados ANGEL SERULLE litOURY y TU-
1:10 CESAR GOMEZ ESPEJO, al pago de una multa de 
$2,00 (dos ,pesos) moneda de curso legal naciorial,' cada uno, 
por haber éscándalizado en la vía púlica, y SEGUNDO:- 

* que debe condenar y condena a los nombrados ANGEL SI. 

BOLETIN JUDICIAL 	 1925 

RULLE KOURY y TULIO CESAR GOMEZ ESPEJO, al pa-
go dé los costos del procedimiento"; 

. ›hi 
Considerando, que al interponer su recurso de casación 

el inculpado Tulio César Gómez Espejo, declaró que lo hacía 
porque "no está conforme con la sentencia por no haber ha-
}ido tal escándalo conforme las declaraciones de los testi-
gos"; 

Considerando, que la sentencia impugnada para justificar 
la condenación que impuso al recurrente expresa en sus Trua-
tivos: "que, apesar de que éste dijo en audiencia que fué el 
acusado Angel Serrulle Koury quien "le fué encima" y que 
él lo único que hizókfué "empujarlo", queriendo significar así 
su actitud defensiva frente a una agresión, esta declaración 
quedó desvirtuada en audiencia por las declaraciones de los 
testigos Pedro de Aza y José Antonio Castellanos, el prime-
ro de los cuales afirmó haber visto cuando el acusado Tulio 
César Gómez Espejo, "le dió" al acusado Angel Serrulle Kou-
ry"; "que no existe en el expediente certificación médica que 
dé constancia del golpe o los golpes recibidos' por el acusado 
Angel Serrulle, ni se pudo establecer si las violaciones ejer-
cidas por Tulio César Gómez Espejo fueron en actitud ofen-

siva o defensiva, pero sí que, como resultado de esas violen-

cias se originó un gran escándalo en la esquina del Mercado 
Público de esta Ciudad, por lo que el Juez consideró que, de 
de conformidad con el sometimiento, era procedente sancio-
nar esta infracción por lá Ley de Policía, Art. 26, inciso 11, 
más bien que por el Art. 311 reformado del Código Penal"; 

Considerando, que para qtie e) escándalo en la vía pú-
blica, previsto por el artículo 26, inciso 11, de la Ley de Po-
licía, constituya una contravención, es indispensable -que pro-
venga de un hecho personal y voludtario de quien lo promue-
va; que en el presente caso, el inculpado Tulio-César Gómez 
Espejo, fué declarado culpable del escándalo que se le impu-
ta, porque como resultado de las violencias que ejerci5 con-
tra Angel Serrulle Koury, "se originó un gran escándalo en 
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la esquina del Mercado Público de esta ciudad"; que no ha-
biendo establecido el juez del fondo, según consta expresa-
mente en la sentencia impugnada, si las violencias ejercidas 
por el intimante contra Angel Serrulle Koury "fueron en ac-
titud ofensiva o defensiva" esto es, si fueron o no ejercidas 
en uso del derecho de legítima defensa o si' hubo algún otro 
hecho imputable al inculpado, que por sí mismo constituye-
ra un escándalo, la sentencia atacada no contiene los elemen-
tos cie hecho necesarios, para que la Suprema Corte de Jus-
ticia pueda comprobar si la ley fué bien ó mal aplicada, por 
lo que incurrió en el' vicio de falta de base legal, y debe, en 
consecuencia, ser casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la *sentencia dictada 
por la Alcaldía de la Común de San Francisco de Macorís, en 
fecha primero de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pi•eseni e 
fallo; Segundo: envía el asunto ante la Alcaldía de la Común 
de Pimentel. y Tercero: declara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.--- F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.— 
Rafael Estrella Ureña.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
Pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
• República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 

Sustituto* de Presidente; Juan A. Moret, Rafael Estrella 
Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus _ audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein-
te del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, año 101o. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 
15o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso- de casación interpuesto por Candellrio 
Ramírez, portador de la cédula personal número 3774, serie• 
11; Fabio Alcántara, portador . de la cédula número 4295, se-
rie 11; Diógenes Ogando, portador de la cédula número 
132437 

serie 12; Elpidib Alcántara, portador de la cédula nú-
mero '780/, serie 12, y Martín Rosario, que no presentó cé-
d ula personal, todos dominicanos, mayores de edad, que afir-
man ser agricultores y tener su domicilio y residencia en la 
común de San Juan de la Maguana, contr,sentencia correc-
cional del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Benefactor, de fecha diecisiete de julio de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo se indicará des-
pués; 

Vista el acta de declaración de dicho recurso, levantada, 
.11 la Secretaría del Juzgado. dicho, el veinticinco dej u lio de 

mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magisti-ado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador Gener#1 de la Repúbli-
ca, ad-hoc, Licenciado Temístocles. Messina, Juez de esta 
Suprema Corte llamado por ausencia del Procurador titular, 

••
en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 270 y 271 del Código Penal, re- 
formados por las leyes 404 y 623 de fechas 16 de fettrero de 

4.  1920 y 3 de junio de 1944, respectivamente; 195 y 211 del Có- 
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la esquina del Mercado Público de esta ciudad"; que no ha-
biendo establecido el juez del fondo, según consta expresa-
mente en la sentencia impugnada, si las violencias ejercidas 
por el intimante contra Angel Serrulle Koury "fueron en ac-
titud ofensiva o defensiva" esto es, si fueron o nó ejercidas 
en uso del derecho de legítima defensa o si hubo algún otro 
hecho imputable al inculpado, que por sí mismo constituye-
ra un escándalo, la sentencia atacada no contiene los elemen- 
tos de hecho necesarios, para que la Suprema Corte de Jus-. 
ticia pueda comprobar si la ley fué bien ó mal aplicada, por 
lo que incurrió en el vicio de falta de base legal, y debe, en 
consecuencia, ser casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada 
por la Alcaldía de la Común de San Francisco de Macorís, en 
fecha primero de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente -
fallo ; Segundo: envía el asunto ante la Alcaldía de la Común 
de Pimentel. y Tercero: declara las costas de oficio. 

(Firmados>: J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
'Payares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.— 
Rafael Estrella Ureña.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
Pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
• República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo. Segundo  

ustituto' de Presidente; Juan A. Morel, Rafael Estrella 
reña y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secre-

tado General, en la Sala donde celebra sus _ audiencias, 
n Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein-

te del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, año 1010. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 
150. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso- de casación interpuesto por Candeltirío 
Ramírez, portador de la cédula personal número 3774, serie. 
11: Fabio Alcántara, portador .de la cédula número 4295, se-
rie 11; Diógenes Ogando, portador de la cédula número 
13243y/serie 12; Elpidib Alcántara, portador de la cédula nú-
mero 17801, serie 12, y Martín Rosario, que no presentó cé -
dula personal, todos dominicanos, mayores de edad, que afir-
man ser agricultores y tener su domicilio y residencia en la 
común de San Juan de la Maguana, contrt sentencia correc-
cional del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Benefactor, de fecha diecisiete de julio de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo se indicará des-
pués; 

Vista el acta de declaración de dicho recurso, levantada, 
en la Sécretaría del Juzgado dicho, el veinticinco de julio de 
mil novecientos Cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, ad-hoc, Licenciado Temístocles. Messina, Juez de esta 
Suprema Corte llamado por ausencia del Procurador titular, 
en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 270 y 271 del Código Penal, re-
formados , por las leyes 404 y 623 de fechas 16 de feldrero de 
1920 y 3 de junio de 1944, respectivamente; 195 y 211 del Có- 
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la esquina del Mercado Público de esta ciudad"; que no ha-
biendo establecido el juez del fondo, según consta expresa-
mente en la sentencia impugnada, si las violencias ejercidas 
por el intimante contra Angel Serrulle Koury "fueron en ac-
titud ofensiva o defensiva" esto es, si fueron o no ejercidas 
en uso del derecho de legítima defensa o si hubo algún otro 
hecho imputable al inculpado, que por sí mismo constituye-
ra un escándalo, la sentencia atacada no contiene los elemen- 
tos cie hecho necesarios, para que la Suprema Corte de Jus-. 
ticia pueda comprobar si la ley fué bien ó mal aplicada, por 
lo que incurrió en el vicio de falta de base legal, y debe, en 
consecuencia, ser casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la *sentencia dictada 
por la Alcaldía de la Común de San Francisco de Macorís, en 
fecha primero de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; Segundo: envía el asunto ante la Alcaldía de la Común 
de Pimentel. y Tercero: declara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.— 
Rafael Estrella Ureña.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
Pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
• República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, Pri -
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo. Segundo 

Sustituto' de Presidente; Juan A. Morel, Rafael Estrella 
Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secre-
tado General, en la Sala donde celebra sus _ audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein-
te del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, año 101o. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 
150. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Candelario 
Ramírez, portador de la cédula personal número 3774, serie. 
11: Fabio Alcántara, portador de la cédula número 4295, se -
rie 11; Diógenes Ogando, portador de la cédula número 
13243 'serie 12; Elpidib Alcántara, portador de la cédula nú-
mero '7802, serie 12, y Martín Rosario, que no presentó cé -
dula personal, todos dominicanos, mayores de edad, que afir-
man ser agricultores y tener su domicilio y residencia en la 
común de San Juan de la Maguana, contri sentencia correc-
cional del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Benefactor, de fecha diecisiete de julio de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo se indicará des-
pués: 

Vista el acta de declaración de dicho recurso, levantada, 
en la Sec' retaría del Juzgado dicho, el veinticinco de julio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magisti•ado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador Genere' de la Repúbli-
ca, ad-hoc, Licenciado Temístocles. Messina, Juez de esta 
Suprema Corte llamado por ausencia del Procurador titular, 
en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 270 y 271 del Código Penal, re-
formados , por las leyes 404 y 623 de fechas 16 de febrero de 
1920 y 3 de junio de 1944, respectivamente; 195 y 211 del Có- 
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digo de Procedimiento Criminal; lo., 24, 47 y 71 de la Ley s o-, 
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), que en fecha veintiseis de junio del presente 

,año Mil novecientos cuarenta y cuatro, el Capitán del Ejér-
cito Nacional destacado en la ciudad de San Juan de la Ma-: , , 
guana sometió .a la acción de la justicia a los actuales recu-
rrentes, así como a otras personas, prevenidas de haber in--f 
currido en el delito de vagancia; B), que en la misma fecha 
indicada, la Alcaldía Comunal de San Juan, después de cono-
cer delcaso, falló sobre el mismo condenando a todos los pre-
venidos, entre ellos a los actuales recurrentes, a cuatro me-
ses de prisión y al pago de las costas ?dispuso que quedaran 
bajo la vigilancia de la alta policía, durante un año, después 
que hubiesen cumplido su pena de prisión; C), que los así 
condenadds interpusieron recurso de apelación, contra lá sen-
tencia 

 
 que queda 411 dicada, y el Juzgado de Primera Instan-

cia dell Distrito Judicial de Benefactor conoció, .de tal recur-
so, en sus audiencias de fechas siete y diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro; D), que en la segunda de 
dichas audiencias;  prestaron declaración ocho testigos, así 
como los actuales recurrentes y los otros prevenidos que 
comparecieron; E), que en la misma audiencia, el abogado 
que ayudaba en su defensa a los recurrentes, pidió el descar -
go 

 
 de éstos; y el Magistrado Procurador Fiscal pidió la con- Y 

firmación de la sentencia que era atacada, en cuanto comer- 
a los actuales recurrentes y a algunos de los 'otros preve-

nidos, para quienes también pidió la condenaCión, de modo 
solidario. al  pago te las costas, y solicitó el descargo de Li-
(fía.  Javier, Camilo Alcáhtara, Diógene's Bidé, Casimiro de: 
la Rosa. Víctor Mora, José Pilar Alcántara y Pastor Mond-
lb:. que habían sido condenados, lo mismo que las otras per-• 
:zonas ya aludidas por el fallo que era objeto de apelación : 
F). que en la misma fecha del :diecisiete de jüliO de mil 

novecienttoS cuarenta y cuatro, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Benefactor dictó, acerca del 
asunto, la sentencia que es objeto del presente recurso de 
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casación, con el dispositivo que en seguida se copia: "FA- 
( 

LLA:-- PRIMERO:— Que debe pronunciar, como en efecto 
PRONUNCIA, el defecto contra los prevenidos SEVERINO 
BIDO, JOSE PILAR JAVIER, MANUEL DE JESUS OGAN-
DO, VALDEZ DIAZ, GUARIONEX ALCANTÁRA, ARCE-
NIO O ARCADIO DIAZ, por no haber comparecido a esta 
audiencia, para la cual fueron legalmente citados; SIGUN-
11,0:— Que debe declarar, como en efecto DECLARA, bue-
no y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-
terpuesto por el Licenciado JOSE ANTONIO RAMIREZ AL-
CANTARA, a nombre y representación de los prevenidos 
LIQUIN JAVIER; FABIO ALCANTARA, CANDELARIO 
RAMIREZ, CAMILO ALCÁNTARA, CEVERIÑO BIDO, 
DIOGENES BIDO, CASIMIRO DE LA ROSA, VICTOR MO-
RA, ELPIDIO ALCÁNTARA, JOSE PILAR JAVIER, DIO-
GENES 'OGANDO, MANUEL DE JESUS OGANDO, JOSE 
PILAR ALCANTARA, VALDEZ DIAZ, GUARIONEX AL-
CANTARA, ARCENIO O ARCADIO DIAZ, PASTOR MON-
TILLA Y MARTIN ROSARIO, en fecha veintiseis del mes 

el j  de Junio del presente año, contra la sentencia No. 680, icta-
d_t en la misma fecha, por la Alcaldía Comunal de San uan 
(1, la Maguana, y que los condenó, por su delito de ejercer la 
vagancia, a sufrir cada uno cuatro meses de prisión corres 
cional y al pago solidario de las costas, así como también a -
la vigilancia de la alta policía durante un año, después de 
cumplida su condena; -TERCERO:-- Que en cuanto al fon-
do, debe declarar, como en efecto DECLARA, a los preveni-
dos FABIO ALCANTARA, CANDELARIO RAMIREZ, EL-
PIDIO ALCÁNTARA, DIOGENES OGANDO, SEVERINO 
BIDO, JOSE PILAR JAVIER, MANUEL DE JESUS OGAN-
DO, VALDEZ DIAZ, GUARIONEX ALCANTARA, ARCE-
NIO ARCADIO DIAZ y MARTIN:ROSARIO, de generales 
conocidas, culpables del delito de ejercer la vagancia, y, en 
consecuencia, debe confirmar y CONFIRMA en todas sus 
Partes la sentencia objeto del presente recurso de apelación, 
en cuanto a éstos; —CUARTO:— Que debe descargar, como 
en e'rPeto DESCARGA, a los 'prevenidos LIQUIN JAVIER, 
CAMILO O TA NILO ALCANTARA, VICTOR MORA, CA- 
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digo de Procedimiento Criminal ; lo., 24, 47 y 71 de la Ley ,0 
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A), que en fecha veintiseis de junio del presente 
,año mil novecientos cuarenta y cuatro, el Capitán del Ejér-
cito Nacional destacado en la ciudad de San Juan de la Ma--. 
guana sometió a la acción de la justicia a los actuales recu-
rrentes, así como a otras personas, prevenidas de haber in-
currido en el delito de vagancia; B), que en la misma fecha 
indicada, la Alcaldía Comunal de San Juan, después de cono-
cer dellcaso; falló sobre el mismo condenando a todos los pre-
venidos, entre ellos a los actuales recurrentes, a cuatro me-

ses de prisión y al pago de las costas idispuso que quedaran 
bajo la vigilancia de la alta policía, durante un año, después 
que hubiesen cumplido su pena de prisión; C), que los así 
condenados interpusieron recurso de apelación contra la sen- 1 

 tencia que queda Ilhdicada, y el Juzgado de Primera Instan-
cia del ,  Distrito Judicial de Benefactor conoció, de tal recur-
so, en sus aufliencias de fechas siete y diecisiete de julio (le 
mil novecientos cuarenta y cuatro; D), que en la segunda de 
dichas audiencias'' prestaron declaración ocho testigos, así 
como los actuales recurrentes y los otros prevenidos que 
comparecieron; E), que en la misma audiencia, el abogado 
que ayudaba en su defensa a los recurrentes, pidió el descar-
go de éstos; y el Magistrado Procurador Fiscal pidió la con-
firmación de la sentencia que era atacada, en cuanto concer-

', ► ía a los actuales recurrentes y a algunos de los 'otros preve-
nicios, para quienes también pidió la condenaCión, de modo 
solrdario. al  pago lie las costas, y solicitó el descargo de Li-
(foil Javier, Camilo Alcáhtara, Diógenes Bidó, Casimiro de 
la Rosa. Víctor Mora, José Pilar Alcántara y Pastor Monti-
lln. que habían sido condenados, lo mismo que las otras per - ¡ 
onas ya aludidas por el fallo que era objeto de apelación;"` 

F). que en la misma fecha del diecisiete de Alio de mil 
noveciertlos cuarenta y cuatro, el Juzgado de Primera Ins -

tancia del Distrito Judicial de s -Benefactor dictó, acerca del 
asunto, la sentencia que es objeto del presente recurso de 
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casación, con el dispositivo que'en seguida se copia: "FA-
LLA:-- PRIMERO:— Que debe pronunciar, como en efecto 
PRONUNCIA, el defecto contra los prevenidos SEVERINO 
BIDO, JOSE PILAR JAVIER, MANUEL DE JESUS OGAN-
DO, VALDEZ DIAZ, GUARIONEX ALCANTARA, ARCE-
NIO O ARCADIO DIAZ, por no haber comparecido a esta 
audiencia, para la cual fueron legalmente citados; S1GUN-
'DO:— Que debe declarar, como en efecto DECLARA, bue-
no y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-
terpuesto por el licenciado JOSE ANTONIO RAMIREZ AL-
CANTARÁ, a nombre y representación de los prevenidos 
LIQUIN JAVIER; FABIO ALCANTARA, CANDELARIO 
RAMIREZ, CAMILO ALCANTARA, CEVERINO BIDO, 
DIOGENES BIDO, CASIMIRO DE LA ROSA, VICTOR MO-
RA, ELPIDIO ALCÁNTARA, JOSE PILAR JAVIER, DIO-
GENES 'OGANDO, MANUEL DE JESUS OGANDO, JOSE 
PILAR ALCANTARA, VALDEZ DIAZ, GUARIONEX AL-
CANTARÁ, ARCENIO O ARCADIO DIAZ, PASTOR MON-
TILLA Y MARTIN ROSARIO, en fecha veintiseis del mes 

ci‘ j  de Junio del presente ario, contra la sentencia No. 680, id- ,a 
111 da en la misma fecha, por la Alcaldía Comunal de San uan 

de la Maguana, y que los condenó, por su delito de ejercer la 
vagancia, a sufrir cada uno cuatro meses de prisión correc,- 
cional y al pago solidario de las costas, así como también a' 
la vigilancia de la alta policía durante un año, después de 
cumplida su condena; —TERCERO:— Que en cuanto al foil-
do, debe declarar, como en efecto DECLARA, a los preveni-
dos FABIO ALCANTARA, CANDELARIO RAMIREZ, EL-
PIDIO ALCANTARA, DIOGENES OGANDO, SEVERINO 
BIDO, JOSE PILAR JAVIER, MANUEL DE JESUS OGAN-
DO, VALDEZ DIAZ, GUARIONEX ALCÁNTARA, ARCE-
NIO ARCADIO DIAZ y MARTIN i ROSARIO, de generales 
conocidas, culpables del delito de ejercer la vagancia, y, en 
cónsecuencia, debe confirmar y CONFIRMA en todas sus 
partes la sentencia objeto del presente recurso de apelación, 
en cuanto a éstos; —CUARTO:— Que debe descargar, como 
en efPcto DESCARGA, a  los 'prevenidos LIQUIN JAVIER, 
CAMILO O TANILO ALCANTARA, VICTOR MORA, CA- 
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SIMIRO DE LA ROSA, DIOGENES BIDO, JOSE PILAR 
ALCÁNTARA Y PASTOR MONTILLA, de generales cono-
cidas, del delito de ejercer la vagancia de que habían venido 
siendo perseguidos, por no haberlo cometido;— QUINTO:—
Que debe condenar, como en efecto CONDENA, además, a 
los prevenidos FABIO ALCÁNTARA, CANDELARIO RA-
MIREZ, ELPIDIO ALCANTARA, DIOGENES OGANDO, 
SEVERINO• BIDO, JOSE PILAR JAVIER, MANUEL DE 
JESUS OGAWDO, VALDEZ DIAZ, GUARIONEX ALCAN-
TARA, ARCENIO O ARCADIO DIAZ Y MARTIN ROSA-
RIO, al pago solidario de las costas de esta alzada"; 

Considerando, que los actuales recurrentes, nombrados 
Candelario Ramírez, Fabio Alcántara, Elpidio Alcántara, 
Diógenes Ogando y Martín Rosario expusieron, en el acta 
correspondiente, que el presente recurso lo interponían "por 
no estar conformes con la pena impuéstales y además porque 
no se consideran ser autores del hecho que se les imputa" ; 
que de tales términos se infiere que el recurso tiene un ca-
rácter general; 

Considerando, que el fallo atacado , presenta, para la 
condenación que pronuncia contra los actuales recurrentes y 
otras personas, los motivos contenidos en su consideración 
octava, que a continuación sé transcribe: "CONSIDERAN -
DO:— Que-en la audiencia de hoy ,depusieron 'como testigos, 
los señores Olivio Valdéz, SegundO Alcalde Pedárieo de la 
Sección de "Babor"; Félix Valoy Montilla, Alcalde Pedáneo 
de la sección de "Las Charcas de María Nova"; Martín Mon-
tero, Comisionado de Estadística de la sección de "Babor"; 
Salomón Montilla, Comisionado de Estadísticas de la Sección 
de "Las Charcas de María Nova": Vidal Javier, Silverio Mo-
ra, Comisionado de Agricultura de la sección de "Babor"; 
Manuel Angomás y Demetrio Perdomo, cuyas declaraciones 
formaron la,convicción del Juez, en el sentid(*) (1 ,-• oue los pre- . 

 venidos FABIO ALCANTARA, CAÑDEL ARIO RAMIREZ; 
SEVERINO ,  BIDO, ELPIDIO ALCANTARA, JOSE PILAR 
JAVIER, DIOGENES OGANDO, MANUEL DE JESUS O - 
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GANDO, VALDEZ DIAZ, GUARIONEX ALCANTARA, 
ARCENIO O ARCADIO DIAZ Y MARTIN ROSARIO, son 
culpables del delitp de ejercer la vagancia, porque no tienen 
medios legales de subsistencia, porqué en la agricultura, su 
profesión habitual, no presentan por lo menos, diez tareas 
permanentes de conuco en buen estado de cultivo, ni son em-
pleados de personas o corporaciones responsables; algunos 
tratan de justificar su incumplimiento del artículo 270 del 
Código Penal, alegando una ausencia prolongada de su sec-
ció.n, otros que tienen propiedades en preparación y no están 
en las condiciones debidas poy falta de:lluvias, otros que tie-
nen la cantidad de tareas qUe marca la ley, en debidas con-
diciones sin comprobar esta aseveración, y otros no han com-
parecido a la audiencia, a pesar de haber sido legalmente ci-
tados, pero de la información testimonial y de los documen-
tos del proceso, se desprende qué como agricultoYes que son, 
no tienen los medios de subsistencia necesarios, dentro del 
marco del artículo 270 del Código Penal"; 

• 
Considerando, en cuanto a los recurrentes Martín Rosa-

-río, quien hasta ahora se presenta sin cédula personal de 
identidad, y Diógenes Ogando: que el examen'de la senten-
cia atacada y la comparación de ésta con las declaraciones 
prestadas en la audiencia correspondiente del' Juzgado a quo, 
ponen de manifiesto que el juez del fondo no incurrió en 
desnaturalización de hechos o documentos ni en ningún otro 
vicio. de forma o de fondo, en perjuicio de los expresados re-
currentes; que respecto de ellos, se limitó a hacer uso de sus 
poderes soberanos, para ponderar el valor de las pruebas 
presentadas en el plenario y considerar que habían incurrido 
en el delito-de vagancia, cuyos elementos legales precisó co- 
•rectamente, y que las penas que les aplicó se encuentran 

dentro de los límites señalados por'la ley ; que, por lo tanto 
el recurso del indicado Martín Rosario y el de Diógenes Ogan-
do deben ser rechazados ; 

Considerando, en lo que concierne a los recurren_ 
tes Candelario Ramírez, Fábio Alcántara y Elpidio Alcánta- 

4. 
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SIMIRO DE LA ROSA, DIOGENES BIDO, JOSE PILAR 
ALCANTARA Y PASTOR MONTILLA, de generales cono-
cidas, del delito de ejercer la vagancia de que habían venido 
siendo perseguidos, por no haberlo cometido;— QUINTO:—
Que debe condenar, como en efecto CONDENA, además, a 
los prevenidos FABIO ALCÁNTARA, CANDELARIO RÁ-
MIREZ, ELPIDIO ALCANTARA, DIOGENES OGANDO. 
SEVERINO• BIDO, JOSE PILAR JAVIER, MANUEL DE 
JESUS OGANDO, VALDEZ DIAZ, GUARIONEX ALCAN-
TARA, ARCENIO O ARCADIO DIAZ Y MARTIN ROSA-
RIO, al pago solidario de las costas de esta alzada"; 

Considerando, que los actuales recurrentes, nombrados 
Candelario Ramírez, Fabio Alcántara, Elpidio Alcántara, 
Diógenes Ogando y Martín Rosario expusieron, en el acta 
correspondiente, que el presente recurso lo interponían "por 
no estar conformes con la pena impuéstales y además porque '1 
no se consideran ser autores del hecho que se les inmuta"; 
que de tales términos se infiere que el recurso tiene un ca-
rácter general; 

Considerando, que el fallo atacado , presenta, para :a 
condenación que pronuncia contra los actuales recurrentes y 
otras personas, los motivos contenidos en su consideración 
octava, que a continuación se transcribe: "CONSIDERAN -
DO :— Que–en la audiencia de hoy *depusieron 'como testigos, 
los señores Olivio Valdéz, Segundc) Alcalde Pedárieo de la 
Sección de "Babor"; Félix Valoy Montilla, Alcalde Pedáneo 
de la sección de "Las Charcas de María Nova"; Martín Mon -
tero, Comisionado de Estadística de la sección de "Babor"; 
Salomón Montilla, Comisionado de Estadísticas de la Sección 
de "Las Charcas de María Nova"; Vidal Javier, Silverio Mo-
ra, Comisionado de Agrieriltura de la sección de "Babor"; 
Manuel Angomás y Demetrio Perdomo, cuyas declaraciones 
formaron la.convicción del Juez, en el sentid(*) (1 ,-e que los pre- . 

 venidos FABIO ALCANTARA, CAÑDEL ARIO RAMIREZ; 
SEVERINO ,  BIDO, ELPIDIO ALCANTARA, JOSE PILAR 
JAVIER, DIOGENES OGANDO,,MANUEL DE JESUS O- 
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GANDO, VALDEZ DIAZ, GUARIONEX ALCÁNTARA, 
ARCENIO O ARCADIO DIAZ Y MARTIN ROSARIO, son 
culpables del delito de ejercer la vagancia, porque no tienen 
mcdios legales de subsistencia, porqué en la agricultura, su 
profesión habitual, no presentan por lo menos, diez tareas 
permanentes de conuco en buen estado de cultivo, ni son em-
pleados dé personas o corporaciones responsables; algunos 
tratan de justificar su incumplimiento del artículo 270 del 
Código Penal, alegando una ausencia prolongada de su sec-

, ci4 ►, otros que tienen propiedades en preparación y no están 
en las condiciones debidas poy falta de:lluvias, otros que tie-
nen la cantidad de tareas que marca la ley, en debidas con-
diciones sin comprobar esta aseveración, y otros no han com-
parecido a la audiencia, a pesar de haber sido legalmente ci-
tados, pero de la información testimonial y de los documen-
tos del proceso, se desprende que como agricultores que son, 
no tienen los medios de subsistencia necesarios, dentro del 
marco del artículo 270 del Código Penal"; 

• 
Considerando, en cuanto a los recurrentes Martín Rosa-

rio, quien hasta ahora se presenta sin cédula personal de 
identidad, y Diógenes Ogando: que el examen de la senten-
cia atacada y la comparación de ésta con las declaraciones 
prestadas en la audiencia correspondiente del Juzgado a quo, 
ponen de manifiesto que el juez del fondo no incurrió en 
desnaturalización de hechos o documentos ni en ningún otro 
vicio, de forma o de fondo, en perjuicio de los expresados re-
currentes; que respecto dl ellos, se limitó a hacer uso de sus 
poderes soberanos, para ponderar el valor de las pruebas 
presentadas en el plenario y considerar que habían incurrido 
en el delito-de vagancia, cuyos elementos legales precisó co-
rrectamente, y que las penas que les aplicó se encuentran 
dentro de los límites señalados por'la ley; que, por lo tanto 
el, recurso del indicado Martín Rosario y el de Diógeries Ogan-
do deben ser rechazados; 

Considerando, en lo que concierne a ios recurren. 
tes Candelario Ramírez, Fabio Alcántara y Elpidio Alcánta- 
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copiado en otro lugar del presente fallo, y condena a dichos 
recurrentes al pago de las costas; Segundo: casa la misma 
sentencia, en lo relativo a Candelario Ramíres, Fabio Alcán-
tara y Elpidio Alcántara, y envía el asunto, en lo que a estos 
tres recurrentes concierne, al Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Rafael. 

ra: que al /ompararse lo expresado en la consideración oc-
tava de la sentencia atacada, que en otro lugar del presente 
fallo ha sido transcrita, con las declaraciones de los testigos 
mencionados en dicha consideración (declaraciones consig-
nauas en las actas de audiencia del Juzgado a quo i  de fechas 
siete y diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, que figuran en el expediente debidamente certificadas 
por el Secretario y aprobadas por el Juez), se pone de mani-
fiesto que ni uno solo de los testigos indicados por la consi-
deración a que se alude ahora, produjo cargo alguno contra 
Fabio Alcántara ni contra Candelario Ramírez ni contra El-
pidio Alcántara, en el sentido y para los fines - que expresa 
la decisión del Juzgado de Primera Instancia de Benefactor; 
que por el contrario, los testigos que a ellos se refirieron, 
afirmaron que cada uno de dichos tres prevenidos tenían, en 
cultivo, las tareas de terreno requeridas por la ley; que por 
otra parte, tampoco se encuentran en el expediente —fuera 
de los oficios por medio de los cuales fueron\ sometidas a la a 
justicia, no sólo las personas que fueron condenadas por el 
Juzgado a quo, sino también las que fueron descargadas por 
el mismo— documento alguno que contuviese cargos y que 
por ello hubiera podido servir de pieza de convicción contra 
los tres recurrentes de cuyo recurso se viene ahora tratan-
do; que, en tales circunstancias, es evidente que en la sen-
tencia atacada se ha incurrido en el vicio de desnaturaliza-
ción •de los hechos y de los documentos de la causa, vicio que 
es uno de los modos como pueden ser violados loa artículos 
195 y 211 del Código de Procedimiento Criminal, aplicables 
en los dos grados de jurisdicción én los cuales se conoció, 
sucesivamente, del caso; que consecuentemente, la senten-
cit. alacacla debe ser casada en cuanto se refiere a los recu-
rrentes últimamente indicados; 

Por tales motivos*, Pi-imero: rechaza el recurso de casa-
cien interpuesto, por Martín Rosario y Diógenes Ogando, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judiciál de Benefactor, de .fecha diecisiete de julio de 
mil i:ovecjcntos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha sido 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Antonio Martínez Jorge, dominicano, mayor de edad; pintor, 
, oltero, domiCiliado y residente en la ciudad de Moca, porta-
dor de la cédula personal de identidad N'o. 16042, Serie 54, 

ello de R. I. No. 381981, contra sentencia del Juzgado de 
9F 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Juan A. Morel.— Rafael Estrella Vreña.— 
J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La! presente sentencia . ha sido dada y firmada por los 
1 ueces que figuran en su encabezamiento; en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
( Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repúb.lica, la Suprema Corte de Justi-
ti,, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
dan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 

Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
; , undo•Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel y José Péréz Nolasco, asistidos del infrascrito Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinte 
del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
año 101o. de.  la Independencia, 82o. de la Restauración y 
15o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

• 
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ra: que al /ompararse lo expresado en la consideración oc-
tava de la sentencia atacada, que en otro lugar del presente 
fallo ha sido transcrita, con las declaraciones de los testigos 
mencionados en dicha consideración (declaraciones consig-
nadas en las actas de audiencia del Juzgado a quo #  de fechas 
siete y diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, que figuran en el expediente debidamente certificadas 
por el Secretario y aprobadas por el Juez), se pone de mani-
fiesto que ni. uno solo de los testigos indicados por la consi-
deración a que se alude ahora, produjo cargo alguno contra 
Fabio Alcántara ni contra Candelario Ramírez ni contra El-
pidio Alcántara, en el sentido y para los fines - que expresa 
la decisión del Juzgado de Primera Instancia de Benefactor; 
que por el contrario, los testigos que a ellos se refirieron, 
afirmaron que cada uno de dichos tres prevenidos Unían, en 
cultivo, las tareas de terreno requeridas por la ley; que por 
otra parte, tampoco se encuentran en el expediente —fuera 
de los oficios por medio de los cuales fueron\ sometidas a la 
justicia, no sólo las personas que fueron condenadas por el 
Juzgado a quo, sino también las que fueron descargadas por 
el mismo— documento alguno que contuviese cargos y qu-
por ello hubiera podido servir de pieza de convicción contra 
los tres recurrentes de cuyo recurso se viene ahora tratan-
do; que, en tales circunstancias, es evidente que en la sen-
tencia atacada se ha incurrido en el vicio de desnaturaliza-
ción de los hechos y de los documentos de la causa, vicio que 
es uno de los modos como pueden ser violados los artículos 
195 y 211 del Código de Procedimiento Criminal, aplicables 
en los dos grados de jurisdicción én los cuales se conoció, 
sucesivamente, del caso; que consecuentemente, la senten-
cia, atacada debe ser casada en cuanto se refiere a los recu-
rrentes últimamente indicados; 

Por tales motivos. Pilmero: rechaza el recurso de casa-
cien interpuesto, por Martín Rosario y Diógenes Ogando, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Jrdiciitl de Benefactor, de fecha diecisiete de julio de 
mil novec5cntos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha sido 
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copiado en otro lugar del presente fallo, y condena a dichos 
recurrentes al pago de las costas; Segundo: casa la misma 
sentencia, en lo relativo a Candelario Ramíres, Fabio Alcán-
tara y Elpidio Alcántara, y envía el asunto, en lo que a estos 
tres recurrentes concierne, al Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Rafael. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
'l'avares hijo.— Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ureña.— 
,J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

Lat  presente sentencia 'ha sido dada y firmada por los 
ueces que figuran en su encabezamiento; en la audiencia 

pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
( Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la RepúWica, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se_ 
gundo•Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel y José Pérez Nolasco, asistidoá del infrascrito Se- 

. cretario General, en la Sala donde celebra sus audie'ñcias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinte 
del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
año 101o. de la Independencia, 82o. de la Restauración y 
15o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Antonio Martínez Jorge, dominicano, mayor de edad pintor, 
soltero, domiciliado y residente en la ciudad de Moca, porta-
dor de la cédula personal de identidad N1o. 16042, Serie 54. 
sello de R. I. No. 381981, contra sentencia del Juzgado de 

• 
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ra: que al lompararse lo expresado en la consideración oc-
tava de la sentencia atacada, que en otro lugar del presente 
fallo ha sido transcrita, con las declaraciones de los testigos 
mencionados en dicha consideración (declaraciones consig-
nauas en las actas de audiencia del Juzgado a quo, de fechas 
siete y diecisiete de juliO de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, que figuran en el expediente debidamente certificadas 
por el Secretario y aprobadas por el Juez), se pone de mani-
fiesto que ni uno solo de los testigos indicados por la consi-
deración a que se alude ahora, produjo cargo alguno contra 
Fabio Alcántara ni contra Candelario Ramírez ni contra El-
pidio Alcántara, en el sentido y para los fines -que expresa 
la decisión del Juzgado de Primera Instancia de Benefactor; 
que por el contrario, los testigos que a ellos se refirieron, 
afirmaron que cada uno de dichos tres prevenidos tenían, en 
cultivo, las tareas de terreno requeridas por la ley; que por 
otra parte, tampoco se encuentran en el expediente —fuera 
de los oficios por medio de los cuales fueron\ sometidas a la 
justicia, no sólo las personas que fueron condenadas por el 
Juzgado a quo, sino también las que fueron descargadas por 
el mismo— documento alguno que contuviese cargos y que 
por ello hubiera podido servir de pieza de convicción cont rb. 
los tres recurrentes de cuyo recurso se viene ahora tratan-
do; que, en tales circunstancias, es evidente que en la sen-
tencia atacada se ha incurrido en el vicio de desnaturaliza-
ción de los hechos y de los documentos de la causa, vicio que 
es uno de los modos como pueden ser violados loa artículos 
195 y 211 del Código de Procedimiento Criminal, aplicables 
en los dos grados de jurisdicción en los cuales se conoció, 
sucesivamente, del caso; que consecuentemente, la senten-
cia atacada debe ser casada en cuanto se refiere a los recu-
rrentes últimamente indicados; 

Por tales metivosi, Pi-linero: rechaza e4 recurso de casa-
ción interpuesto, por Martín Rosario y Diógenes Ogando, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Jediciiil de Benefactor, de fecha diecisiete de julio de 
mil novecientos cuy renta y cuatro, cuyo dispositivo ha sido 

LO:.ETÁN JUDICIAL 	1933 

copiado en otro lugar del presente fallo, y condena a dichos 
recurrentes al pago de las costas; Segundo: casa la misma 
sentencia, en lo relativo a Candelario Ramíres, Fabio Alcán-
tara y Elpidio Alcántara, y envía el asunto, en lo que a estos 
tres recurrentes concierne, al Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Rafael. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
'rayares hijo.— Juan A. Morel.— . Rafael Estrella Ureña.— 
J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia'ha sido dada y firmada por los 
ueces que figuran en su encabezamiento; en la audiencia 

pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
( Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia. regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo•Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel y José Péréz Nolasco, asistidoi del infrascrito Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audielicias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinte 
del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
año 1010. dé la Independencia, 820. de la Restauración y 
150. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Antonio Martínez Jorge, dominicano, mayor de edad; pintor, 
soltero, domiCiliado y residente en la ciudad de Moca, porta-

or de la cédula personal de ,identiliad 14o. 16042, Serie 54, 
lio de R. I. No. 381981, contra sentencia del Juzgado de 
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,Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, de fech a  
dieciocho de julio de-mil novecientos cuarenta y cuatro: 

Vista el acta de declaración de dicha recurso, levantad
a'  en la Secretaría del Juzgado dicho, el dieciocho de julio de  

mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de •  la República 
ad-hoc, Licenciado Rafael Estrella Ureña, Juez de esta Su-
prema Corte llamado por ausencia del Procurador General 
titular, en la lectura de su dictamen; 

• 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-.1 

berado, y vistos los artículos 269, 270 y 271 -  del Código Pe- 
nal; lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento. de Casación ; 

Considerando, que ens  fecha dieciocho del mes -  de julio 
del año mil novecientos cuarenta y cuatro, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat dictó, en 
sus atribuciones correccionales, una.  sentencia cuyo" disposi-
tivo es el sir niente: "falla:Primero:—' Que debe recibir y 
recibe el recurso de apelación interpuesto por RAMON AN-
TONIO MARTINEZ JORGE. de n'enerales indicadas, contra 
sentencia dictada por la Alcaldía Comunal de Moca, en fecha 
26 del mes che Jtinio del año en curso 1944, que lo condlnó 
a stkrir cinco meses de prisión, en In cárcel pública de esta 
ciudad, y al pago de los costos, por el delito de ejercer la va-
gancia, y lo deja a la sujeción de la vigilancia de la alta po-
licía, durante un .año después de cumplida la condena; por 
regplar en cuanto a la forma. En cuanto al fondo, Segundo: 
—Debe ,  confirmar y confirma en todas sus partes la referi -
da sentencia; y Tercero:= Debe condenar y condena ade-
más al apelante, al ago de las costas de su recurso"; 

el recurrente declaró que lo hacía "por no encontrarse con-
1 7 	forme con la referida sentencia"; 

Considerando, que el fallo del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Espaillat que se impugna y el 
de la Alcaldía: de la común de Moca, confirmado por aquel, 
expresan: "que se reputan vagos", de conformidad con el 
artículo 270 del Código Penal, "los individuos que no tienen 
medios legales de subsistencia, y que no ejercen habitual-
mente profesión, arte, oficio u ocupación productiva. Los 
que se ocupan en la agricultura se reputarán vagos si no pre-
sentan por lo menos 10 tareas permanentes de conuco .en 
buen estado de cultivo o si son empleados de personas o cor-
poraciones responsables"; que en la especie, no obstante in-
dicar la cédula personal del inculpado qué es de profesión 
agricultor "no ha demostrado tener las 10 tareas a que se 
refiere la Ley, ni tampoco ha probado ser empleado de nin-
pura Persona o compañía como lo requería el caso"; "que 
dicho inculpado no tiene otros medios lícitos de subsistencia, 
pululando a todas horas ponlas calles de la ciudad en estado 
de embriaguez"; 

Considerando, que los jueces del fondo tienen un poder 
soberano para apreciar la materialidad de los hechos pues-
tos a cargo del inculpado, y para determinar, -asimismo, el 
sentido y el alcance de'los medios de prueba legalmente ad-
ministrados; que en el presente caso, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat ha .establecido re-
gularmente, en la-sentencia objeto de este recurso, los ele-
mentos constitutivos del delito de vagancia, puesto a cargo 
del recurrente; 

Considerando, que de conformidad con él artículo 271 
- del Código Penal, los vagos legalmente declarados, serán con-
denados a prisión correccional de 3 a 6 meses o de 6 meses a 
2 años en caso de reincidencia, y-  sujeción, después de sufrida 
la condena, a Ta, vigilancia de *alta policía, duran* 1 año a 
lo menos y cinco años a lo más; que, por consiguiente las Considerando, que al interponer su recurso de casación 
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Primera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, de fech a  
dieciocho de julio de•mil novecientos cuarenta y cuatro : 

Vista el acta de declaración de dicha recurso, levantad
a>  en la Secretaría del Juzgado dicho, el dieciocho de d e  

mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oigo el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de .  la República 
ad-hoc, Licenciado Rafael Estrella Ureña, Juez de esta Su-
prema Cortellamado por ausencia del Procurador General 
titular; en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 269, 270 y 271 del Código Pe- 

. 	nal; lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento. de Casación: 

Considerando, que endecha dieciocho del mes -  de julio 
del año mil novecientos cuarenta y cuatro, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicirl de Espaillat dictó, en 
sus atribuciones correccionales, una sentencia cuyo" disposi-
tiva es el sirviente; "falla :Primero:—. Que debe recibir y 
recibe el recurso de apelación interpuesto por RAMON AN-
TONIO MARTINEZ JORGE. de n-enerales indicadas, contra 
sentencia dictada por la Alcaldía Comunal de Moca, en fecha 
26 del mes de Junio del año en curso 1944, que lo condénó 
a sdfrir cinco meses de prisión, en In' cárcel pública de esta 
ciudad, y al pago de los costos, por el delito de ejercer la va-
gancia, y lo deja a la sujeción de la vigilancia de la alta po-* 
licía, durante un año después de cumplida la condena; por 
regular en cuanto a la forma. En cuanto al fondo, Segundo: 
—Debe confirmar y confirma en todas sus partes la referi -
da sentencia; y Tercero: Debe condenar y condena ade- 
más al apelante, al ago de las costas de su recurso"; 

• 

Considerando,' que al interponed su recurso de casación 
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el recurrente declaró que lo hacía "por no encontrarse con-
forme con la referida sentencia"; 

Considerando, que el fallo del Juzgado de Primera Ins-
tancia -del Distrito Judicial d_ e Espaillat que se impugna y el 
de la Akaldía: de la común de Moca, confirmado por aquel, 
expresan: "que se reputan vagos", de conformidad con el 
artículo 270 del Código Penal, "los individuos que no tienen 
medios legales de subsistencia, y que no ejercen habitual-
mente profesión, arte, oficio u ocupación productiva. Los 
que se ocupan en la agricultura se reputarán vagos si no pre-
sentan por lo menos 10 tareas permanentes de conuco en 
buen estado de cultivo o si son empleados de personas o cor-
poraciones responsables"; que en la especie, no obstante in-
dicail la cédula personal del inculpado qué es de profesión 
agricultor "no ha demostrado tener las 10 tareas a que se 
refiere la Ley, ni tampoco ha probado ser empleado de nin-
guna nersona o compañía como lo requería el caso"; "que 
dicho inculpado no tiene otros medios lícitos de subsistencia, 
pululando a todas horas por las calles de la ciudad en estado 
de embriaguez"; 

Considerando, que los jueces del fondo tienen un poder 
soberano para apreciar la materialidad de los hechos pues-
tos a cargo del inculpado, y para determinar, -asimismo, el 
sentido y el alcance de'los medios de prueba legalmente ad-
ministrados; que en el presente caso, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat ha establecido re-
gularmente, en la-sentencia objeto de este recurso, los ele-
mentos constitutivos del delito de vagancia, puesto a cargo 
del recurrente; 

Considerando, que de conformidad con el artículo 271 
'del Código Penal, los vagos legalmente declarados,'serán con. 
denados a prisión correccional de 3 a 6 meses o de 6 meses a 
2 años en caso de reincidencia, y sujeción, después de sufrida 
la condena, a fa vigilancia de *alta policía, durante 1 año a 
lo menos y cinco años a lo más; que, por consiguiente las 
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penas de 5 meses de prisión correccional y la - vigilancia de la 
alta policía durante 1 año después de cumplida la condena, 
impuestas al recurrente, se hayan dentro de los límites pre-
vistos por dicho artículo; 

Considerando, que lo anteriormente expresado, pone d e 
 manifiesto que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Espaillat ha hecho, en la especie, una correcta 
aplicación. dela Ley, tanto en lo que se refiere a la califica-
ción del hecho, como en lo relativo a las penas pronunciadas; 
que al no contener la sentencia atacada ningún vicio que 
pueda dar lugar a su anulación, el presente recurso de casa-
ción debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el nombrado Ramón Antonio Martí-
nez, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Diátrito Judicial de Espaillat, de fecha dieciocho de Julio 'del 
año mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en otro lugar del e  prese'nte fallo; Segundo: con-
dena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía:— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.-Juan A. Morel.— f. 
Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez--Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo , 
 Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 

pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. AlVarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, reSiarrnente constituida por 'los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se - 

gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Rafaet 

Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascri-
to Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-

cias en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy orla 
veinte del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y 

cuatro, año 101o. de la Independencia, 82o. de la Restaura -

ción y 150. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 

como corte .de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora 
Benita de Frías, dominicana, mayor de edad, soltera, domi -
ciliada y residente en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, portadora de' la cédula personal de identidad número 

1  39051, serie 1, renovada con el sello de R. I. No. 500594, co- 

:

mo parte civil constituida, contra sentencia correccional de . 

la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha quince de 

mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositi -
vo se indicará después; 

.. 	 , 

11  .' Vista el acta .de declaración del recurso levantada, en la 

Secretaría de la Corte a quo, en fecha veinticinco de mayo-
de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

()ido el Magistrado Juez Relator; 

Oido, en la lectura de su dictamen, el Magistrado Pro-
curador General de la República ad hoc, Licenciado Juan A. 
Morel, Juez de esta Suprema Corte llamado por impedimen -

to del Procurador General titular; 

La Suprema Corte de Justicia, desphés de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 14 de la Ley 1014, del 11 .dé oc -
tubre de 1935; 319 y 320 del Código Penal; 191 y 192 del 
Código de Procedimiento Criminal; 170 del Código de Proce -

dimiento Civil; lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

• 
Considerando, que en la sentencia -impugnada consta,. 

t 
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penas de 5 meses de prisión correccional y la vigilanciade la alta policía durante 1 año después de cumplida la condena: 
impuestas al recurrente, se hayan dentro de los límites pre-
vistos por dicho artículo; 

Considerando, que lo anteriormente expresado, pone de 
manifiesto que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat ha hecho, en la especie, una correcta 
aplicación, de la Ley, tanto en lo que se refiere a la califica-
ción del hecho, como en lo relativo a las penas pronunciadas; 
que al no contener la sentencia atacada ningún vicio que 
pueda dar lugar a su anulación, el presente recurso de casa-
•ión debe ser rechazado; 

Por tales motivos, .Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el nombrado Ramón Antonio Martí-

' nez, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
DiStrito Judicial de Espaillat, de fecha dieciocho de julio del 
año mil novecientos cuarenta y cuatro, 'cuyo dispositivo ha 
sido copiado en otro lugar del presente fallo; Segundo: con-
dena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía..--.-- J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.— 
Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo, 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, iflibiarmente constittlída por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se- 
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gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Rafael.-  
Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascri-
to Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy crta 
veinte del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, año 101o. de la Independencia, 82o, de la Restaura-
ción y 15o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora 
Benita de Frías, dominicana, mayor de edad, soltera, domi -
ciliada y residente en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, portadora dé la cédula personal de identidad número 
39051, serie 1, renovada con el sello de R. I. No. 500594, co-
mo parte civil constituida, contra sentencia correccional de 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha quince de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositi-
vo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha veinticinco de mapa 
de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido, en la lectura de su ~amen, el Magistrado Pro-
curador General de la República ad hoc,, Licenciado Juan A. 
Moret, Juez de esta Suprema Corte llamado por impedimen-
to del Procurador General titular; 

La Suprema Corte de Justicia, despbés de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 14 de la Ley 1014, del 11 .dé oc-
tubre de 1935; 319 y 320 del Código Penal; 191 y 192 del 
Código de Procedimiento Criminal; 170 del Código de Proce-
dimiento Civil; lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta, 

r. 
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Considerando, que lo anteriormente expresado, pone de 
manifiesto que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat ha hecho, en la especie, una correcta 
aplicación, de la Ley, tanto en lo que se refiere a la califica-
ción del hecho, como en lo relativo a las penas pronunciadas; 
que al no contener la sentencia atacada ningún vicio que 
pueda dar lugar a su anulación, el presente recurso de casa-
ción debe ser rechazado; 

Por tales motivos, .Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el nombrado Ramón Antonio Martí-
nez, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Diátrito Judicial de Espaillat, de fecha dieciocho de julio 'del 
ario mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en otro lugar de) presente fallo; Segundo: con-
dena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) J. Tomás Mejía:— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.— J. 
Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, ~mente constitiltda por los Juece's Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se- 

gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Rafael: 
Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascri-
to Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-

cias en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
veinte del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, año 101o. de la Independencia, 82o. de la Restaura -
ción y 15o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
'como corte .de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señor*. 

Benita de Frías, dominicana, mayor de edad, soltera, domi -
ciliada y residente en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-

mingo, portadora dé la cédula personal de identidad número 
39051, serie 1, renovada con el sello de R. 'L No. 500594, co-
mo parte civil constituida, contra sentencia correccional de 

la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de , fecha quince de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositi -
vo se indicará después; 

. Vista el acta de declaración del recurso levantada, en la 

Secretaría de la Corte a quo, en fecha veinticinco de mapa 
de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido, en la lectura de su ~amen, el Magistrado Pro-

curador General de la República ad hoc, Licenciado Juan A. 
Morel, Juez de esta Suprema Corte llamado por impedimen-
to del Procurador General titular; 

La Suprema Corte de Justicia, despliés de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 14 de la Ley 1014, del 11 •de oc-
tubre de 1935; 319 y 320 del Código Penal; 191 y 192 del' 

Código de Procedimiento Criminal; 170 del Código de Proce-
dimiento Civil; lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

• 
Considerando, que en la sentencia impugnada consta,. 

penas de 5 meses de prisión correccional y la vigilanciade la alta policía durante 1 año después de cumplida la condena,. 
impuestas al recurrente, se hayan dentro de los límites pre-
vistos por dicho artículo; 
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esencialmente, lo que sigue: A), que en fecha catorce de fe-
brero de mil novecientos cuarenta y cuatro, la Cámara de lo 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo dictó, después de llenadas las formalida-
des del caso, una sentencia con este dispositivo: "FALLA ; 

 lo..— Declara al nombrado LUIS BONNET, de generales. 
 conocidas, no culpable del delito de GOLPES INVOLU,NTA-

RIOS en la persona del menor LUIS FELIPE RAMIREZ 
PRIAS,,que se le imputa, y en consecuencia LO DESCARGA 
DE TODA RESPONSABILIDAD PENAL, por no haberse 
establecido que cometiera falta por torpeza, imprudencia, 
inadvertencia, negligencia o inobservancia de los reglamen-
tos; 2o.— El Tribunal se declara INCOMPETENTE para co-
nocer de la acción civil, interpuesto por la señora Benita 
Frías, por haber agotado su jurisdicción"; B), que la seiío-
ra Benita Frías, parte civil constituida, interpuso recurso de 
alzada contra el fallo arriba indicado; C), que la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo conoció del asunto en audiencia 
pública del quince de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro y que, en dicha audiencia, el abogado de la parte ape-
laíitt "pidió, eulimine litis, el reenvío -de la causa para una 
próxima audiencia" punto sobre el cual la Corte aplazó su 
fano para cuando terminaran "la instrucción y los debates"; 
y al iniciarse los últimos, concluyó de este modo: "POR TA-
LES RAZONES, HONORABLES MAGISTRADOS, y por 
las demás que sin duda supliréis en provecho de la equidad 
y de la justicia, la señora BENITA DE FRIAS, de genera-
les anotadas, concluye por nuestra humilde mediación, pi- tal+ 
diéndoos: , PRIMERO: Que declaréis al señor Luis Bonnet 
'culpable del delito de golpes y. heridas involuntarios en la 
persona del menor LUIS FELIPE DE-FRIAS, cuando, tran -
sitaba manejando el camión placa No. 5412, propiedad de la 
Pan American Airways Co. Inc., al servicio de ésta, por la 
Avenida Mella de esta ciudad, a exceso de velocidad, y en la 
forma expuesta, que acusa una manifiesta imprudencia, fal-
tade precaución e inobservancia de los reglament9s; SE- 1' 
GUNDO: Condenando al empleado señor Luis Bonnet así co-
mo a la Pan American Airways Co. Inc., en su condición de 

ti 

parte civilmente responsable, al amparo del art. 1384 del 
Código Civil, a pagar solidariamente a la concluyente: a) una 
indemnización de DOS MIL PESOS ($2.000.00), Moneda. 
de Curso Legal, o aquella cantidad que fuere procedente fi- 
jar, como compensación de los daños morales y materiales 
sufridos por ella con motivo del *accidente que le produjo se- 
rias lesiones a su hijo menor LUIS FELIPE DE FRIAS, que 
lo retuviera hospitalizado por un período de dos meses y me- 
dio, como se ha expuesto; y b) al pago solidario de las cos- 
tas de ambas .instancias, con distracción en provecho del 
bogado infrascrito que afirma haberla avanzado en su to-

talidad"; D), que, en la misma audiencia, ql abogado de la. 
Pan American Airways, Inc., y de Luis Bonnet, pidió la con-
firmación_ de la sentencia que era impugnada; y el Magistra-
do Procurador General de la Corte de que se trata, concluyó 
sí en su dictamen: "Por tales motivos, os pedimos: lo.—

que se declare regular, en cuanto a la forma, el recurso de 
apelación interpuesto Benita Frías, parte civil constituída, 
contra la sentencia dictada por la Cámara de lo Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Jadicial de San-
to Domingo, en fecha 14 de febrero de 1944, por la cual de-
claró a LUIS BONNET, no culpable del delito de golpes in-
voluntarios en la persona del menor Luis Felipe Ramírez o 
Frías, descargándolo de toda responsabilidad penal, por no. 
haberse establecido que cometiera falta por torpeza, impru -
dencia, inadvertencia, negligencia o inobservancia de los re-
glamentos; y se declaró incompetente para conocer de la ac-
ción civil, interpuesto por la señora Benita de Frías4por ha-
ber agotado su jurisdicción; y .2o.— que si la Corte cónside-
ra que el prevenido es culpable del hecho que se le imputa, 
y lo condena al pago de una indemnización en favor de la 
parte civil constituida, esa indemnización sea fijada por ea- 

rItado"; E), que la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dic-
tó sobre el caso, el mismo quince de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, la sentencia que es impugnada ahora y 
cuyo dispositivo es el que a continuación se transcribe; "TA-
LLA:— Primero:— Declara_regulary válido, en cuanto a la 

,.la forma, ,el recurso de apelación interpuesto .por Benita 
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parte civilmente responsable, al amparo del art. 1384 del 
Código Civil, a pagar solidariamente a la concluyente: a) una 
indemnización de DOS MIL PESOS ($2.000.00), Moneda 
de Curso Legal, o aquella cantidad que fuere procedente fi- 
jar, como compensación de los daños morales y materiales 
sufridos por ella con motivo del accidente que le produjo se- 
rias 1esiones a su hijo menor LUIS FELIPE DE FRIAS, que 
lo retuviera hospitalizado por un período de dos meses y me- 
dio, como se ha expuesto; y b) al pago solidario de las cos- 
tas de ambas instancias, con distracción en provecho del 
abogado infrascrito que afirma haberla avanzado en su to- 
talidad"; D), que, en la misma audiencia, 	abogado de la 
Pan American Airways, Inc., y de Luis Bonnet, pidió la con- 
firmación de la sentencia que era impugnada; y el Magistra- 
do Procurador General de la Corte de que se trata, concluyó 

"osí en su .dictamen: "Por tales motivos, os pedimos: lo.—
que se declare regular, en cuanto a la forma, el recurso de 
apelación interpuesto Benita Frías, parte civil constituida, 
contra la sentencia dictada por la Cámara de lo Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito J$licial de San- 

reto Domingo, en fecha 14 de febrero de 1944, por la cual de-
claró a LUIS BONNET, no culpable del delito de golpes in-
voluntarios en la persona del menor Luis Felipe Ramírez o 
Frías, descargándolo de toda responsabilidad penal, por no. 
haberse establecido que cometiera falta por torpeza, impru-
dencia, inadvertencia, negligencia o inobservancia de los re-
glamentos; y se declaró incompetente para conocer de la ac-
ción civil, interpuesto por la señora Benita de Frías, por ha-
ber agotado su jurisdicción; y .2o.— que si la Corte conside-
ra que el prevenido es culpable del hecho que se le imputa, 

lift/Fy lo condena al pago de una indemnización en favor de la 
parte civil constituida, esa indemnización sea fijada por es- 

:optado"; E), que la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dic-
tó sobre el caso, el mismo quince de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, la sentencia que es impugnada ahora y 
cuyo dispositivo es el que á continuación se transcribe; "FA-
LLA:— Primero:— Declara_regular y válido, en cuanto a la 
la fornia, ,el recurso de apelación interpuesto .por Benita 
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-esencialmente, lo que sigue: A), que en fecha catorce de fe-
brero de mil novecientos cuarenta y cuatro, la Cámara de lo 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo dictó, después de llenadas las formalida-
des del caso, una sentencia con este dispositivo: "FALLA; 
lo..— Declara al nombrado LUIS BONNET, de generales 
conocidas, no culpable del delito de GOLPES INVOLUNTA-
RIOS en la persona del menor LUIS FELIPE RAMIREZ ó 
FRIAS, que se le imputa, y en consecuencia LO DESCARGA 
DE TODA RESPONSABILIDAD PENAL, por no haberse 
establecido que cometiera falta por torpeza, imprudencia, 
inadvertencia, negligencia o inobservancia de los reglamen- 

% tos; 2o.— El Tribunal se declara INCOMPETENTE para co-
nocer de la acción civil, interpuesto por la señora Benita 
Frías, por haber agotado su jurisdicción"; B), que la seño-
ra Benita Frías, parte civil constituida, interpuso recurso de 
alzada contra el fallo arriba indicado; C), que la Corte de 
.Apelación de Ciudad Trujillo conoció del asunto en audiencia 
pública del quince de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro y que, en dicha audiencia, el abogado de la parte ape-
'Unto "pidió, en - limine litis, el reenvío de la causa para una 
próxima audiencia" punto sobre el cual la Corte aplazó su 
fallo para cuando terminaran "la instrucción y los debates"; 
y al iniciarse los últimos, concluyó de este modo: "POR TA-
LES RAZONES, HONORABLES MAGISTRADOS, y por 5 

 

las demás que sin duda supliréis en provecho de la equidad 
y de la justicia, la señora BENITA DE FRIAS, de'''-genera-
lea anotadas, concluye por nuestra humilde mediación, pile 
diéndoos: -PRIMERO: Que declaréis al señor Luis Bonnet 
-culpable del delito de golpes y. heridas involuntarios en la 
persona del menor LUIS FELIPE DE-FRIAS, cuando tran -
sitaba manejando el camión placa No. 5412, propiedad de la 
Pan American Airways Co. Inc., al servicio de ésta, por la 
Avenida Mella de esta ciudad, a exceso de velocidad, y en i.t 
forma expuesta, que acusa una manifiesta imprudencia, fal-
ta de precaución e inobservancia de los reglamentos; SE -  .1 

 CUNDO: Condenando ál empleado señor Luis Bonnet así co-
Ino a la Pan American Airways Co. Inc., en su condición de 
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Frías, parte civil constituida, contra sentencia dictada" a
-tribuciones correccionales por la Cámara Penal del Juzgado 

 de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-
go, el día catorce de febrero del presente año (1944) ;— Se-
gundo:— Rechaza, por improcedente e infundado, el pedi-
mento de. reenvío de la causa formulado por la parte civil 
-constituida ;— Terc,ero:— Declara que el inculpado Luis 
Bonnett, cuyas generales constan, no es culpable del delito 
de golpes y heridas involuntarios en perjuicio del menor 
Luis Felipe Ramírez Frías; y,• en consecuencia, confirma la 
sentencia apelada en cuanto declara la incompMencia de la 
jurisdicción correccional para conocer de la demanda en re-
clamación de daños y perjuicios intentada por Benita Frías, 
parte, civil constituida ;— Cuarto: Condena a Benita Frías, 
parte que sucumbe, al pago de las costas"; 

Considerando, que la recurrente expresa, en el acta co-
rrespondiente, "que interpone el presnte recurso, por no es-
tar conforme con la referida sentencia, y que hará valer los 
medios en que#undamenta su recurso, por ante la Suprema 
Corte de Justicia"; y qué al no haberse hecho ante esta Su-
prema Corte la invocación de medios anunciada, es proceden_ 
te examinar en todos sus aspectos la decisión atacada; 

Considerando, en cuanto a la parte del dispositivo del 
fallo por la cual se rechaza el pediMento de reenvío, que ha -
bía sido formulado por la parte civil "a fin de que fueran ci-
tados los testigos no comparecientes Alcibíades Féliz y Leo-
nilo Jesús"; que la Corte a quo expresa el fundamento de lo 
<me sobre esto decidió, en los términos siguientes: "que, en 
la especie, no es indispensable la presencia de los testigos 
Alcibíades Féliz y Leonilo de Jesús para la sustanciación de 
la causa, pues, para la debida depuración de los hechos, son 
suficientes y han bastado las declaraciones prestadas por di -
chos testigos en la jurisdicción de primer gradooleuyo re -
sultado consta esencialmente en el acta de audiencia corres -
pondiente;— que, en tales condiciones, es improcedente or -
denar el reenvío de la causa solicitado por la parte civil eons - 
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tituída"; que por lo que queda transcrito y por lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 1014, del 11 de octubre de 1935, se 
pone de manifiesto que, en- este primer aspecto, no existe 
vicio alguno én la sentencia atacada ; 

Considerando, que en las consideraciones sexta, séptima, 
octava, novena y décima de la sentencia impugnada se eir 
cuentran, clara y suficientemente expuestos, los motivos de 
hecho y de derecho que tuvo la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo para, en uso de sus poderes, declarar como de-
claró "que el inculpado Luis Bonnet, cuyas generales cons-
tan, no es culpable del delito de golpes y heridas involunta-
rios en perjuicio del menor Luis Felipe Ramírez Frías", lo 
mismo que lo había hecho, antes, el juez del primer grado 
de jurisdicción; que ante la interpretación de los hechos que 
soberanamente y sin desnaturalización alguna realizó la 
Corte de Ciudad Trujillo, resulta evidente que en el caso no 
se encontraban los elementos que, según los artículos 319 y 
320 del Código Penal, constituyen el delito de golpes o heri-
das involuntarios; que, por lo tanto,"el fallo de la Corte men-
cionada no contiene vicio alguno acerca de lo dicho; 

Considezdo, que está admitido que la disposición dei 
artículo 191 Código de Procedimiento Criminal que au-
toriza al tribunal que, juzgando en materia correccional, pro-
nuncie el descargo del perseguido, a fallar "sobre las deman-
das de daños y perjuicios", sólo se refiere a las que pudiera 
formular el descargado penalmente, y nó a las de la parte ci-
vil, pues respecto de estas últimas, el tribunal será incompe-
tente, como consecuencia del descargo penal; que por ello y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del Códi-
go de Procedimiento Civil, la Corte a quo procedió dentro de 

s términos de la ley al mantener la incompetencia del pri-
mer juez, lo que acarreaba implícitamente la declaración de 
su pippia incompetencia, en cuanto a las demandas de la par-
te civil; 

Considerando, que ni en lo que queda examinado, según 
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Frías, parte civil constituida, contra sentencia dictada .en a_ 
fribuciones correccionales por la Cámara Penal del Juzgad o 

 de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domin-
go, el día catorce de febrero del presente año ,(1944) ;— Se-
gundo:— Rechaza, por improcedente e infundado, el pedi-
mento de reenvío de la causa formulado por la parte civil 
constituida;— Terc,ero:— Declara que el inculpado Luis 
Bonnett, cuyas generaleá constan, no es culpable del delito 
de golpes y heridas involuntarios en perjuicio del menor 
Luis Felipe Ramírez Frías; y, en consecuencia, confirma la 
sentencia apelada en cuanto declara la incompetencia de la 
jurisdicción correccional para conocer de la demanda en re-
clamación de daños y perjuicios intentada por Benita Frías, 
parte. civil constituida;— Cuarto: Condena a Benita Frías, 
parte que sucumbe, al pago de las costas"; 

Considerando, que la recurrente expresa, en el acta co-
rrespondiente, "que interpone el presénte recurso, por no es-
tar conforme con la referida sentencia, y que hará valer los 
medios en queitundamenta su recurso, por ante la Suprema 
'Corte de Justicia"; y que al no haberse hecho ante esta Su-
prema Corte la invocación de medios anunciada, es proceden_ 
te examinar en todos sus aspectos la decisión atacada: 

Considerando, en cuanto a la parte del dispositivo del 
fallo por la cual se rechaza el pediMento de reenvío, que ha -
bía sido formplado por la parte civil "a fin de que fueran ci-
tados los' testigos no comparecientes Alcibíades Féliz y Leo-
31d0 Jesús"; que la Corte a quo expresa el fundamento de lo 
iue sobre esto decidió, en los términos siguientes: "que, en 
la especie, no es indispensable la presencia de los testigos 
Alcibíades Féli7 y Leonilo de Jesús para la sustanciación de 
la causa, pues, para la debida depuración de los hechos, son 
suficientes y han bastado las declaraciones prestadas por di -
chos testigos en la jurisdicción de primer grado,4tuyo re -
ultado consta esencialmente en el acta de audiencia corres -

pondiente;— que, en tales condiciones, es improcedente or-
denar el reenvío de la causa solicitado por la parte civil cons - 
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tituída"; que por lo que queda transcrito y por lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 1014, del 11 de octubre de 1935, se 
pone de manifiesto que, en este primer' aspecto, no existe 
vicio alguno én la sentencia atacada; 

Considerando, que en las consideraciones sexta, séptima, 
octava, novena y décima de la sentencia impugnada se en-
cuentran, clara y suficien-temente expuestos, los motivos de 
hecho y de derecho que tuvo la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo para, en uso de sus poderes, declarar como de 
claró "que el inculpado Luis Bonnet, cuyas generales cons-
tan, no es culpable del delito de golpes y heridas involunta-
rios en perjuicio del menor Luis Felipe Ramírez Frías", lo 
mismo que lo había hecho, antes, el juez del primer grado 
de jurisdicción; que ante la interpretación de los hechos que 
soberanamente y sin desnaturalización alguna realizó la 
Corte de Ciudad Trujillo, resulta evidente que en el caso no 
Se encontraban los elementos que, según los artículos 319 y 
320 del Código Penal, constituyen el delito de golpes o herí t . 

 das involuntarios; que, por lo tanto,*el fallo de la Corte men-
cionada no contiene vicio alguno acerca de lo dicho; 

Considez Código de Procedimiento Criminal que au -
toriza 	

que está admitido que la disposición del 
artículo 191 
toriza al tribunal que, juzgando en materia correccional, pro-
nuncie el descargo del perseguido, a fallar "sobre las ciernan-
das de daños y perjuicios", sólo se refiere a las que pudiera 
formular el descargado penalmente, y nó a las de la parte ci-
vil, pues respecto de estas últimas, el tribunal será incompe-
tente, como consecuencia del descargo penal; que por ello y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del Códi-
go de Procedimiento Civil, la Corte a quo procedió dentro de 
los términos de la ley al mantener la incompetencia del pri-
mer juez, lo que acarreaba implícitamente la declaración de 
su propia incompetencia, en cuanto a las demandas de la par-
te civil; 

Considerando, que ni en lo que queda examinado, según 



Oido el Magistrado Juez Relator; 

SRL 	Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli- 
ca, ad-hoc, Licenciado José Pérez Nolasco, Juez de esta Su-
p•ema Corte llamado por ausencia del Procurador General 
T itular, en la lectura de su dictaffien; 

La ,Suprema Corte de Justicia, después de haber •eli-
berado, y vistos los artículos 379 y 386, parte la., del Códi-
go Penal; 277 del Código de Procedimiento Criminal; y lo. y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia que se impugna, cons-
ta lo siguiente: a), que "en fecha veinte y seis del mes di 
noviembre del año mil novecientos cuarenta y tres" fué pre-
sentada, al Capitán Rafael A. Breá M. de la Policía Nacio-
nal, por la Señora Rosalía Antonia Garc'a, una denuncia de 
`que le habían sido sustraídos de su casa, varios efectos; b), 
que n1 hacer las investigaciones consiguientes, los rasos de 
la Polfcía National, Felipe B. Montás y Juan Ramón Zar 
zuela, recibieron, de las nombradas Justina Martínez y Flo-• 
rinda Antonia Cruz, la información "de que vieron esa mis-
ma msdrugada al nombrado Daniel Magdole (a) El Brujo, 
que salía de la cantina del cabaret con un saco"; c), que á 
consecuencia de lo expresado, el Magistrado Procurador Fis 
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se ha puesto de manifiesto, ni en ,ningún otro aspecto, ha in- 
currido en vicio alguno, de forma o de fondo, la decisión ata-
cada; que, consecuentemente, el' recurso del cual se viene 
tratando debe ser rechazado en su totalidad; 

Por tales motivos; rechaza el recurso de casación inter-
puesto, por la señora Betita de Frías, contra sentencia de la 
Curte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha quince de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositi-
vo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y conde-
na a dicho recurrente al pago de las costas. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Daniel 
Magdole ,(a) El Brujo, de nacionalidad inglesa, mayor de 
edad, soltero, cocinero, natural de Trinidad (isla inglesa), 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, calle .  "Vicente 
Noble" No. 35, portador de la cédula personal de identidad 
No. 30604, serie 1, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo, de fecha cinco de julio de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso levantada, en la Secretaría de 
la Corte a quo, en fecha once de julio de mil novecientos cua-
renta,y cuatro; 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— '1, 
místocles Messina.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez 
lasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresadós, y fué firmada, 
leída y publicada poP mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Etig. A. Alvarez. 

DIOS, .PATRIA Y LIBERTAD. 4 
República Dominicana. 

,Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, régulartente 'constituida por los Jueces Licenciados 
Juan-  TomáS Mejía, Presidente; José 'Humberto Ducoudray, 
Primd Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 

Morel y Rafael Estrella Urdía, asistidos del infrascrito 
Secretario General, en la Sala donde eCiebra sus audiencias,' 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo; hoy día 
veinticuatro del mes de noviembre de mil noveciéntos-itua-
renta ,y cuatro, año 101o: de la Independencia, 82o. de la, 
Restauración y 15o. de la Era de Trujillo, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia; 
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se ha puesto de manifiesto, ni en,ningún otro aspecto, ha in-
currido en vicio alguno, de forma o de fondo, la decisión ata-
cada; que, consecuentemente, el' recurso del cual se viene 
tratando debe ser rechazado en su totalidad; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto, por la señora Benita de Frías, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha quince de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositi-
vo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y conde-
na a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Taváres hijo.— Te-
místocles Messina.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez No. 
lasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes, y año en él expresadós, y fué firmada, , 
leída y publicada p#mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 4411 
República Dominicana. 

.Nombre dt la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularilhente 'constituida por los Jueces Licenciados 
Juan' Tomás Mejía, Presidente; José 'Humberto Ducoudray, 
Primei Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocies Messina, Juan 

Morel y Rafael Estrella Ureña, asistidos del infrascrito 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias" 

.en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo; hoy día 
veinticuatro del mes de noviembre de mil novecientos Iba-
renta y cuatro, año 101o: de la Independencia, 82o. de , la-, 
Restauración y 15o. de la Era de Trujillo, dicta en audien-. , 
cia jública, como corte de casación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Daniel 
Magdole ,(a) El Brujo, de nacionalidad inglesa, mayor de 
edad, soltero, cocinero, natural de Trinidad (isla inglesa), 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, calle "Vicente 
Noble" No. 35, portador de la cédula personal de identidad 
No. 30604, serie 1, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo, de fecha cinco de julio de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso levantada, en la Secretaría de 
la Corte a quo, en fecha once de julio de mil novecientos cua-
rentay cuatro; 

nido el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, ad-hoc, Licenciado José Pérez Nolasco, Juez de esta Su-
prema Corte llamado por ausencia del Procurador General 
titular, en la lectura de su dictarnen; 

La,Suprema Corte de Justicia, después de haber •eli-
berado, y vistos los artículos 379 y 386, parte la., del Códi-
go Penal; 277 del Código de Procedimiento Criminal; y lo. y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia que se impugna, cons-
ta lo siguiente: a), que "en fecha veinte y seis del mes de 
noviembre del año mil novecientos cuarenta y tres", fué pre-
sentada, al Capitán Rafael A. Brea" M. de la Poliefa Nacio-
nal, por la Señora Rosalía Antonia Gare -a, una denuncia de 
'que le habían sido sustraídos de su casa, varios efectos; b), " 
que al hacer las investigaciones consiguientes, los rasos dé 
la Policía Nacional, Felipe B. Montás y Juan Ramón Zar-
zuela. recibieron, de las nombradas Justina Martínez y Flo-
rinda A ntonia Cruz, la información "de que vieron esa mis-
ma mldrugada al nombrado Daniel Magdole (a) El Brujo, 
que salía de la cantina del cabaret con un saco"; c), que á 

consecuencia de lo expresado, el Magistrado Procurador Fis- 



se ha puesto de manifiesto, ni en ,ningún otro aspecto, ha in-
currido en vicio alguno, de forma o de fondo, la decisión ata-
cada; que, consecuentemente, el' recurso del cual se viene 
tratando debe ser rechazado en su totalidad; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto, por la señora Benita de Frías, contra s entencia de la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha quince de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositi-
vo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y conde-
na a dicho recurrente al pago de las costas. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Daniel 
Magdole ,(a) El Brujo, de nacionalidad inglesa, mayor de 
edad, soltero, cocinero, natural de Trinidad (isla inglesa), 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, calle "Vicente 
Noble' No. 35, portador de la cédula personal de identidad 
No. 30604, serie 1, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo, de fecha cinco de julio de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso levantada, en la Secretaría de 
la Corte a quo, en fecha once de julio de mil novecientos cua-
renta_y cuatro; 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— 'I. 
místocles Messina.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez N, 

 Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes,y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada pcii*mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eiig. A. Alvarez. 

DIOS, ,PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

,Nombre dé la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regulárithente 'constituida por los Jueces Licenciados 
Juan' Tomáá Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primei Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A'. Morel y Rafael Estrella Ureña, asistidos del infrascrito 
Secretario General, en la Sala donde eciebra sus audiencias,/, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo; hoy día 
veinticuatro del mes de noviembre de mil novecientos $ua-
renta ,y cuatro, año 101o: de la Independencia, 82o. de, IN 
Restauración y 15o. de la Era de Trujillo, dicta en audien- , 
cia jública, como corte de casación, la siguiente sentencia; " 740 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, ad-hoc, Licenciado José Pérez Nolasco, Juez de esta Su-
prema Corte llamado por ausencia del Procurador General 
t itular, en la lectura de su dictanáen; 

La ,Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 379 y 386, parte la., del Códi-
go Penal; 277 del Código de Procedimiento Criminal; y lo. y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia que se impugna, cons-
ta lo siguiente: a), que "en fecha veinte y seis del mes de 
noviembre del año mil novecientos cuarenta y tres", fué pre-
sentada, al Capitán Rafael A. Breá M. de la Polic?a Nacio-
nal, por la Señora Rosalía Antonia Gare'a, una denuncia de 
'que le habían sido sustraídos de su casa, varios efectos; b), 
que al hacer las investigaciones consiguientes, los rasos de 
la Fonda National, Felipe B. Montás y Juan Ramón Zar-
zuela. recibieron, de las nombradas Justina Martínez y Flo-
rinda A ntonia Cruz, la información "de que vieron esa mis-
ma madrugada al nombrado Daniel Magdole (a) El Brujo, 
que salía de la cantina del cabaret con un saco"; c), que á 

consecuencia de lo expresado, el Magistrado Procurador Fis- 

1942 	BOLETIN JUDICIAL 	 BOLETIN JUDICIAL 	 1943 



1944 	 BOLETIN JUDICIAL 

t 	- 	-- 
cal del Distrito Judicial dé Santo Domingo, requirió del Ma-
gistrado Juez de Instrucción de' la Primera Circunscripció n 

 del citado Distrito Judicial, "ordenar la información suma-
ria de los hechos y dictar. contra el procesado los Manda-
mientos que fueren procedentes"; d), "que en fecha dos de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro, dicho Juez de , i: , 
Instrucción dictó ' una providencia calificativa, por la 
cual mandó y ordenó" "que el procesado Daniel Magdole 
(a) El Brujo, cuyas generales constan, sea enviado al Tri- '''' 
bunal Criminal, para que allí se le juzgue de acuerdo a la 
Ley"; e), que en fecha cuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, la Cámara Penal dél Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, después de 

0 

 1 
conocer la causa contra el inculpado Daniel Magdole, dictó 
una sentencia, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA=--
Declara al nombrado DANIEL MAGDOLE (a) EL BRUJO, 
de generales conocidas, culpable de haber cometido el cri-
'men de ROBO en perjuicio de ROSALIA ANTONIA GAR-
CIA, que se le imputa, y en consecuencia lo condena a CIN-
CO AÑOS DE TRABAJOS PUBLICOS y al pago de las cos-
tas"; f), que Daniel Magdole (a) El Brujo, encontrándose 
inconforme con la. anterior sentencia, interpuso, en fecha 
ocho .de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, recurso 
de apelación, según consta en el acta correspondiente levan-
tada en la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia men-
cionado; g), que en fecha cinco del mes de julio de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, procedió a conocer de la apelación interpuesta por 
el inculpado Daniel Magdole (a) El Brujo, y pronunció, con 
tal motivo, una sentencia cuyo dispositivo expresa lo si-
guiente: "FALLA:— PRIMERO:— Declara regular y váli-
doi  en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpues- 
to por Daniel Magdole (a) El Brujo,' de generales expresa- 1 , 

 das, contra sentencia dictada, en atribuciones criminales, 
por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, el día cuatro de mayo 
del año en curso (1944) ;— SEGUNDO:— Modifica, en cuan-
to a la pena, la antes expresada sentencia, y, obrando por 
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propia autoridad, condena a dicho acusado Daniel Magdole 
(a) El Brujo, a 11, pena de tres años de trabajos públicos y 
al pago de las costas, por el crimen de robo de noche y en 
casa habitada, en perjuicio de Rosalía.Antonia García"; 

Considerando, que al interponer su recurso de casación 
contra la sentencia de la Corte a quo, el inculpado Daniel 
Magdole, (a) El Brujo, declaró: "que interpone el presenté 
recurso por no estar conforme con la referida sentencia"; – 

Considerando, que los artículos 379 y 386, la. parte, del 
Código Penal, así como el 277 del de ProCedimiento Criminal, 
aplicados por la Corte a quo. al  caso del inculpado Daniel 
Magdole (a) El Brujo, expresan lo siguiente: Art. 379:—
"El que con fraude sustrae una cosa que no le pertenece, se 
hace reo de robo"; Art. 386-lo.: "El robo se castigará cona 
pena de tres a diez años de trabajos públicos, cuando el cul-
pable se encuentre en uno de los casos siguientes: lo.—
Cuando sek ejecute de noche, y por das o más personas; 
2o.— cuando en la comisión del delito concurra una de las 
dos circunstancias del párrafo anterior, siempre que se ha-
ya 'ejecutado en lugar habitado, o destinado para habitación, 
o consagrado al ejercido de un culto legalmente establecido 
en la República..."; y el Art. 277:— "El acusado o la par-
te civil que sncumbiere, será condenado en las costas"; 

„.■ 

Considerando, que la sentencia de la Corte a quo, se 
funda en los motivas siguientes: a)— "que (le acuerdo con 
los hechos y circunstancias de la causa ha quedado proba-
tio que el acusado Daniel Magdole (a) El Brujo se introdujo 
el día veinticinco de noviembre de mil novecientos enarene-
tres, a eso de las cuatro horas de la madrugada, en el caba-
ret que tiene establecido Rosalía Antonia García, en la casa 
número 47 de la calle "Vicente Noble", de esta ciudad, y 
sustrajo de allí, sin el consentimiento de la propietaria, algu-
nos frasCos de ron "Carta Blanca" y "Cogfiac Jorge"; varias 
cajetillas de cigarrillos "Hollywood" y "Cremas", y otros ob„, 
jetos más de un valor aproximado de cuarenta pesos"; b)— 



i 
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cal del Distrito Judicial dé Santo Domingo, requirió del Ma-
gistrado Juez de' Instrucción de la Primera Circunscripción 
del citado Distrito Judicial, "ordenar la información suma-
ria de los hechos y dictar. contra el procesado los manda-
mientos que fueren procedentes"; d), "que en fecha do de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro, dicho Juez de 
Instrucción dictó una providencia calificativa, por la 
cual mandó y ordenó" "que el procesado Daniel Magdole 
(a) El Brujo, cuyas generales constan, sea enviado al Tri-
bunal Criminal, para que allí se le juzgue de acuerdo a la 
Ley"; e), que en fecha cuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, la Cámara Penal dél Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, después de 
conocer la causa contra el inculpado Daniel Magdole, dictó 
una sentencia, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA 
Declara al nombrado DANIEL MAGDOLE (a) EL BRUJO, 
de generales conocidas, culpable de haber cometido el cri-
/men de. ROBO en perjuicio de ROSALIA ANTONIA GAR-
CIA, que se le imputa, y en consecnencia lo condena a CIN-
CO AÑOS DE TRABAJOS PUBLICOS y al pago de las cos-
tas"; f), que Daniel Magdole (a) El Brujo, encontrándose 
inconforme con la. anterior sentencia, interpuso, en fecha 
oCho.de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, recurso 
de apelación, según consta en el acta correspondiente levan-
tada en la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia men-
cionado; g), que en fecha cinco del mes de julio de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, procedió a conocer de la apelación interpuesta por 
el inculpado Daniel Magdole (a) El Brujo, y pronunció, con 
tal motivo, una sentencia cuyo dispositivo expresa lo si-
guiente: "FALLA:— PRIMERO:— Declara regular y váli-
do, en cuanto a la forma, el recurso de apelación interpues -
to por Daniel Magdole (a) El Brujo,' de generales expresa-
das, contra sentencia dictada, en atribuciones criminales, 
por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, el día cuatro de mayo 
del año en curso (1944) ;— SEGUNDO:— Modifica, en cuan -
to a 'la pena, la antes expresada sentencia, y, obrando por 

propia autoridad, condena a dicho acusado Daniel Magdole 
(a) El Brujo, a la, pena de tres años de trabajos públicos y 
al pago de las costas, por el crimen de robo de noche y en 
cesa habitada, en perjuicio de Rosalía Antonia García"; 

Considerando, que al interponer su recurso de casación 
contra la sentencia de la Corte a quo, el inculpado Daniel 
Magdole, (a) El Brujo, declaró: "que interpone el presenté 
recurso por no estar conforme con la referida sentencia"; – 

Considerando, que los artículos 379 y 386, la. parte, del 
Código Penal, así como el 277 del de Proéedimiento Criminal, 
aplicados por la Corte a quo, al caso del inculpado Daniel 
Magdole (a) El Brujo, expresan lo siguiente: Art. 379:—
"El que con fraude sustrae una cosa que no le pertenece, se 
hace reo de robo"; Art. 386-1o.: "El robo se castigará con )a 
pena de tres a diez años de trabajos públicos, cuando el cul-
pable se encuentre en uno de los casos siguientes: lo.—
Cuando sea ejecute de noche, y por dos o más personas; 
2o.— cuando en la comisión del delito concurra una de las 
dos circunstancias del párrafo anterior, siempre que se ha-
ya ejecutado en lugar habitado, o destinado para habitación, 
o consagrado al ejercido de un *  culto legalmente establecido 
en la República..."; y el Art. 277:— "El acusado o la par-
te civil que sticumbiere, será condenado en las costas"; 

Considerando, que la sentencia de la Corte a quo, se 
fun:la en los motivos siguientes: a)— "que de acuerdo con 
lés hechos y circunstancias de la causa ha quedado proba-
d() que el acusado Daniel Magdole (a) El Brujo se introdujo 
el día veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenti-
tres, a eso de las cuatro horas de la madrugada, en el caba-
ret que tiene establecido Rosalía Antonia García, en la casa 
número 47 de la calle "Vicente Noble", de esta ciudad, y 
sustrajo de allí, sin el consentimiento de la propietaria, algu-
nos frascos de ron "Carta Blanca" y "Cogiiac Jorge"; varías 
cajetillas de cigarrillos "Hollywood" y "Cremas", y otros ob-
jetos más de un valor aproximacío de cuarenta pesos"; b)— 
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"que, gn efecto, no obstante la negativa del acusado, la testigo 
Florina Antonia Cruz (a) La Niña, quien vive en el cabaret 
donde se perpetró el robo, ha afirmado que la noche del he-
cho, después de haberse retirado a sus habitaciones, sintió 
un luido y sorprendida se puso a observar por una rendija lo 
que ocurra en el interior de dicho establecimiento, pudiendo 
advertir que un individuo, que luego de identificarlo resul_ 
tó ser el acusado Daniel Magdolo (a) El Brujo, estaba den-
tro de la cantina, con un saco de henequén al hombro, y 
quién, al oir las voces de alarma de las personas que allí re-
siden aprovechó la consiguiente confusión y emprendió la 
f uga" ;— c)— "que por otra parte, el acusado Magdole, quien 
tiene pésimos antecedentes penales, estuvo la noche del ro-
bo en el referido cabaret hasta las doce horas, sin consumir 
nada, y la actitud por él asumida en ese sitio, así como las 
condiciones en que estaba trajeado', hicieron muy sospecho-
sa su presencia en el lugar de los hechos, al extremo (le que 
la patrulla del Ejército" Nácional que realizaba el servicio 
policial le requirió la presentación de su cédula N ipona' de 
identidad" ;— "que esos hechos, así caracterizados" (los in-
dicados en la letra a), "constituyen el crimen de robo de no-
che en casa habitada, previsto y sancionado por el párrafo 
primero del artículo 4186 del Código Penal, con la pena de tres 
a diez años de trabajos públicos";— e)— "que si es incon-
testable que el juez a -quo ha apreciado correctamente los he-
chos al estimar que el acusad. Magdole es culpable del re-
ferido crimen, en cambio, la Corte estima que la pena que 
le fué impuesta por la jurisdicción de primera instancia de-
be serle rebajada a tres años de trabajos públicos, la cual 
resulta más equitativa y responde mejor a la gravedad del 
hecho incriminado"; f)— "que, en tales condiciones; proce-
de modificar,-en cuanto a la pena, la .sentencia apelada, 
adoptando los motivos del primer juez que no sean contra-
dictorios con los de la presente sentencia"; 

Considerando, que en materia penal, los Jueces del fon-
do tienen un poder soberano para la comprobación de los 
elementos materialps de la ifdracciÓn, así como para deter- /  
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minar el sentido y alcance de los medios de prueba legal-
mente sometidos al debate, a menos que ellos incurran en el 
vicio de la desnaturalización, lo•que no se ha comprobado en 
el presente caso; 

Considerando, que la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo, al condenar a Daniel Magdole (a) El Brujo, en la for-
ma que ya se ha expresado, ha hecho una correcta aplica-
ción de la Ley, tanto en lo que se refiere a la calificación del 
hecho delictuoso, como en lo relativo a las penas pronuncia-' 
das; 'que siendo, además, la sentencia impugnada, regular en 
cuanto a la forma, es procedente rechazar el presente recur-
so de casación; 

Por tales motivos, Primero: reedita el recurso de ca-
sación interpuesto por Daniel Magdole (a) El Brujo, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-
cha cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, en 
atribuciones criminales, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
otro lugar del presente fallo; Segundo: condena al recurren-
te al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. jj. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan Á. Morel.— 
Rafael Estrella Ureña.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvard. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida *por los' Jueves Licenciados 

1946 
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"que, en efecto, no obstante la negativa del acusado, la testigo 
Florina Antonia Cruz (a) La Niña, quien vive en el cabaret 
donde seperpetró el robo, ha afirmado que la noche del he-
cho, después de haberse retirado a sus habitaciones, sintió 
un i uido y sorprendida se puso a observar por una rendija lo 
que ocurra en el interior de dicho establecimiento, pudiendo 
advertir que un individuo, que luego de identificarlo resul -
tó ser el acusado Daniel Magdolo (a) El Brujo, estaba den-
tro de la cantina, con un saco de henequén al hombro, y 
quién, al oir las voces de alarma de las personas que allí re-
siden aprovechó la consiguiente confusión y emprendió la 
fuga" ;— c)— "que por otra parte, el acusado Magdole, quien 
tiene pésimos antecedentes penales, estuvo la noche del ro-
bo en el referido cabaret hasta las doce horas, sin consumir 
nada, y la actitud por él asumida en ese sitio, así como las 
condiciones en que estaba trajeado', hicieron muy sospecho-
sa su presencia en el lugar de los hechos, al extremo de que 
la patrulla del Ejército' Nacional que realizaba el servicio 
policial le requirió la presentación de su cédula personal de 
identidad";— "que esos hechos, así caracterizados" (los in-
dicados en la letra a), "constituyen el crimen de robo de no-
che en casa habitada, previsto y sancionado por el párrafo 
primero del artículo (1$6 del Código Penal, con la pena de tres 
a diez años de  trabajos públicos";— e)— "que si es incon-
testable que el juez a-quo ha apreciado correctamente los he-
chos al estimar que el acusad. Magdole es culpable del re-
ferido crimen, en cambio, la Corte estima que la pena que 
le fué impuesta por la jurisdicción de primera instancia de-
be serle rebajada a tres' años de trabajos públicos, la cual 
resulta más equitativa y responde mejor a la gravedad del 
hecho incriminado"; f)— "que, en tales condiciones; proce-
de modificar,-en cuanto a la pena, la .sentencia apelada, 
adoptando los motivos del primer juez que no sean contra-
dictorios con los de la presente e sentencia"; 

Considerando, que en materia penal, los Jueces del fon-
do tienen un poder soberano para la comprobación de los 
elementos materiales de la ififtacciÓn, así como para deter- 
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minar el sentido y alcance de los medios de prueba legal-
mente sometidos al debate, a menos que ellos incurran en el 
vicio de la desnaturalización, lo•que no se ha comprobado en 
el presente caso; 

Considerando, que la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo, al condenar a Daniel Magdole (a) El Brujo, en la for-
ma que ya se ha expresado, ha hecho una correcta aplica-
ción de la Ley, tanto en lo que se refiere a la calificación del 
hecho delictuoso, como en lo relativo a las penas pronuncia 
das; que siendo, además, la sentencia impugnada, regular en 
cuanto a la forma, es procedente rechazar el presente recur-
so de casación; 

Por tales motivos, Primero: recata el recurso de ca-
sación interpuesto por Daniel Magdole (a) El Brujo, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-
cha cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, en 
atribuciones criminales, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
otro lugar del presente fallo; Segundo: condena al recurren-
te al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. U. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo. Temístocles Messina.— Juan Á. Morel.— 
Rafael Estrella Ureña.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia Éa sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, ,  mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvaref. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida ,,por los' Jueves Licenciados 
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"que, pn efecto, no obstante la negativa del acusado, la testigo 
Florina Antonia Cruz (a) La Niña, quien vive en el cabaret 
donde seperpetró el robo, ha afirmado que la noche del he-
cho, después de haberse retirado a sus habitaciones, sintió 
un i uido y sorprendida se puso a observar por una rendija lo 
que ocurra en el interior de dicho establecimiento, pudiendo 
advertir que un individuo, que luego de identificarlo resul_ 
tó ser el acusado Daniel Magdolo (a) El Brujo, estaba den-
tro de la cantina, con un saco de henequén al hombro, y 
quién, al oir las voces de alarma de las personas que allí re-
siden aprovechó la consiguiente confusión y emprendió la 
fuga" ;— c)— "que por otra parte, el acusado Mágdole, quien 
tiene pésimos antecedentes penales, estuvo la noche del ro-
bo , en el referido cabaret hasta las doce horas, sin consumir 
nada, y la actitud por él asumida en ese sitio, así como las 
condiciones en que estaba trajeado, hicieron muy sospecho-
sa su presencia en el lugar de los hechos, al extremo de que 
la patrulla del Ejército" Nácional que realizaba el servicio 
policial le requirió la presentación de su cédula pepona' de 
identidad" ;— "que esos hechos, así caracterizados" (los in-
dicados en la letra a), "constituyen el crimen de robo de no-
che en casa habitada, previsto y sancionado por el párrafo 
primero del artículo 41$6 del Código Penal, con la pena de tres 
a diez años de trabajos públicos";- e)— "que si es incon-
testable que el juez a -quo hl apreciado correctamente los he-
chos al estimar que el acusad. Magdole es culpable del re-
ferido crimen, en cambio, la Corte estima que la pena que 
le fué impuesta por la jurisdicción de primera instancia de-
be serle rebajada a tres' años de trabajos públicos, la cual 
resulta más equitativa y responde mejor a la gravedad del 
hecho incriminado"; f)— "que, en tales condiciones; proce-
de modificar,-en cuanto a la pena, la -sentencia apelada, 
adoptando los motivos del primer juez que no sean contra-
dictorios con los de la presente sentencia"; 

minar el sentido y alcance de los medios de prueba legal-
mente sometidos al debate, a menos que ellos incurran en el 
vicio de la desnaturalización, lo•que no se ha comprobado en 
el presente caso; 

Considerando, que la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo, al condenar a Daniel Magdole (a) El Brujo, en la for-
ma que ya se ha expresado, ha hecho una correcta aplica- 

_ ción de la Ley, tanto en lo que se refiere a la calificación del 
hecho delictuoso, como en lo relativo a las penas pronuncia' 
das; que siendo, además, la sentencia impugnada, regular en 
cuanto a la forma, es procedente rechazar el presente recur-
so de casación; 

Por tales motivos, Primero: recata el recurso de ca- 
sación interpuesto por Daniel Magdole (a) El Brujo, contra 

011 sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-
cha cinco de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, en 
atribuciones criminales, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
otro lugar del presente fallo; Segundo: condena al recurren-
te al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. #. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan Á. Morel.— 
Rafael Estrella Ureña.— Eug. A. Alvarez—Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvard. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

flo 

Considerando, que en materia penal, los Jueces del fon-
do tienen un poder soberano parada comprobación de los 
elementos materiales de la ifillIacciÓn, así como para deter- 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de .  Jus-
ticia, regularmente constituídaqpor los' Jueves Licenciados 
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Juan Tomás Mejía; Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Ra-
fael Estrella Ureña y José, Pérez Nolasco, asistidos del in-
frascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintinueve del mes de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independenca, 82o. de 
la Restauración y 15o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
dienCia Pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Di Carlo, dominicano, mayor de edad, hojalatero, domicilia-
do y residente en Ciudad Trujillo, portador de la cédula per-
sonal de identidad &mero 5906, serie 1, renovada con sello 
número 5792, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo de fecha veintiseis de junio de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la mencionada Corte, en fecha veintiseis de 
junio de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

• 
Oído el Magisrado Juez Relator; 

Oido él Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca ad-hoc, Licenciado Juap «A. Morel, Juez de esta Suprema 
Corte llamado por Ausencia del Procurador General titular, 
en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3179 y 401-1o. del Código Pe-
nal ; 194 del Código de Procedimiento Crfminal, y 1 y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta, 
esencialmente: a) que el día veintiuno de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro la señora Natividad Ernestina  

viuda Alvarez se querelló contra Francisco dí Carlo "por ha-
berle éste sustraído de un solar situado en la calle Juan I. 
Pérez No. 14 varias planchas de zinc y varias tablas"; .b) 
que, sometido el caso al Juzgado de - Primera Instancia de 
Santo Domingo, Cámara Penal, esta dictó, en fecha cinco de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, una sentencia 
en atribuciones correccionales, por la cual condenó al incul-
pado Francisco Di Carlo a sufrir la pena de cinco meses de 
prisión correccional y al pago de las costas; c) que, sobre el 
recurso de apelación interpuesto por el inculpado, la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo dictó en fecha veintiseis de ju-
nio de mil novecientos cuarenta y cuatro, una sentencia cu-
yo dispositivo es como sigue: "FALLA:— PRIMERO:—De-
clara regular y válido en cuanto a la forma el recurso de ape-
lación interpuesto por el prevenido FRANCISCO DI CAR-
LO, de generales expresadas, contra sentencia dictada en 
atribuciones correccionales por la Cámara Penal del Juzga-
(U; de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, en fecha. cinco de mato del año en curso (1944) ;— 
SEGUNDO:— Modifica, en cuanto a la pena; la antes ex-
presada sentencia, y, obrando por própia autoridad, conde-
na al prevenido FRANCISCO DI CARLO a la pena de QUIN-
CE DIAS DE' PRISION CORRECCIONAL -  y DIEZ PESOS 
4E' MULTA, por el delito de ROBO de madera ,Y zinc, en 
"juicio de NATIVIDAD ERNESTINA GIMBERNARD 
VDA. ALVAREZ, cuyá valor no excede de VEINTE PE-
SOS; y TERCERO:— Condena al apelante al pago de las 
costas del presente recurso"; 

Considerando, que los jueces del fondo tienen el poder. 
soberano de apreciar la materialidad de los hechos puestos 
a cargo del preVenido, de acuérdo con el resultado de las 
pruebas legalmente administradas; que, en la especie, la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo ha hecho constar en 
la sentencia impugnada coapel presente recurso de casación, 
"que de conformidad con los hechos y circunstancias de la 
causa ha quedado establecido que el prevenido Francisco Di 
Carlo fué encargado por la querellante Natividad Ernestina 
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Juan Tomás Mejía; Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Ra-
fael Estrella Ureña y José, Pérez Nolasco, asistidos del in-
frascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintinueve del mes de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, año 101o. de la Independenca, 82o. de 
la Restauración y 15o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
dien¿ia Pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Di Carlo, dominicano, mayor de edad, hojalatero, domicilia-
do y residente en Ciudad Trujillo, portador de la cédula per-
sonal de identidad &mero 5906, serie 1, renovada con sello 
'número 5792, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo de fecha veintiseis de junio de 01 novecien-
tos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en lá 
Secretaría de la mencionada Corte, en fecha veintiseis de .0 1 

 junio de mil novecientos cuarenta y cuatro; 
• 

Oído el Magiátrado Juez Relator; 

Oido él Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca ad-hoc, Licenciado Juan A. Morel, Juez de esta Suprema 
Corte llamado por Ausencia del Procurador General titular, 
en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte .de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3119 y 401-1o. del Código Pe-
nal; 194 del Código de Procedimiento Criminal, y 1 y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta, 
esencialmente: a) que el día veintiuno de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro la selora Natividad Ernestina 

0 
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viuda Alvarez se querelló contra Francisco di Carlo "por ha-
berle éste sustraído de un solar situado en la calle Juan I. 
Pérez No. 14 varias planchas de zinc y varias tablas"; .b) 
que, sometido el caso al Juzgado de - Primera Instancia de 
Santo Domingo, Cámara Penal, esta dictó, en fecha cinco de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, una sentencia 
en 'atribuciones correccionales, por la cual condenó al incul-
pado Francisco Di Carlo a sufrir la pena de cinco meses de' 
prisión correccional y al pago de las costas; e) que, sobre el 
recurso de apelación interpuesto por el inculpado, la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo dictó en fecha veintiseis de ju:- 
nio de mil novecientos cuarenta y cuatro •  una sentencia cu-
yo dispositivo es como sigue: "FALLA:— PRIMERO:—Dc-
clara regular y válido en cuanto a la forma el recurso de ape-
lación interpuesto por el prevenido FRANCISCO DI CAR-
LO, de generales expresadas, contra sentencia dictada en 
atribuciones correccionales por la Cámara Penal del Juzga-
tic; de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, en fecha. cinco de mato del año en curso (1944) ;— 
SEGUNDO:— Modifica, en cuanto a la pena; la antes ex-
presada sentencia, y, obrando por própia autoridad, conde-
na al prevenido FRANCISCO DI CARLO a la pena de QUIN- 

E DIAS DE PRIStON CORRECCIONAL - y DIEZ PESOS 
MULTA, por el delito de ROBO de madera Y zinc, eri 

plkjuicio de NATIVIDAD ERNESTINA GIMBERNARD 
VDA. ALVAREZ, cuya valor no excede de VEINTE PE-
SOS; y TERCERO:— Condena al apelante al pago de las 
costas del presente recurso"; 

Considerando, que los jueces del fondo tienen el poder* 
soberano de apreciar la materialidad dé los hechos puestos 
a cargo del preVenido, de acuerdo con el resultado de las 
pruebas legalmente administradas; que, en la especie, la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo ha hecho constar en 
la sentencia impugnada coatel presente recurso de casación, 
"que de conformidad con los hechos y circunstancias de la 
causa ha quedado establecido que el prevenido Francisco Di 
Carlo fué encargado por la querellante Natividad Ernestina 

1 I 
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Gimbernard viuda Alvarez de desbaratarle, mediante el p a
-go de la cantidad de diez pesos, un rancho de su propieuad» 

ji que "no obstante la negativa del prevenido Di Carlo, mien: 
tras éste ejecutaba el trabajo antes mencionado, sustrajo, 
sin el consentimiento de la propietaria, cierta cantidad de 
madera y varias planchas de zinc"; 

Considerando, que al haber reconocido a Francisco di 
Carlo, como consecuencia de esas comprobaciones de hecho, 
culpable del delito de rol», y al haberle aplicado las penas 
anteriormente mencionadas, los jueces del fondo usaron le-
gítimamente dé su poder soberano para apreciar la existen-
cia de los hechos imputados al prevenido y aplicaron correc-
tamente los artículos 379 y 401 del Código Penal; 

Considerando, que en la sentencia impugnada no se ha 
incurrido en ninguna irregularidad susceptible de producir 
su casación; 

Por tales motivós, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Francisco Di Carlo contra sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo en fecha 
veintiseis de junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, cu-
yo' dispositivo figura transcrito en otro lugar del presente 
fallo, y Segundo: condena al recurrente al pago de las co-
tas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo. —Te-
, místocles Messina.— Rafael Estrella Ureña.— J. Péres No-

lasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 
4 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo,1 
Jueces que figuran en su en 	zamiento, en la audiencia 
pliblicá del día, mes y año en 	expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí; Secretario General, que certifico.— 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Doíninicana. 

;4I 	En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi 
cia, regularmente coristituída por los Jueces Licenciados 
Jean' Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Prim\er Sustituto de Presid¿nte; Froilán Tavares hijo, Se-
gundó Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Rafael Estre-
lla Ureña 37/José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Se- 
retario General, en la Sala dondelelebra sus audiencias, 'en 

ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy (lía veinti- 
nueve del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, año 101o. de la Independencia, 82o. dé la Restaura- 
ción y 150. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jesús Ma-
r a Figueroa, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, 
lemiciliado y residente en Sierra Prieta, jurisdicción de la 
(.0/11án de La Victoria, portadorde•a cédula personal de iden-
idad No. 19996, serie 1, contra sentencia de la/Corte de Apc-

!;ciÓn de Ciudad Trujillo, de fecha veintiocho de -julio de mil 
:iovecientoS cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada, en la 
.:-Wretaría de.  la mencionada Corte, en fecha •veintiocho de 
julio de mil novecientos cuarenta y cuatro; 1 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador Geñeral de la República 
:id-hoc, Licenciado Temístocles Messina, Juez de , esta Su-
prema Corte llamado por ausencia del Procurador General 
titular, en la lectura de suftamen; 

La Suprema Corte de Justicia, despOs de haber' deli-
berado, y vistos los artículos 355, párrafo lo. reformado, y 

1 	• 
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Gimbernard viuda Alvarez de desbaratarle, mediante el p a,.. 
go de la cantidad de diez pesos, un rancho de su propieuad ,,  

que "no obstante la negativa del prevenido Di Carlo, mie 
tras éste ejecutaba el trabajo antes mencionado, sustrajo, 
sin el consentimiento de la propietaria, cierta cantidad de 
naidera y varias planchas de zinc"; 

Considerando, que al haber reconocido a Francisco di 
Carlo, como consecuencia de esas comprobaciones 'de hecho, 
culpable del delito de roto, y al haberle aplicado las penas 
anteriormente mencionadas, los jueces del fondo usaron le-
gítimamente dé su poder soberano para apreciar la existen-
cia de los hechos imputados al prevenido y aplicaron correc-
tamente los artículos 379 y 401 del Código Penal; 

Considerando, que en la sentencia impugnada no se ha 
incurrido en ninguna irregularidad susceptible de producir 
su casación; 

Por tales motives, Primero: rechaza el recurso (le casa-
ción interpuesto por Francisco Di Carlo contra sentencia dic.. 
tada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo en fecha 
veintiseis de junio de.  mil novecientos cuarenta y cuatro, cu-
yo' dispositivo figura transcrito en otro lugar del presente 
fallo, y Segundo: condena al recurrente al pago de las cos-
tas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.-- F. Tavares hijo. — Te-
a místocleS Messina.— Rafael Estrella Ureña.— J. Péres No -

lasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 
4 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 10 ,4 
Jueces que figuran en su en4ezamiento, en la audiencit 
públicá del día, mes y año en expresados, y fué firmad,t. 

• leída y publicada por mí; Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Doininicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
r:ia, regularmente conitituída por los Jueces Licenciados 
Juan i Tomás Mej ia, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Prinir Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
:.tindo Sustituto de Presidente; Juan A. 'More], Rafael Estre-
:la Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Se-

r cretario General, en la Sala dondetelebra sus audiencias, 'en 
ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinti-
nueve del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, año 101o. de la Independencia, 82o. de la Restaura-
ción y 150. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
col lo corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jesús Ma7 
a Figueroa, dominicano, mayor de edad, casado; agricultor, 

lomiciliado y residente en Sierra Prieta, jurisdicción de la 
común de La Victoria, portadordéla cédula personal de iden-
idad 

 
 No. 19996, serie 1, contra sentencia de la'Corte de Ape-

ción de Ciudad Trujillo, de fecha veintiocho de -julio de mil 
:10vecientog cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada, en la 
retaría de la mencionada Corte, en fecha •veintiocho de 

julio -de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador Geñeral de la República 
:id-hoc, Licenciado Temístocles Messina, Juez de . esta Su-
prema Corte llamado por ausencia del Procurador General 
titular, en la lectura de studictamen; 

7:7 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355, párrafo lo. reformado, y 

1 
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463 'escala 6a. d'el Código Penal; 194 del Código de Procedi- 
mientc(Criminal, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- 
sación; 

Considerando, que en la sentencia atacada consta: t í ) 
que en fecha diez de enero de mit .  novecientos cuarenta y 
cuatro, la señora Rosa Santana' presentó querella por ante 
el Sargento Jefe de PueSto de la Policía NaciOnal de la Co-
mún, de Yamasá, proVincia de Monseñor de Merifio, contra 
el señor Jesús María Figueroa, alcalde pedáneo de la sección 
de Sierra Prieta, jurisdicción de la común 4 La Victoria, 
_por el hecho de haber dicho señor Figikerba "sustraido de su 
casa paterna a su hija menor Ana María Santana, de quince •• 

. años de' edad, hecho cometido en la sección de Esperalvillo, 
jurisdicción de esta común, el día cinco del mes en curso en 
las primeras horas de la mañana"; b) que apoderado del ca-
so el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Monseñor de Meriño, éste, por sentencia en defecto (le fecha 
quince de marzo del año en curso (1944), lo decidió de la Si-
guiente manera: "Falla: Primero: Que debe pronunciar, co- • 
mo al efecto pronuncia el defecto contra el nombrarlo Jesús_ • 
María Figueroa por no haber c¿unparecido a esta audiencia 
para la cual fpé legalmente citado; 'Segundo: Que debe de-
clarar, como al efecto declara al prevenido Jesús María Fi-
gueroa, de generales ignoradas, culpable del delito de sus-
tracción en perjuicio de la joven Ana María Santana, menor 
de dieciseis (16) años de edad, :según nuestra apreciación, 
hecho ocurrido en el paraje "La Carretera", de la sección de 
"Peralvillol', de la común de Yamasá, el día cinco (5) del' mes 
de enero del ario mil novecientos cuarenta y'cuatro (1944), 
y en consecuencia lo condena, acogiendo en su favor circuns-
'tancias atenuantes, a 'sufrir un. año de prisión correccional 
en la cárcel públiea de esta ciudad, y al pago de las costas"; 
e) que contra la antedicha sentencia interpuso recurso de kirle  
apelación Jesús María Figueroa, cure.° del cual conoció en 
defecto la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, y que por 
sentencia de fechó nueve de junio de mil novecientos cua- • : 
renta y cuatro, 1q4solvió de la siguiente manera: "Falla: 

Primero: Pronuncia el defecto contra Jesús María Figueroa, 
de generales expresadas, por no haber comparecido a esta 

audiencia, no obstante haber sido legalmente citado;-- Se-
gundo:—NDeclara regular y válido, en cuanto a la forma, el -

recurso de apelación interpuesto por el prevenido Jesús Ma-
ría Figueroa, contra sentencia dictada en atribuciOnes co-
rreccionales en fecha quince de marzo del año on curso. 
(1944), por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Monseñor de Meriño; *Tercero: Confirma la an-
tes mencionada sentencia que condena a Jhsús María Figue-
roa a la pena de un año de prisión correccional y al pago de 
las costas, por el delito de sustracción de' la joven Ana Ma-
ría Santana, menor de diez y seis años, acogiendo en su fa-
vor circunstancias atenuantes; y Cuarto: Condena al ape-
lante al pago de las costas del presente recurso"; eh) que 
contra la antedicha sentencia en defecto de la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo, interpuso recurso de oposición Je-
sús María Figueroa, recurso del cuál , conoció la expresada 

Corte de Apelación en fecha veintiocho de julio de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, y sobre el cual dictó sentencia en , 
la misma fecha con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el 
recurso de oposición interpuesto por JESUS MARIA FIGUE -

ROA, de generales ,expresadas, .contra sentencia en defecto 
dictada en atribuciones correccionala por esta Corte, el día 
nueve de Junio del año en curso (1944) ;— SEGUNDO: Mo-
difica, en cuanto a la pena, la antes expresada sentencia, y 
obrando por propia autoridad, condena a Jesús María Figue -

roa, a la pena de tres meses de prisión correccional y al pago 
de las costas, por el delito de sustracción de la joven Ana 
María Santana, menor de dieciseis años, acogiendo en su fa-
vor circunstancias atenuantes", ; 

Considerando, que según -consta en el acta correspon -

diente, Jesús María Figueroa fundamenta el presente recur-
so de casación en "no estar conforme con la referida senten - 

cia"; 
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463 escala 6a. del Código Penal; 194 del Código de Procedí-
miento'Criminal, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando, que en la sentencia atacada consta: a) 
que en fecha diez de enero de mil .  novecientos cuarvuta y 
cuatro, la señora Rosa Santana' presentó querella por ante 
el Sargento Jefe de Puesto de la Policía Nacional de la Co-
mún de Yamasá, provincia de Monseñor de Merifio, contra 
el señor Jesús María Figueroa, alcalde pedáneo de la secció n 

 de Sierra Prieta, jurisdicción de la común de La Victoria, 
por el hecho de haber dicho señor Figueroa "sustraido de su 
casa paterna a su hija menor Ana María Santana, de quince 
años de .  edad, hecho cometido en la sección de Esperalvillo„ 
jurisdicción de esta común, el día cinco del mes en curso en' 
las primeras horas de la mañana"; b) que apoderado del ca-
so el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Monseñor de Meriño, éste, por sentencia en defecto de fecha 
quince de marzo del año en curso (1944), lo .decidió de la 'si- 
guiente manera: "Falla: Primero: Que debe pronunciar, co-
mo al efecto pronuncia el defecto contra el nombrado Jesús 
María Figueroa por no haber cOmparecido a esta audiencia 
para la cual fzé legalmente citado; 'Segundo: Que debe de-
clarar, como al efecto declara al prevenido Jesús María Fi-
gueroa, de generales ignoradas, culpable del delito de sus-
tracción en perjuicio de la joven Ana María Santana, menor 
de dieciseis (16) años de edad, Según nuestra apreciación, 
hecho ocurrido en el paraje "La Carretera", de la sección de 
"Peralvillo4 ', de la común de Yamasá, el día cinco (5) del' mes 
de enero del año mil 'novecientos cuarenta y ' cuatro (1944); 
y en consecuencia lo condena, acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes, a 'sufrir un. año de prisión correccional 
en la cárcel públida de esta ciudad, y al pago de las costas"; 
e) que contra la antedicha sen cia interpuso recurso de l  
apelación Jesús María Figueroa , . 

e 
curso del cual conoció en 

defecto la Corte de Apelación de 'Ciudad Trujillo, y que por 
sentencia de fecha nueve de junio de mil novecientos cua-
renta y cuatro, loo,Irsolvió de la -siguiente' manera: "Falla: 
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Primero: Pronuncia el defecto contra Jesús María Figueroa, 
de generales expresadas, por no haber comparecido a esta. 
audiencia, no obstante haber sido legalmente citado:— Se-
gundo:—•Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el-  
recurso de apelación interpuesto por el prevenido Jesús Ma-

ría FigUeroa, contra sentencia dictada en atribuciimes co-

rreccionales en fecha quince de marzo del año en curso,  
(1944), por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Monseñor de Meriño; *Tercero: Confirma la an-

tes mencionada sentencia que condena a Jhsús María Figue-
roa a la pena de un año de prisión correccional y al pago de 
las costas, por el delito de sustracción de .  la joven Ana Ma -

ría Santana, menor de diez y seis años, acogiendo en su fa 

vor circunstancias atenuantes; y Cuarto: Condena al ape-

lante al pago de las costas del presente recurso"; eh) que 
contra la antedicha sentencia en defecto de la Corte de Ape-

lación de Ciudad Trujillo, interpuso recurso de oposición Je-

sús María Figueroa, recurso del cuál conoció la expresada 
Corte de Apelación en fecha veintiocho de julio de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, y sobre el cual dictó sentencia en 

la misma fecha con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-

MERO: Declara regular y -  válido, en cuanto a la forma, eI 
recurso de oposición interpuesto por JESUS MARIA FIGUE -

ROA, de generales ,expresadas, .contra sentencia en defecto 
dictada en atribuciones correccionales por esta Corte, el día 
nueve de Junio del año en curso (1944) ;— SEGUNDO: Mo-
difica, en cuanto a la pena, la antes expresada sentencia, y 
obrando por propia autoridad, condena a Jesús María Figue-
roa, a la pena de tres meses de prisión correccional y al pago 
de las costas, por el delito de sustracción de la joven Ana 
María Santana, menor de dieciseiT años, acogiendo en su fa-

vor circuilstaneias atenuantes':; 

Considerando, que según-consta en el acta correspon -

diente, Jesús María Figueroa fundamenta el presente recur-

so de casación en "no estar conforme con la referida senten- 

cia"; 
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Considerando, que el artículos 355-1o. reformado, del 
-Código Penal establece que, "Todo individuo que extrajere 84.1 
de la casa paterna o de sus mayores, tutores o curadores a 
una joven menor de diez y seis- años, por cualquier, otro me-
dio que no sea de los enunciados en el artículo anterior" (es-
to es, que no sea por engaño, violencia o intimidación), "inca. 
rrirá en la pena de uno a dos añoS de prisión y multa de dos-
cientos a quinientos pesos"; 

• 
Considerando, que en la sentencia atacada aparecen co-

mo hechos comprobados: a) que la joven Ana María Santa-
na nació el día 6 de abril de 1928, y que, en consecuencia, en 
la época en que se efectuó la sustracción era menor de 16 
años; b) que dicha menor vivía en la cása de su madre Ro-
sa Santana ; y c) que en las primeras horas de la noche del 
día cinco de-enero del año mil novecientos cuarenta y cuatro. 
el prevenido Jesús Marín Figueroa sustrajo de allí, con fi-
nes deshonestos, a la referida joven y la condujo a su propia 
casa, en donde aún viven ambos en concubinato; 

Considerando, que al apreciar la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo que en los hechos precedentemente enuncia-
dos y que fueron comprobados por ella dentro de los límites 
de su poder soberano, se encontraban reunidos todos los ele__ 
mentos constitutivos del delito de sustracción de una menor 
previsto por el artículo 355 párrafo 10. reformado del Código 
Penal, atribuyó una correcta calificación a los hechos men-
cionados; que, por otra parte, al rebajar la misma Corte, a 
tres meses de prisión correccional las penas de uno a dos 
años de prisión correccional y multa de doscientos. a qui-
nientos pesos con que la ley castiga el delito del- ,cual fué re-
conocido autor responsable Jesús María Figueroa, luego de 
admitir en provecho de éste circunstancias atenuantes, hizo 
también una exacta aplicación de los artículos 355 párrafo 
lo. reformado, y 463 escala 6a. del Código Penal; que, por 
tanto, al no ponetner la sentencia atacada ninguna violación 
de la ley, en cuanto el fondo, y siendo además, regular en lo 
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relativo a la forma, el presente recurso de casación debe ser 
rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca- , 
sación interpuesto por Jesús María Figueroa, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, .dictada en 
atribuciones correccionales en fecha veintiocho de julio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena 
a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ureña.— 
J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La" presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por loa Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto -de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Moret y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Se-
cretario General, en la Sala 'donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujlo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinti-
nueve' del mes de noviembre -de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, año 101o. de la Independencia, 82o. de la Restaura-
ción .y 15o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de tasación interpuesto por Rafael Pé- 

l• 
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Considerando, que el artículos 355-1o. reformado, del:  
-Código Penal establece que, "Todo individuo que extrajer 
de la casa paterna o de sus mayores, ,tutores o curadores a 
una joven menor de diez y seis-años, por cualquier, otro me-
dio que no sea de los enunciados en el artículo anterior" (es-
to es, que no sea por engaño, violencia o intimidación), "incu_ 
rrirá en la pena de uno a dos añoS de prisión y multa de dos-
cientos a quinientos pesos"; 

• 
Considerando, que en lá sentencia atacada aparecen co-

mo hechos comprobados: a) que la joven Ana María Santa-
na nació el día 6 de abril de 1928, y que, en consecuencia, en 
la época en que se éfectuó la sustracción era menor de 16 
años; b) que dicha menor vivía en la casa de su madre Ro-
sa Santana ; y c) que en las primeras horas de la noche del 
día cinco de-enero del año mil novecientos cuarenta y cuatro, 
el prevenido Jesús Marín Figueroa sustrajo de allí, con fi-
nes deshonestos, a la referida joven y la condujo a su propia 
casa, en donde aún viven ambos en concubinato; 

Considerando, que al apreciar la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo que en los hechos precedentemente enuncia-
dos y que fueron comprobados por ella dentro de los límites 
de su poder soberano, se encontraban reunidos todos los ele_ 
mentos constitutivos del delito de sustracción de una menor 

-previsto por el artículo 355 párrafo lo. ,  reformado del Código 
Penal, atribuyó una correcta calificación a los hechos men-
donados; que, por otra parte, al rebajar la misma Corte, a 
tres meses de prisión correccional las penas de uno a dos 
años de prisión correccional y multa de doscientos a qui-
nientos pesos con que la ley castiga el delito dekcual fué re-
conocido autor responsable Jesús María Figueroa, luego de 
admitir en provecho de éste circunstancias atenuantes, hizo 
-también una exacta aplicación de los artículos 355 párrafo 
lo. reformado, y 463 escala 6a. del Código Penal; que, por 
tanto, al no yonetner la sentencia atacada ninguna violación 
de la ley en cuanto al fondo, y siendo además, regular en lo  

relativo a la forma, el presente recurso de casación debe ser 
rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Jesús Maria Figueroa, contra .  senten-
cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, -dictada en 
atribuciones correccionales en fecha veintiocho de julio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena 

a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) 	Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ureña.— 
J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La-  presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Se-
cretario General, en la Sala 'donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinti-
nueve del mes de noviembre -de mil novecientos cuarenta y 

cuatro, - año 101o. de la Independencia, 82o. de la Restaura -

ción .y 150. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de tasación interpuesto por Rafael P& 



relativo a la forma, el presente recurso de casación debe ser 
rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Jesús María Figueroa, contra senten-
cia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, dictada en 
atribuciones correccionales en fecha veintiocho de julio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena 
a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) :1. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Juan A. Morel.— Rafael Estrella Ureña.— 
J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La-  presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida- por loa Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto -de Presidente; Temístocles Messina, Juan 
A. Morel y José Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Se-
cretario Gerieral, en la Sala 'donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad TrujAlo, Distrito dé Santo Domingo, hoy día veinti-
nueve del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, año 101o. de la Independencia, 82o. de la Restaura-
ción .y 150. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de tasación interpuesto por Rafael Pé- 
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Considerando, que el artículos 355-1o. reformado, del 
-Código Penal establece que, "Todo individuo que extrajere 
de la casa paterna o de sus mayores, tutores o curadores a 
una joven menor de diez y seis. años, por cualquier, otro me-
dio que no sea de los enunciados en el artículo anterior" (es-
to es, que no sea por engaño, violencia o intimidación), "incu_ 
rrirá en la pena de uno a dos añoá dé prisión y multa de dos-
cientos a quinientos pesos"; 

• 
Considerando, que en le sentencia atacada aparecen co- 

mo 
1110 

 hechos comprobados: a) que la joven Ana María Santa- I.  
na nació el día 6 de abril de 1928, y que, el consecuencia, en 
la época en que se efectuó la sustracción era menor de 16 
años; b) que dicha menor vivía en la ctisa de su madre Ro-
sa Santana; y e) que en las primeras horas de la noche del 
día cinco de-enero del año mil novecientos cuarenta y cuatro. 
el prevenido Jesús María Figueroa sustrajo de allí, con fi-
nes deshonestos, a la referida joven y la condujo a su propia 
casa, en donde aún viven ambos en concubinato; 

Considerando, que al apreciar la Corte de Apelación de 'al 
 Ciudad Trujillo que en los hechos precedentemente enuncia- 

dos y que fueron comprobados por ella dentro de los límites 
de su poder soberano, se encontraban reunidos todos los ele , 
mentos constitutivos del delito de sustracción de una menor 
previsto por el artículo 355 párrafo lo: reformado del Código 
Penal, atribuyó una co rrecta calificación a los hechos men-
cionados; que, por otra parte, al rebajar la misma Corte, a 
tres meses de prisión correccional las penas de uno a dos . 
años de prisión correccional y multa de doscientos. a qui-
nientos peses con que la ley castiga el delito dekcual fué re-
conocido autor responsable Jesús María Figueroa, luego de 
admitir en provecho de éste circunstancias atenuantes, hizo 
también una exacta aplicación de los artículos 355 párrafo 
lo. reformado, y 463 escala 6a. del Código Penal; que, por 
tanto, al no yonetner la sentencia atacada ninguna violación 
de la ley en cuanto al fondo, y siendo además, regular en lo 



1956 	BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	1957 

rez, .dominicano, mayor de edad, soltero, Guardacampe'stre, 
domiciliado y residente en Toza, sección de la común de La 
Victoria, Provincia de- Monseñor de Meriño, portador de la 
cédula personal de identidad No. 11424, serie 1, sello de Ren-
tas Internas No. 78125,: contra sentencia de la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo, de-fecha treintiuno de julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso levantada eri la Secretaría de la 
ínencionada Corte, én fecha treintiúno de julio de mil no-

' vecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca ad-hoc, LiCenciado Rafael Estrella Ureña, Juez de esta 
Suprema Corte llamado por ausencia del Procurador Gene-
ral titular, en la lectura de su dictaMen; 

La, Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 174 y 463, escala. 6a. del Có-
digo Penal; 194 del Código de Procedimiento Crimnial, y 171 
Ja. Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha diez del mes de mayo del año mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, el señor Rafael Camejo, Gobernador 
de la Provincia de Monseñor de Meriño, dirigió al Jefe de 
Puesto de la Policía Nacional de La Victoria, común de la 
misma provincia, la comunicación siguiente: "MONTE PLA-
TA, R. D., Provincia Monseñor de Meriño, 10 de mayo, 1944. 
Núm. 740. Al: Sr. Jefe de fuesto P. N., LA VICTORIA, R. 
D. ASUNTO: Sometimientos a la acción de la justicia a los 
Guardacampestres del Central Ozama Sugar Co. Ltd., radi-
cados en los parajes de Reventón y Mata Mamón. 1. 7-- Tengo 

-a bien dirigirme a Ud. en ocasión de poner a su conocimien-
o y con fines de que sean sometidos a la acción de la justi-
cia, que he .tenido informes de que. los Guardacampestres del 

Central Ozama Sugar Company Ltd., radicados en los para-
jes de Reventón y Mata Mamón, de esa jurisdicción, se dan 
a la tarea de cobrar abusiva e ilegalmente multas a varias 
persoñas."2.-- El Guardacampestre de Reventón, según los 
informes'que poseo, ha cobrado las siguientes multas: a Jo-
sé Moreno, $2.00.; a Gregorio Moreno, $2.09; a Anselmo To-
lentino, $2.00; a Gabriel Castillo, $1.00; a Bienvenido More-
no, $1.00; a Andrés Buten, $1.00, y a José Luis Moreno $2.00, 
residentes los primeros en la sección de Toza y el, último en la 
sección de la Bomba. El' Guandacampestre de Mata Mamón, 
según éstos mismos informes, de cobró a Luis de: la Cruz, en 
fecha 21 del ppadn. mes de marzo $4.50. Muy, atentamente 
le saluda, (Fdo.) RAFAEL CAMEJO, Gobernador Provin-
cial"; b) que apoderado del casó el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Monseñor de Meriño, éste lo 
Conoció n fecha treinta dé junio de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro, y por sentencia de la misma fecha dicho Juzga-
do lo decidió en lá forma siguiente: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe declarar y declara, al nombrado Rafael Pérez, de 
generales conocidas, culpable del delito de concusión de una 
suma inferior a sesenta pesos, en perjuicio de los señores 
José Moreno y Compartes; hecho cometido en la sección de 
"La Bomba', común de La Victoria, en el curso de los años 
mil novecientos cuarenta y cuatro, mientras servía las fun-
ciones de Guardacampestre de la Ingenio Ozama Sugar Com-
pany Ltd.; y en consecuencia lo condena, ,apreciando en su 
favor circunstancias atenuantes, a sufrir tres meses de pri-
sión correccional en la cárcel pública de esta ciudad y al pa-
go de las costas"; c) que contra la antedicha sentencia in-
terpuso Rafael Pérez recurso de alzada, del cual conoció la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha treinta y 
uno de julio dé mil novecientos cuarenta y cuatro, y que por 
sentencia de la misma fecha lo resolvió de la manera siguien-
te: 'FALLA:— PRIMERO:-1 Declara regular y válido en 
cuanto a la forma, el presente recurso de apelación ;— SE-
GUNDO:— Confirma la sentencia, apelada, dictada en atri-
buciones correccionales por el Juzgado de Primera Instancia 
dél Distrito Judicial de Monseñor de Meriño el día 30 de Ju- 
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rez, .dominicano, mayor de edad, soltero, Guardacampe'stre, 
domiciliado y residente en Toza, sección de la común de La 
Victoria, Provincia de- Monseñor de Meriño, portador de la 
cédula personal de identidad No. 11424, serie 1, sello de Ren-
tas Internas No. 78125; contra sentencia de la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo, de-fecha treintiuno de julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de la 
mencionada Corte, én fecha treintiuno de julio de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca ad-hoc, LiCenciado Rafael Estrella Ureña, Juez' de esta 
Suprema Corte llamado por ausencia del Procurador Gene-
ral titular, en la lectura de su dictamen; 

La. Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 174 y 463, escala, 6a. del Có-
digo Penal; 194 del Código de Procedimiento Crimnial, y 171 
la, Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha diez del mes de mayo del año Mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, el señor Rafael Caméjo, Gobernador 
de la Provincia de Monseñor de Merifio, dirigió al Jefe de 
Puesto de la Policía Nacional dé La Victoria, común de la 
misma provincia, la comunicación siguiente: "MONTE PLA-
TA, R. D., Provincia Monseñor de Meriño, 10 de mayo, 1944. 
Núm. 740. Al: Sr. Jefe de Puesto P. N., LA VICTORIA, R. 
D. ASUNTO: Sometimientos a la acción de la justicia a los 
Guardacampestres del Central Ozama Sugar Co. Ltd., radi-
cados en los parajes de Reventón y Mata Mamón. 1. 7- Tengo' 
a bien dirigirme a Ud. en ocasión de poner a su conocimien-
to y con fines de que sean sometidos a la acción de la justi-
cia, que he .tenido informes de que. los Guardacampestres del 

Central Ozama Sugar Company Ltd., radicados en los para-
jes de Reventón y Mata Mamón, de esa jurisdicción, se dan 
a la tarea de cobrar abusiva e ilegalmente multas a varias 
personas.`2.— El Guardacampestre de Reventón, según los 
informes' que poseo, ha 'cobrado las siguientes multas: a Jo-
sé Moreno, $2.00; a Gregorio Moreno, $2.09; a Anselmo To-
lentino, $2.00;. a Gabriel Castillo, $1.00; ,a Bienvenido More-
no, $1.00; a Andrés Buten, $1.00, y a José Luis Moreno $2.00, 
residentes los primeros en la sección de Toza y el último en la 
sección de la Bomba. El' Guardacampestre de Mata Mamón, 
según éstos mismos informes, le cobró a Luis de la Cruz, en 
fecha 21 del ppado. mes de marzo $4.50. Muy, atentamente 
le saluda, (Fdo.) RAFAEL CAMEJO, Gobernador Provin-
cial"; b) que apoderado del casó el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Monseñor de Meriño, éste lo 
conoció 6 fecha treinta dé junio de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro, y por sentencia de la misma fecha dicho Juzga-
do lo decidió en lá forma siguienté: "FALLA : PRIMERO: 
Que debe declarar y declara, al nombrado Rafael Pérez, de 
generales conocidas, culpable del delito de concusión de una 
suma inferior a sesenta pesos, en perjuicio de los señores 
José Moreno y Compartes; hecho cometido en la sección de 
"La Bomba', común de La Victoria, en el curso de los años 
mil novecientos cuarenta y cuatro, mientras servía las fun-
ciones de Guardacampestre de la Ingenio Ozama Sugar Com-
pany Ltd.; y eri consecuencia lo condena, ,apreciando en su 
favor circunstancias atenuantes, a sufrir tres meses de pri-
sión correccional en la cárcel pública de esta ciudad y al pa-
go de las costas"; e) que contra la antedicha sentencia in-
terpuso Rafael Pérez recurso de alzada, del cual conoció la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha treinta y 
uno de julio de mil novecientos gerenta y cuatro, y que por 
sentencia de la misma fecha lo resolvió de la manera siguien-
•te: "FALLA:— PRIMERO:--i Declara regular y válido en 
cuanto a la forma, el pjesente recurso de apelación ;— SE-
GUNDO:— Confirma la sentencia, apelada, dictada en atri-
buciones correccionales por el Juzgado de Primera Instancia 
dél Distrito Judicial de Monseñor de Meriño el día 30 de. Ju- 
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• nio del año en curso (1944), que condena al prevenido RA-
RAEL -PEREZ, cuyas generales constan, a la pena de TRES 
MESES DE PRISION CORRECCIONAL y al pago de las 
costas, pór el delito de CONCUSION de una suma inferior a 
sesenta pesos, acogiendo en su favor circunstancias atenuan- 

• tes ;— TERCERO:— Condena a dicho preVenido al pago de 
las costas del presente recurso"; 

• 

Considerando, que el, recurrente al interponer el pre-
sente recurso de casaciZrydeclaró, según consta en el acta co-
rrespondiente, que lo hacía "por no estar conforme con la re-
ferida sentencia"; • 

Considerando, que en la sentencia impugnada aparecen 
como comprobados los hechos .  siguientes: a) que durante los 
primeros meses del año en curso (1944), el nombrádo Rafael 
Pérez, Guarda Campestre de la Ozama Sugar Co., Ltd., apre-
só algunas reses que se encontraban sueltas en las colonias 
de caña de azúcar de' la expresada Compañía, las cuales de-
volvió a sus respectivos dueños, después de obtener indebi- • 
damente de cada uno de ellos el pago de la cantidad de uno o 
dos pesos, que exigía a título de "multa", por el hecho de ha-
berse introducido en terrenos destinados a la agricultura; 

Considerando, que la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo estimó que los hechos precedentemente enunciados cons-
tituían el delito de "concusión,de una suma inferior a sesen-
ta pesos" y en esta virtud y uña vez admitidas circunstán-
cias atenuantes en provecho de Rafael Pérez, impuso a 'g;-. 
te la pena de tres meses de prisión correccional, de acuerdo 
con los artículos 174 y 463, escala 6a. del Código Penal ; 

Considerando, que de conformidad con el artículo 174 del 
Código Penal, el crimen o delito de concusión está constituí-

. do por los tres elementos siguientes: ]o. un abuso de la au-
toridad de,que el funcionario está investido; 2o. una percep-
ción ilegal; y 3o. la- intención en el agente, es decir, el conoci-
miento por parte de éste de la ilegalidad de la percepción; 
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Considerando, que el examen de la sentencia impugnada 
evidencia que la calificación de concusión atribuída al he-
cho cometido por el recurrente es legalmente correcta ; que 
en efecto, y tal como lo apreció la Corté a quo, Rafael Pérez, 
abusando de sus funciones de miembro de la policía judicial,. 
le exigió á cierto númerp'de personas,. comó retribución in-. 
herente a su calidad de Guarda Campestre, el pago de una 
suma de dineVo cuya percepción no esto autorizada por la ley 
o los reglamentos, y a sabiendas "de que no tenía derecho a 
ninguna retribución de los particulares por los actos de sus 
funciones; • que, por ara parte, la Corte a quo, formó su 
convicción respecto de la culpabilidad del recurrente en el 
hecho que se le imputa en pruebas legalmente adMisibles y 
que fueron regularmente administradas; .y a que, por últi-
mo, la pena impuesta al prevenido corresponde al delito del 
cual fué reconocido culpable por los jueces del fondo; 

Considerando, que al no contener la sentencia atacada 
ninguna violación de la ley en cuanto al fondo, y al ser ade-
más, regular en cuento a la forma, el presente recurso dé ca-
sación debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Rafael Pérez, contra sentencia dictada 
en fecha treinta y uno de julio de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro, por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
en atribuciones correccionales, cuyó dispositivo figura co-
piado 'en otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena 
a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tom,ás Mejía.— J. H. Ducou.dray.— F. 
Tavares 	Temístócles Messina.— Juan A. Moret. — J. 
Pérez Nolasco.— Eug. 	Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) :- Eug. A. Alvarez. 
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nio del ario en curso (1944), que condena al prevenido RA-
RAEL -PEREZ, cuyas generales constan, a la pena de TRES 
MESES DE PRISION CORRECCIONAL y al pago de las 
costas, por el delito de CONCUSION de una suma inferior a 
sesenta pesos, acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes ;— TERCERO:— Condena a dicho prekrenido al pago de 
las costas del presente recurso"; 
• 

Considerando, que el, recurrente al interponer el pre-
sente recurso de casaci(n/declaró, según consta en el acta co-
rrespondiente, que lo hacía "por no estar conforme con la re-
ferida sentencia"; • 

Considerando, que en la sentencia impugnada aparecen 
como comprobados los hechos siguientes: a) que durante los 
primeros meses del año en curso (1944), el nombrádo Rafael 
Pérez, Guarda Campestre de la Ozama Sugar Co., Ltd., apre-
só algunas reses que se encontraban sueltas en las colonias 
de caña de azúcar de' la expresada Compañía, las cuales de-
volvió a sus respectivos dueños, después de obtener indebi-
damente de cada uno de ellos el pago de la cantidad de uno o 
dos pesos, que exigía a título de "multa", por el hecho de ha-
berse introducido en terrenos destinados a la agricultura; 

Considerando, que la Corte dé Apelación de Ciudad Tru-
jillo estimó que los hechos precedentemente enunciados com-

. titulan el delito de "concusión,de una suma inferior a sesen-
ta pesos" y en esta virtud y uña vez admitidas circunstán-
cias atenuantes en provecho de Rafael Pérez, impuso a 'é's-
te la pena de tres mesed de prisión correccional, de acuerdo 
con los artícul9s 174 y 463, escala 6a. del Código Penal; 

Considerando, que de conformidad con el artículo 174 del 
Código Penal, el crimen o delito de concusión está constituí-

. do por los tres elementos siguientes: lo. un abuso de la au-
toridad de,que el funcionario está investido; 2o. una percep-
ción ilegal; y 3o. la-intención en el agente, es decir, el conoci-
miento por parte de éste de la ilegalidad de la percepción ; 
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Considerando, que el examen de la sentencia impugnada 
evidencia que la calificación de concusión atribuída al he-
cho cometido por el recurrente es legalmente correcta ; que 
en efectl, y tal como lo apreció la Corte a quo, Rafael Pérez, 
abusando de sus funciones de miembro de la policía judicial,. 
le exigió a cierto númerp'de personas como retribución in-. 
herente a su calidad de Guarda Campestre, el pago de una 
suma de dinelso cuya percepción iko está autorizada por la ley 
o los reglamentos, y a sabiendas le que no tenía derecho a 
ninguna retribución de los particulares por los actos de sus 
funciones; • que, por otra parte, la Corte a quo, formó su 
convicción respecto de la culpabilidad del recurrente en el 
hecho que se le imputa en pruebas legalmente admisibles y 
que fueron regularmente administradas; .y a que, por últi-
mo, la pena impuesta al prevenido corresponde al delito del 
cual fué reconocido culpable por los jueces del fondo; 

Considerando, que al no contener la sentencia atacada 
ninguna violación de la ley en cuánto al fondo, y al ser ade-
más, regular en cuento a la forma, el presente recurso dé ca-
sación debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Rafael Pérez, contra sentencia dictada 
en fecha treinta y uno de julio de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro, por la Corte de. Apelación de Ciudad Trujillo, 
en atribuciones correccionales, cuyó dispositivo figura co-
piado 'en otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena 
a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomas Mejía.— J. H. Ducou'dray.— F. 
Tavares hijo.— Temístocles Messina.— Juan A. Morel.— J. 
Pérez Nolasco.— Eug. A> Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 

• ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan -Tomás' Mejía, Preiidente ; Jbsé Humberto - Ducoudray, 
Priiner Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Estrella Ureña y Jo-
sé Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en .Ciudad Tru-
jillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día treinta del mes de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, año 101o. 
de la Independencia, 82o. de la Restauración y 15o. de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Natio-
nal Motors, C. por A., compañía comercial por acciones "do-
miciliada y residente en Ciudad Trujillo", Distrito de Santo 
Domingo, República Dominicana, contra sentencia de la Cor-
te de Apelación de Oiudad Trujillo, de fecha seis de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo se indi-
cará después; 

, 	. 
Visto el Memorial de Casación presentado por los Li-

cenciados Jesús María Troncoso, portador de la cédpla per-
sonal de identidad número 830, serie 1, renovada con el se-
llo de R. I. No. 756, y Wenceslao Troncoso, portador de la 

cédula nú.rne.ro  502, serie 1, renovada -con el sello No. 67, 
abogados de la recurrente; memorial en que se alegan las 
violaciones de la ley que luego se dirán ;` 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen -

ciado J. R. Cordero Infante, portador de la cédula personal 
número 214, serie 1, renovada con el sello No. 419, abogado 
del intimado, señor Octavio Pérez Garridw dominicano, ar-
quitecto, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, porta- 

'  
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dor de la cédula personal número 3546, serie 1, renovada con 
el sello No. 707; 

Qidp el Magistrado Juez Relator; 

Oído el ►Licenciado Wenceslao Troncoso, por sí y por el 
LiCenciado Jesús María Troncoso —abogados, ambos, de la 
parte intimarte,-- ,- quien dió lectura a sus conclusiones y de-
l:Imitó un memorial de ampliación; 

Oido el Licenciado J. R. Cordero Infante, abogado de la 
parte intimada, quien dió lectura á. sus conclusiones y depo-
sitó un memorial de ampliación ; 

Oido el Magistrado Procurador General de lá República, 
ad-hoc, Licenciado Juan A. Morel, Juez de esta Suprema 
Corte llamado por, ausencia del procurador 'General titular; 
en la lectura de su dictamen ; 

' La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y yistos los artículos 1202, 1315, 1382 y 1384 del Có- 
digo Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil; 55 del 
Código Penal; lo., 5o., 24 y 71 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que a continuación se resume: A), que el día treinta de ju- 
nio de mil novecientos cuarenta y uno, el carro automóvil 
que tenía la placa 3169, del primer semestre del año mil no- 
vecientos cuarenta y uno, y que era conducido por el señor 

, Fernando Forteza Correa por la calle Santomé (de Ciudad 
Trujillo), de Sur a Norte, chocó, en la esquina que con dicha 
calle forma la Mercedes, con el carro automóvil, marca Che- 
vrolet, placa 3380, del primer semestre ya indicado, en que 
transitaba, de Este a Oeste, el 'señor Octavio Pérez Garri-
do; que ello causó a este último carro una volcadura quede 
produjo averías, y que por consecuencia de lo mismo el señor 

• Octavio Pérez Garrido sufrió golpes y alegó haber recibido 

• 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
• ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 

Juan -Tomás' Mejía, • Pre sidente ; Jbsé Humberto - Ducoudray, 
Priiner Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Estrella Ureña y Jo-
sé Pérez Nolasco, asistidos del infrascrito Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en .Ciudad Tru-
jillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día treinta del mes de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, año 1010. 
de la Independencia, 820. de la Restauración y 15o. de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Natio-
nal Motors, C. por A., compañía comercial por acciones "do-
miciliada y residente en Ciudad Trujillo", Distrito de Santa 
Domingo, República Dominicana, contra sentencia de la Cor-
te de Apelación de Oiudad Trujillo, de fecha seis de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo se indi-
cará después; 

Visto el Memorial de Casación presentado por los Li-
cenciados Jesús María Troncoso, portador de la cédula per-
sonal de identidad número 830, serie 1, renovada con el se-
llo de R. I. No. 756, y Wenceslao Troncoso, portador de la 
cédula núime.ro 502, serie 1, renovada con el sello No. 67, 
abogados de larec.  urrente; memorial en que se alegan las 

violaciones de la ley que luego se dirán ;' 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen -
ciado J. R. Cordero Infante, portador de la cédula personal 
número 214, serie 1, renovada con el sello No. 419, abogado 
del intimado, señor Octavio Pérez Garrido, dominicano, ar-

quitecto, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, porta - 
1  
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dor de la cédula personal número 3546, serie 1, renovada con 
el sello No. 707; 

pido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el ► Licenciado Wenceslao Troncoso, por sí y por el 
LiCenciado Jesús María Troncoso —abogados, ambos, de la 
parte intimante, quien dió lectura a sus conclusiones y de-
positó un memorial de ampliación; 	I  

Oído el Licenciado J. R. Cordero Infante, abogado de la 
parte intimada, quien dió lectura a.sus conclusiones y depo-
sitó un memorial de ampliación; 

Oido el Magistrado Procurador General de lá República, 
ad-hoc, Licenciado Juan A. Morel, Juez de esta Suprema 
Corte llamado por, ausencia del Procurador 'General titular; 
en la lectura de su dictamen ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y yistos los artículos 1202, 1315, 1382 y 1384 del Có- 
digo Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil ; 55 del 
Código Penal; lo., 5o., 24 y 71 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Consideran" que en la sentencia impugnada corista lo 
que a continuación se resume: A), que e? día treinta de ju-
nio (le mil novecientos cuarenta y uno, el carro automóvil 
que tenía la placa 3169, del primer semestre del año mil no- 
vecientos cuarenta y uno, y que era conducido por el señor 
Fernando Forteza Correa' por la calle Santomé (de Ciudad 
Trujillo), de Sur a Norte, chocó, en la esquina que con dicha 
calle forma la Mercedes, con el carro automóvil, marca Che-
vrolet, placa 3380, del primer semestre ya indicado, en que 
transitaba, de Este a Oeste, el 'señor Octavio Pérez Garri-
do; que ello causó a este último carro una volcadura que le 
produjo averías, y que por consecuencia de lo mismo el señor 
Octavio Pérez Garrido sufrió golpes y alegó haber recibido 

• 
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también lesioneá • y contusiones; B), que el catorce de julio 
de mil novecientos cuarenta y dos, la Alcaldía de la Primera 
Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo dic-
tó acerca de lo dicho, actuando como tribunal de simple poli-
cía, una sentencia con este dispositivo: "Falla:— que debe 
declarar y declara al acusado Fernando Forteza Correa, de 
las generales que constan, convicto y confeso del delito de 
golpes involuntarios al señot Octavio Pérez Garrido, y en  
consecuencia, lo condena a pagar diez pesos de multa y ab '- 
pago de los costos, y en caso de insolvencia a sufrir un día 
de prisión por cada peso de multa que deje de pagar"; C), 
que (antes de la dicho arriba) el dieciocho de abril de mil 
novecientos cuarenta y dos, Octavio Pérez Garrido deman-
dó a Fernando Fórteza Correa y a la National Motors, C. 
por Á. (a esta última, en las calidades de dueña y guardián 
del carro que produjo el daño y de comitente de Fernando 
Forteza Correa, que le atribuía el demandante, para que en 
la octava franca comparecieran ante el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Dómingo, Cámara 
Civil y Comercial, para los fine% que así se expresaban en 
le acta de emplazamiento: que se "OIGAN CONDENAR, 
SOLIDARIAMENTE, -primero: al pago de la suma que sea 
establecida por estado, de acuerdo con los daños morales y 
materiales que ha sufrido o pudiere sufrir el. demandante 
hasta el momento del fallo definitivo, por el'hecho cometido 
por el señor Fernando Forteza,,del cual es también respon-
sable la National Mckors, C. por A., como guardián jurídico 
de la cosa inanimada que produjo el daño, como comitente de 
su empleado; segundo: su condenación solidariamente al pa-
go de las costas, distraídas en favor del abogado actuante, 
quien las ha avanzado. Bajo toda clase de reservas"; D), 
que después de fallado un incidente que surgió sobre comu -
nicación de docurrientos, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de SantoDomingo, Cámara Civil y Co -
mercial, dictó acerca del 'fondo del asunto, en fecha veinti -
seis de febrero de mil novecientos cuarenta y tres, una sen -
tencia con el dispositivo siguiente: "Primero:. Que débe pro_ 
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nunciar, como al efecto pronuncia, el defecto contra la Natio. 
nal Motors, C. por A., y Fernando Forteza Correa, demanda-
dos, por falta de concluir; Segundo: Que debe condenar co-
mo' al efecto condena, conjunta y solidariamente a dichos 
demandados, la National Motors, C. por A. y Fernando For-
teza Correa, a pagar a Octavio Pérez Garrido, demandante, 
los daños y Perjuicios morales y materiales sufridos por és-
te con motivo del accidente que sirve de. fundamento a la 
presente demanda Tercero:— Que delfitirdenar, como al 
efecto ordena, que el monto de esos daños y perjuicios sea 
justificado por estado;— Cuarto:— Que debe condenar, co-
mo al efecto condena, .conjunta y solidariamente, también, 
a la National Motors, C. por A. y a Fernando Forteza Co-
rrea, demandados que sucumben, al pago de todas las cos-
tas causadas y por causarse en la presente instancia; y Quin-
to:— Que debe ordenar, como al efecto ordena, que esas cos-
tas sean distraídas en provecho del Licenciado J. R. Corde-
ro Infante, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 
E), que la National Motors, C. por A., interpuso recurso de al_ 
nada contra el fallo indicado inmediatamente arriba de acuer-
do con el correspondiente acto de alguacil de  fecha• siete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y tres, en el que se apre_ 
saba lo que sigue: "Atendido: a que el juez de primer grado 
hizo una errada apreciación de los hechos, y, consecuen_ 
cialmente, una mala aplicación del derecho; Atendido, a que 
la sentencia apelada ha desconocido la letra, el espíritu y al-
cance de la Ley 1015 relativa a las defensas, réplicas y agra-
viós mencionados en los artículos 77 y 78 del Código de Pro-
cedímiento Civil; Atendido: ;que dentro del plazo que indi-
ca el artículo 77 del Código de Procedimiento Civil, la Na-
:ional Motors, C. por A., notificó su defensa tendente a que 
se ordenara la comunicación de los documentos del deman-
dante; Atendido, a que como consecuencia de las conclusio-
nes contenidas én dicho escrito de defensa, el Juez a quo dic-
tó en fecha treinta del mes de octubre del año mil novecien-
tos cuarenta y dos una sentencia ordenando la cómunicación 
de los documentoS de ambas partes; Atendido, a que la sen-
tencia que recae sobre una excepción de comunicación de do- 
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también lesiones y contusiones; B), que el catorce de julio 
de mil novecientos cuarenta y des, la Alcaldía de la Primera 
Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo dic-
tó acerca de lo dicho, actuando como tribunal de simple poli-
cía, una sentencia con este dispositivo: "Falla:— que debe 
declarar y declara al acusado Fernando Forteza Correa, de 
las generales que constan, convicto y confeso del delito de 
golpes involuntarios al sefidt Octavio Pérez Garrido, y en 
consecuencia, lo condena a pagar diez pesos de multa y al 
pago de los costos, y en caso de insolvencia a sufrir un día 
de prisión por cada peso de multa que deje de 'pagar"; C), 
que (antes de lo dicho arriba) ól •dieciocho de abril de mil-1 
novecientos cuarenta y dos, Octavio Pérez Garrido deman-
dó a Fernando Forteza Correa y a la National Motors, C. 
por A. (a esta última, en las calidades de dueña y guardián 
del carro que produjo el daño y de comitente de Fernando 
Forteza Correa, que le atribtlía el demandante, para que en 
la octava franca comparecieran ante el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Dómingo, Cámara 
Civil y Comercial, para los fine% que así se expresaban en dr 
le acta de emplazamiento: que se "OIGAN CONDENAR, 
SOLIDARIAMENTE, -primero: al pago de la suma que sea 
establecida por estado, de acuerdo con los daños morales y 
materiales que ha sufrido o pudiere sufrir el. demandante 
hasta el momento del fallo definitivo, por el'hecho cometido 4: 
por el señor Fernando Forteza,.del cual es también respon-
sable la National MOtors, C. por A., como guardián jurídico 
de la cosa inanimada que produjo el daño, como comitente de 
su empleado; segundo: su condenación solidariamente al pa-
go de las costas, distraídas en favor del abogado actuante. 
quien las ha avanzado. Bajo toda clase de reservas"; D). 
que después de fallado un incidente que surgió sobre comu -
nicación de docunientos, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, Cámara Civil y Co-
mercial, dictó acerca del 'fondo del asunto, en fecha veinti -
seis de febrero de mil novecientos cuarenta y tres, una sen-

tencia con el dispositivo siguiente: "Primero:_. Que debe pro.. 

nunciar, como al efecto pronuncia, el defecto contra la Naticr 
nal Motors, C. por A., y Fernando Forteza Correa, demanda-
dos, por falta de concluir; Segundo: Que debe condenar co-
mo' al efecto condena, conjunta y solidariamente a dichos 
demandados, la National Motors, C. por A. y F'ernando s For-
teza Correal  a pagar a Octavio Pérez Garrido, demandante, 
los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por és-
te con motivo del accidente que sirve de, fundamento a la 
presente demanda; Tercero:— Que del"rdenar, como al 
efecto ordena, que el monto de esos daños y perjuicios sea 
justificado por estado;— Cuarto:— Que debe condenar, co-
mo al efecto condena, .conjunta y solidariamente, también, 
a la National Motora, C. por A. y a Fernando Forteza Co -
rrea, demandados que sucumben, al pago de todas las cos-
tas causadas y por causarse en la presente instancia; y Quin-
to:— Que debe ordenar, como al efecto ordena, que esas cos-
tas sean distraídas en provecho del Licenciado J. R. Corde-
ro Infante, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 
E), que la National Motors, C. por A., interpuso recurso de al_ 
nada contra el fallo indicado inmediatamente arriba de acuer-
do con el correspondiente acto de alguacil de fecha. siete de 
mayo de mil novecientos cuarenta y tres, en el que se eXpre_ 

.saba lo que sigue: "Atendido: a que el juez de primer grado 
hizo una errada apreciación de los hechos, y, consecúen_ 
cialmente, una mala aplicación del derecho; Atendido, a que 
:a sentencia apelada ha desconocido la letra, el espíritu y al-
cance de 'la Ley 1015 relativa a las defensas, réplicas y agra-
vios mencionados en los artículos 77 y 78 del Código de Pro-
cedimiento Civil; Atendido: a: quedentro del plazo que indi-
ca el artículo 77 del Código de Procedimiento Civil, la Na-
tional Motors, C. por A., notificó su flefensa tendente a que 
, e ordenara la comunicación de los documentos del deman-
dante; Atendido, a que como consecuencia de' las conclusio-
nes contenidas én dicho escrito de defensa, el Juez a quo dic-
tó en fecha treinta del mes de octubre del año mil novecien-
tos cuarenta y dos una sentencia ordenando la comunicación 
de los documentos de ambas partes; Atendido, a que la sen-
tencia que recae sobre una excepción de comunicación de do- 
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1 cumentos suspende la instancia en el punto en que se encon- 
traba a la fecha de su próhunciarniento; y a que en el caso 
de la especie, cuando fué dictada la sentencia "que ordenó la 
precitada medida de instrucción, ya los plazes indicados en 
los artiículos 77 y 78 habían expirado ventajosamente; Aten_ 
dido, a que para proseguir la instancia, la -parre más dili-
gente estaba obligada a cumplir con lo que prescribe el ar-
tículo 80 .del Código de Procedimiento Civil; Atendido: por 
otra parte, a que el Juez a -quo ha desconocido, igualmente, 
l'os principios fundamentales de nuestro sistema de pruebas, 
al considerlr como constantes, en la especie, hechos que han 
sido simplemente alegados por el demandante, pero no pro-
bados; Atendido, a ras demás razones de hecho y de derecho 
que oportunamente se harán valer; Atendido,' a que toda 
parte que sucumba será condenada al pago de las costas; Por 
tales razones, oiga el señor Octavio Pérez -Garrido pedir a la 
Honorable Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, y a ésta 
fallar: Primero: Declarar regular en la forma y fundado en 
el fondo el presente recurso de apelación; Segundo: Revo-
car en todas sus partes-la sentencia dictada por la Cámara 
de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito de Santo Domingo de fecha veintiseis del mes de fe-
brero del 'año mil novecientos cuarenta y tres, con motivo de 
la demanda en reparación de" daños y perjuicios interpues-
ta por el señor Octavio Pérez Garrido en contra del señor 
Fernando Forteza Cbrrea y la National Motors, C. por A.. 

objeto del presente recurso de apelación, yl Tercero: Conde -

nar al señor .0ctavioPérez'Gatrido al pago de las costas de 
-ambas instancias; 'subsidiariamente, y para el improbable 
caso de que la HOnorable Corte de Apelación resolvieSe juz-
gar el fondo conjUntamente con el incidente propuestb; pri-
mero: Declarar regular en la forma y fundado en el fondo el 

presente recurso de apelación ; Segundo: Revocar en todas 
sus partes la- sentencia dictada por la Cámara de lo Civil y 

Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito de 

Santo Domingo de fecha veintiseis del mes de fe'brero del 

año 'mil novecientos' cuarenta y tres, -con motivo de la de -
manda en reparación de daños y perjuicios interpuesta poi 
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el señor Octavio. Pérez Garrido en conga del señor Fernan-
do Forteza Correa y la National Motors, C. por A., objeto 
del presente recurso de apelación; Tercero: Juzgando por 
contrario imperio, rechazar, .pdr infundada, la demanda en 
reparación de daños y perjuicios a que se ha hecho referen-
da, y Cuarto: Condenar al señor Octavio Pérez Garrido al 
pago de las costas de ambas instancias.— BAJO LAS MAS 
ABSOLUTAS RESERVAS DE DRECHO"; F), que la Corte ' 
'de Apelación de Ciudad Trujillo inició el conocimiento del 
caso, en audiencia de fecha primero de junio de' mil novecien-
tos cuarenta y tres, en la cual los abogados de las partes 
presentaron sus respectivas conclusiones, de las cuales figu-
ran las del abogado de Pctavio Pérez Garrido en los términos 
sigidentes: "Por las razones expuestas, Honorables Magis-
trados y por la demás que podáis agregar con vuestro ilus-
trado criterio, el señor Octavio Pérez Garrido, de generales 
dichas, tiene el honor de pediros muy respetuosamente:—
"Primero:— que al rechazar en todas sus parte la apelación 
deducida por la National Motors, C. por A., en fecha 7 de 
Mayo del año en curso, contra lo que dispuso la sentencia de 
fecha 26 de febrero del corriente año por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito de Santo Domingo, Cámara Ci-
vil y Comercial, en perjuicio de la apelante y en beneficio 
'del intimado, confirméis en todas sus partes la sentencia ape.. 
lada 'y, "Segundo:— que condenéis a la National Motors, C: 
por A., al pago de las costas, distrayéndolas en favor del 
abogado que suscribe, por haberlas,aVanzado; y con motive 
,de la réplica que han notificado en fecha de hoy los aboga-
dos de la National Motors,. C. por A.,- pedimos que decidáis 
previamente, no aceptar el dicho escrito de réplica por ser 
frustratorio"; G), ''que ya en estado la causa, el Licenciado 
J. R. Cordero Infante, abogado del señor Octavio Pérez Ga-
rrido, presentó por Secretaría, una instancia, .en fecha tres 
de julio del año mil novecientos cuarentitres, la que conclu-
ye así: "Por tales motivos y por los que podáis suplir, el ' 
exponente concluye pidiéndoos muy respetuosamente, que de 
acuerdo con los artículos 188 y siguientes del Código de Pro-
cedimiento Civil, ordenéis la reapertura de dos debates para 
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el señor Octavio. Pérez Garrido en conga del seri• Fernan-
do Forteza Correa y la National Motors, C. por A., objeto 
del presente recurso de apelación; Tercero: Juzgando por 
contrario imperio, rechazar, .pdr infundada, la demanda en 
reparación de daños y perjuicios a que se ha hecho referen-
cia, y Cuarto: Condenar al señor Octavio Pérez Garrido al 
pago de las costas de ambas instancias.— BAJO LAS MAS 
ABSOLUTAS RESERVAS DE DRECHO"; F), que la Corte 
'de Apelación de Ciudad Trujillo inició el conocimiento del 
caso, en audiencia de fecha primero de junio de mil novecien-
tos cuarenta y tres, en la cual los abogados de las partes 
presentaron sus respectivas conclusiones, de las cuales figu-
ran las del abogado de 9ctavio Pérez Garrido en los términos 
siguientes: "Por las razones expuestas, Honorables Magis-
trados y por la demás que podáis agregar con vuestro ilus-
trado criterio, el señor Octavio Pérez Garrido, de generales 
dichas, tiene el honor de pediros muy respetuosamente:—
"Primero:— que al rechazar en todas sus parte la apelación 
deducida por la National Motors, C. por A., en fecha 7 de 
Mayo del año en curso, contra lo que dispuso la sentencia -de 
fecha 26 de febrero del corriente año por el Juzgado de Pri -
mera Instancia del Distrito de Santo Domingo, Cámara Ci-
vil y Comercial, en perjuicio de la apelante y en beneficio 

- del intimado, confirMéis en todas sus partes la sentencia ape.. 
lada 'y, "Segundo:— que condenéis a la National Motors, C. 
por A., al pago de las costas, distrayéndolas en favor del 
abogado que suscribe, por haberlas ,avanzado; y con motivó 
de la réplica que han notificado en fecha de hoy los aboga-
dos de la National Motors,. C. por A.,- pedimos que decidáis 
previamente, no aceptar el dicho escrito de réplica por ser 
frustratorio"; G), ''que ya en estado la causa, el Licenciado 
J. R. Cordero Infante, abogado del señor Octavio Pérez (,‘i-
rrido, presentó por Secretaría, una instancia, .en fecha tres 
de julio del año mil novecientos cuarentitres, la que conclu-
ye así: "Por ,tales motivos, y por los que podáis suplir, el • 
exponente concluye pidiéndoos muy respetuosamente, que de 
acuerdo con Jos artículos 188 y siguientes del Código de Pro-
cedimiento Civil, ordenéis la reapertura de los debates para 

     

aumentos suspende la instancia en el punto en que se encon-
traba a la fecha de su prenunciarniento; y a que en el caso 
de la especie, cuando fué dictada la sentencia *que ordenó la 
precitada medida de instrucción, ya los plazes indicados en 
los artiículos 77 y 78 habían expirado ventajosamente; Aten, 
dido, a que para proseguir la instancia, la -parre más dili-
gente estaba obligada a cumplir con lo que prescribe el ar-
tículo 80 del Código de Procedimiento Civil; Atendido: por 
otea parte, a que el Juez a -quo ha desconocido, igualmente, 
los principips fundamentales de nuestro sistema de pruebas, 
al considerar como constantes, en la especie, hechos qüe han 
sido simplemente alegados por el demandante, pero no pro-
bados; Atendido, a ras demás razones de hecho y de derecho 
que oportunamente se harán valer; Atendido,' a que toda 
parte que sucumba será condenada al pago de las costas; Por 
tales razones, oiga el señor Octavio Pérez -Garrido pedir a la 
Honorable Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, y a ésta 
fallar: Primero: Declarar regular en la forma y fundado en 
el fondo el presente recurso de apelación; Segundo: Revo-
car en 1:odas sus partes la sentencia dictada por la Cámara 
de lo Civil y. Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito de Santo Domingo de fecha veintiseis del mes de fe-
brero del año mil novecientos cuarenta y tres, con motivo de 
la demanda en reparación de" daños y perjuicios interpues -
ta por el señor Octavio Pérez Garrido en contra del señor 
Fernando Forteza Correa y la Nabonal Motors, C. por k, 
objeto del presente recurso dé apelación, y 1 Tercero: Conde- . 

 nar al señor OctavioPérez. Gatrido al pago de las costas .de 
-ambas instancias; s.ubsidiariamente, y para el improbable 
caso de que la Honorable Corte de Apelación resolviese juz-
gar el fondo conjimtamente con el incidente propuesto; pri -

mero: Declarar regular en -la forma y fundado en el fondo el 
presente recurso de apelación; Segundo: Revocar en todas 
sus partes la sentencia dictada por la Cámara de lo Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito de 
Santo Domingo dé fecha veintiseis del mes de febrero del 
año * mil novecientos' cuarenta y tres, con motivo de la de -
manda en reparación de daños y perjuicios interpuesta por 
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que el contrato de fecha 26'. de Junio dél año 1941, interve-
nido ente e la Honorable Matrona Doña Carmen G. Vda. Pey_ 
nado.y la National Motors, C. por A., relativo a la compra de 
un automóvil y que se anexa a la presente instancia, sea so-
metido al debate contradictorio, fijando por vuestra senten-
cia día y hora para conocer nuevamente del asunto"; H), 
que la Corte de Apelación de ,..Ciudad Trujillo, "en fecha cin-
co de agosto del año yá" referido (1943), dictó' una decisión 
de la' cuales el dispositivo siguiente:— "RESUELVE: Pri-
mero:— Ordenar a la parte intimada, requeriente en esta 
ocasión, señor OCTAVIO PEREZ GARRIDO, dé generales 
expresadas, notificar a la parte intimante, requerida en este 
caso, NATIONAL MOTORS, C. por A., el documento que so-

mete a la consideración de esta Corte, así como conceder un 
plazo de TRES días francos sin incluir los feriados para que 
ésta tome conocimiento del documento aludido y a haga sus 
observaciones acerca de la medida policitada, a partir de di-
cha notificación; y SEGUNDO :— Conceder un . plazo de 
TRES días francos sin incluir los días feriados al actual in-
timante señor Octavio Pérez Garrido, para qué éste- haga 
sus contra-observacionel, el cual comenzará a correr a par-

-tir del vencimiento del plazo otorgado a la National Motors 
Company, C. por A.," ; I), "que notificada la anterior deci -
sión a la' National Motros, C. por A., el abogado de ésta, Li-
cenciado Wenceslao Troncoso, depositó por Secretaría e hizo 
notificar al *abogado de la parte contraria, por acta de al-
guacil de fecha veinticuarto de agosto del ya dicho año 
(1943) una instancia que concluye así:— "POR TANTO, la 
National Motors, C. por A., cpnsidera inútil, frustratoria y, 
en consecuencia, improcedente la petición de reapertura de 
los debates' formulada a la Honorable Corte de Apelación 
por dicho sejior Octavio Pérez Garrido"; J), que el abogado 
de Octavio Pérez Garrido, "en fecha veintiocho de agosto del 
susodicho año (1943), depositó una instancia de la cual es 
la parte dispositiva, siguiente:— "Por' tales razones, el se-
ñor Octavio Pérez Garrido, intimado en la presente apela -
ción, os ruega, muy respetuosamente, que tomando en cuen -
ta la falta de interés de la National Motors, C. por A., ad - 
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mitáis el documento comunica/16, sin que sea necesario la 
reapertura de los debates solicitada por nuestra instancia 
de fecha tres de Julio .  del presente año, la que, por lo tanto, 
anulamos, por ser dicha medida frustratoria frente a la in-
dicada falta de interés de la Compañía apelante"; K), qué 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dictó, el veintisie-
te de octubre de mil novecientos cuarenta y tres, una senten-
cia con este dispositivo: "Falla: Primero:— Ordena que no 
sea introducido en el expediente-ni tenido en cuenta en la 
solución del caso, el escrito notificado por el Licenciado Wen_ 
ceslao Troncoso, abogado de la parte apelante, al Licenciado 
J. R. Cordero Infante, abogado de la parte intimada, en fe-
cha 1ro. de junio del año mil novecientos cuarentitrés, por 
acta del alguacil Manuel Gil Martínez, que lo es Ordinario 
de esta Corte;— Segundo:— Confirma la sentencia dictada 
en atribuciones civiles por la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia dél Distrito Judicial de San-
to Domngxb, en fecha veintiseis de Febrero del año mil no-
vecientos cuarentitres, en cuanto decide en el ordinal prime-
ro de su dispositivo: "que debe pronunciar, como en efecto 
pronuncia, el defecto contra la National Motors, C. por A., 
demandada, por falta de concluir;— Tercero:— Ordena que 
la parte intimada en este recurso, señor Octavio Pérez Ga-
rrido, pruebe, por los medios admitidos por la ley, lo siguien_ 
te:— a) cuál fué la calidad con que intervino el señor Fer-
nando Forteza Correa eh la venta de un automóvil hecha a 
doña Carmen G. Vda. Peynado, en fecha veintiseis de junio 
del año mil novecientos cuarentiuno; b)— en qué geltiones 
y por cuenta de quién estaba el señor Forteza Correa en el 
momento del• accidente; c)— si el automóvil que causó el 
accidente fué el dado en pago por doña carmen G. viuda 
Peynado, y d) a quén pertenecía el automóvil que causó el 
accidente, en el momento en que ocurrió;— Cuar:to:— Re-
serva a la otra parte, o sea, a la intimante, la prueba con-
traria; y Quinto:— Reserva lás costas hasta la decisión de-
finitiva sobre el fondo del derecho discutido"; L), que des-
pués de haber notificado Octavio Pérez Garrido al abogado 
de la National Motors, C. por A., la defensa del primero "en 
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que el contrato de fecha 26• de Junio c11 año 1941, interve-
nido ente la Honorable Matrona Doña Carmen G. Vda. Pey_ 
nado.y la National Motors, C. por A., relativo a la compra de 
un automóvil y que se anexa a la presente instancia, sea so-
metido al debate contradictorio, fijando por vuestra senten-
cia día y hora para conocer nuevamente del asUnto"; H), 
que la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, "en fecha cin-
co cie agosto del año y( referido (1943), dictó' una decisión 
de la cual'es el dispositivo siguiente:— "RESUELVE: Pri-
mero:— Ordenar a la parte intimada, requeriente en esta 
ocasión, señor OCTAVIO PEREZ GARRIDO, dé generales 
expresadas, notificar a la parte intimante, requerida en este 
caso,. NATIONAL MOTORS, C. por A., el documento que so-
mete a la consideración de esta Corte, así como conceder ion 
plazo de TRES días francos sin incluir los feriados pata que 
ésta tome conocimiento del documento aludido y, haga sus 
observaciones acerca de la medida policitada, a partir de di-
cha notificación; y SEGUNDO:— Conceder un plazo de 
TRES días francos sin incluir los días feriados al actual in-
timante señor Octavio Pérez Garrido, para que éste haga 
sus contra-observaciones, el cual comenzará a correr a par-

-tir del vencimiento del plazo otorgado a la National Motors 
Company, C. por A.," ; I), "que notificada la anterior deci-
sión a la,  National Motros, C. por A., el abogado de ésta, Li-
cenciado Wenceslao Troncoso, depositó por Secretaría e hizo 
notificar al "abogado de la parte contraria, por acta de al-
guacil de fecha veinticuarto de agosto del ya dicho año 
(1943) una instancia que concluye así :— "POR TANTO, la 
National Motors, C. por A., considera inútil, frustratoria y, 
en consecuencia, improcedente la petición de reapertura de 

los debates' formulada a la Honor-able Corte de Apelación 
por dicho señor Octavio Pérez Garrido"; J), que el abogado 
de Octavio Pérez Garrido, "en fecha veintiocho de agosto del 
susodicho año (1943), depositó una instancia de la cual es 
la parte dispositiva siguiente:— "Por tales razones, el se-

ñor Octavio Pérez Garrido, intimado en la .presente apela -

ción, os ruega, muy respetuosamente, que tomando en cuen -

ta la falta de interés de la National Motors, C. por A., ad- 
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mitáis el documento comunicado, sin que sea necesario la 
reapertura de los debates solicitada por nuestra instancia 
de fecha tres de Julio -del presente año, la que, por lo tanto, 
anulamos, por ser dicha medida frustratoria frente a la in-
dicada falta de interés de la Compañía apelante"; K), qué 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo dictó, el veintisie-
te de octubre de mil novecientos cuarenta y tres, una senten-
cia con este dispositivo: "Falla: Primero:— Ordena que no 
sea introducido en el expediente -ni tenido en cuhnta en la 
solución del caso, el escrito notificado por el Licenciado Wen_ 
ceslao Troncoso, abogado de la parte apelante, al Licenciado 
J. R. Cordero Infante, abogado de la parte intimada, en fe-
cha 1ro. de junio del año mil novecientos cuarentitrés, por 

• acta del alguacil Manuel Gil Martínez, que lo es Ordinario 
de esta Corte:— Segundo:— Confirma la sentencia dictada 
en atribuciones civiles por la Cámara Civil y Comercial del , 
Juzgado de Primera Instanyia del Distrito Judicial de San-
to Domngdo, en fecha veintiseis de Febrero del año mil no-
vecientos cuarentitres, en cuanto decide en el ordinal prime-
ro de su dispositivo: "que debe pronunciar, como en efecto 
pronuncia, el defecto contra la National Motors, C. por A., 
demandada, por falta de concluir;— Tercero:— Ordena que 
la parte intimada en este recurso, señor Octa.vio Pérez Ga-
rrido, pruebe, por los medios admitidos por la ley, lo siguien_ 
te:— a) cuál fué la calidad con que intervino el señor Fer-
nando Forteza Correa en la venta de un automóvil heehá a 
doña Carmen G. Vda. Peynado, en fecha veintiseis de junio 
del silo mil novecientos cuarentiuno; b)— en qué geltiones 
y por cuenta de quién estaba el señor Forteza Correa en el 
momento del• accidente; c)— si el automóvil que causó el 
accidente fué el dado en pago por doña carmen G. viuda 
Peynado, y d) a quén pertenecía el automóvil que causó el 
accidente, en el momento en que ocurrió;— Cuarto:—Xte-
serva a la otra parte, o sea, a la intimante, la prueba con-
traria; y Quinto:— Reserva lás costas hasta la decisión de-
finitiva sobre el fondo del derecho discutido"; L), que des-
pués de haber notificado Octavio Pérez Garrido al abogado 
de la National Motora, C. por A., la defensa del primero "en 
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so, - (1943) declaréis que, en primer lugar, está su.--c 
ficientemente caracterizada y probada la demanda en 
responsabilidad civil por el hecho de la cosa inanimada in-
tentada por el -concluyente en perjuicio de la National Mo-
tors, C. por A., y que, al propio tiempo y aunque innecesa-
riamente, está también suficientemente establecida la exis-
tencia, con todas sus condiciones esenciales, de la responsa-
bilidad civil por el hecho de otro, demandada por el conclu-
yente contra la misma Compañía ;— Segundo:— que, al ad-
mitir la acción antes dicha y la prueba que se ha suministra-
do, condenéis en costas a la National IVIotors, C. por A., con 
distracción en favor del .abogado que suscribe por haberlas 
avanzado en su mayor parte"; M), que, en fecha seis de mar-
zo c mil novecientos cuarenta y cuatro fué dictada la sen-
tencia ahora impugnada,, cuyas consideraciones décimosex-
ta, decimoséptima y vigésima son las que a continuación se 
transcriben.: "CONSIDERANDO:— que el choqüe ocurrido , 
entre el carro placa número 3169 guiado por el señor Fer-
nando Foreeza Correa con el carro placa número 3380 guia-
do por el señor Octavio Pérez Garrido, ocurrido eldía trein-
ta de junio del año omil novecientos cuarenta Sr uno, ha cau-
sado daños y perjuicios al señor Octavio Pérez Garrido, con-
sistentes en los desperfectos sufridos por á carro de éste, 
daños que según aceptan las partés, han sido pagados ya por 
el señor Frenando Fprteza Correa; en la circunstancia de 
que tuvo qué resolver contratos que debido al choque no Pu-
do ejecutar; en la circunstancia de que no pudo, por esa cau-
sa, seguir pagando las mensualidades correspondientes a di-
cho carro, del cual fué desposeído por la Santo. Domingo Mo-
tors, C. por A., y finalmente los daños Morales que de éste 
pudielen resultarle como son los dolores, sufrimientos 3 -  
afectación de su crédito profesional y ,gastos que el dicha.= 
choque le cansó ;— CONSIDERAND6:— que, por lo que se 
acaba de expresar; se evidencia que el Juez a-quo, hizo en. 
este aspecto -de la sentencia; una correcta apreciación de los 
hechos y una justa aplicación de la ley, por - lo cual, adop-
tando los motivos dados por él que no sean contrarios a los 
aquí expuestos, debe ser confirmada dicha sentencia, en re- 
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apoyo de las pruebas literales" que había sometido a la 
"Corte de. Apelación de Ciudad Trujillo, para cumplir con 
lo ordenado en el ordinal tercero de la sentencia" indicada 
inmediatamente arriba, y de haberle notificado igualmente 
que el abogado J. R. Cordero Infante depositaría el día si-
guiente (dieciseis de noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y tres) varios documentos; la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo reanudó el conocimiento público del caso, en 
audiencia de fecha Once de enero de mil novecientos •cuaren 
ta y cuatro; Ll), que en dicha audiencia, el abogado 
de la parte que era apelante concluyó de este mo. 
do: "Por las razones anteriormente .  expuestas, y por 
las que puedan' suplir vuestros ilustrados criterios 
jurídicos, la, National .Motors, C. por A.., de genera_ 
les ya mencionadas, por mediación del infrascrito abo_ 
'gado, tiene el honor de pedir que os plazca fallar:— "1o., 
—Declarando regular en la forma y fundado en el fondo el 
recurso de apelación interpuesto por la National Motors, C. 
por A., por acto de fecha. 7 de mayo de 1943, contra sentencia 
en defecto pronunciada en su perjuicio por la Cámara de lo 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito de Santo Domingo, en atribuciones civiles; 2o.— Revo -
cando• en todas sus parteá la' sentencia eri 'defecto 
pronunciada por la , Cámara de lo Civil y Comercial 
del ,  Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi. 
cial de. Santo Domingo, en fecha '26 de_ febrero de 
1943, y por propio., imperio, rechazando la , demanda 
interpuesta por el señor Octavio Pérez barrido, contra la 
National Motors, C. por A., por acto de fecha 18 de abril dé 
1942, del ministerial Narciso Alonzo hijo; y 30.- • Ceinde-
nando al señor Octavio Octavio Pérez Garrido al pago de las 
costas"; y el ábogadolle la parte adversa concluyó así: ` 1Por 
las razones expueskás, Honorables Magistrados y par las que 
os dignéis suplir, el señor Ogtavio Pérez Garrido, de genera -
les expresadas, por nuestra mediación concluye, con el res-
peto que Merecéis, pidiéndoos,• -Primero:— que, renovando 
en todas sus partes las cOnclusiones presentadas en la 
audiencia del día primero de Junio del año en cur- 
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apoyo de las pruebas literales" que había sometido a la 
"Corte de. Apelación de Ciudad Trujillo, para cumplir con 
lo ordenado en el ordinal tercero de la sentencia" indicada 
inmediatamente arriba, y de haberle notificado igualmente 
que el abogado J. R. Cordero Infante depositaría el día si-
guiente (dieciseis de noviembre de mil novecientos cuaren-
ta y tres) varios documentos; la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujilló reanudó el conocimiento público del caso, en 
audiencia de fecha once de enero de mil novecientos . cuaren-
ta y cuatro; Ll), que en dicha audiencia, el abogado 
de la parte que era apelante concluyó de 'este mo. 
do: "Por las razones anteriormente expuestas, y por 
las que puedan suplir vuestros ilustrados. criterios 
jurídicos, la, National .Motors, C. por A.., de genera_ 
les ya mencionadas, por mediación del infrascrito abo_ 
gado, tiene el honor de pedir que os plazca fallar:— "lo., 
—Declarando regular en la forma y fundado en el fondo el 
recurso de apelación interpuesto por la National lkotors, C. 
por A., por acto de fecha 7 de Mayo de 1943, contra sentencia 
en defecto pronunciada en su perjuicio por la Cámara de lo 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito de Santo Domingo, en .atribuciones civiles; 2o.— Revo-
cando -  en todas sus partes la' sentencia el defecto 
pronunciada por, la , Cámara de lo Civil y Comercial 
del' Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi_ 
cial de. Santo Domingo, en fecha 26 de_ febrero de 
1943, y por propio., imperio, rechazando la' demanda 
interpuesta por el señor Octavio Pérez Garrido, contra la 
National Motors, C. por A., por acto de fecha 18 de abril dé 
1942, del ministerial Narciso Alonzo hijo; y ande-
nando al señor Octavio Octavio Pérez Garrido al pago de las 
costas"; y el ábogadole la parte adversa concluyó así: ` 1Por . 

 . 
 

las razonesexpueslás, Honorables Magistrados y por las que 
os dignéis suplir, el señor Octavio Pérez Garrido, de genera -
les expresadas, por vuestra mediación concluye, con el res-
peto que Merecéis, pidiéndoos, ,  -Primero :— que, renovando 
en todas sus partes las chhclusiones presentadas en la 
audiencia del día primero tde Junio del ario en cur- 

so, - (1943) declaréis que, en primer lugar, está su. ~  
ficientemente caracterizada y probada la demanda en 
responsabilidad civil por el hecho de la cosa inanimada in-
tentada por el -concluyente en perjuicio de la National JItIo.-- 
tors, C. por A., y que, al propio tiempo y aunque innecesa-
riamente, está también suficientemente establecida la exis-
tencia, con todas sus condiciones esenciales, de la responsa-
bilidad civil por el hecho de otro, demandada por el conclu-
yente contra la misma Compañía ;— Segundo:— que, al ad-
mitir la acción antes dicha y la prueba que se ha suministra-
do, condenéis en costas a la National Motors, C. por A., con 
distracción en favor del abogado que suscribe por haberlas 
'avanzado en su mayor parte"; M), que, en fecha seis de mar-
zo de mil novecientos cuarenta y cuatro fué dictada la sen-
tencia ahora impugnada,, cuyas consideraciones décimosex-
ta, decimoséptima y vigésima son las que a continuación se 
transcriben: "CONSIDERANDO:— que el choqúe ocurrido 
entre el carro placa número 3169 guiado per el ,  señor Fer-
nando Fodeza Correa con el carro placa nuitiero 3380 guia-
do por el señor Octavio Pérez Garrido, ocurrido el día trein-
ta de junio del año omil noveCientos cuarenta uno, ha cau-
sado daños y perjuicios al señor Octavio Pérez Garrido, con-
sistentes en los desperfectos sufridos por el carro de éste, 
daños que según aceptan las partes, han sido pagados ya por 
el señor Frenando Forteza Correa; en la circunstancia de 
que tuvo qué resolver contratos que debido al choque no pu-
do ejecutar; en la circunstancia de que no pudo, por esa cau-
sa, seguir pagando las mensualidades correspondientes a di-
cho carro, del cual fué desposeído por la Santo. Domingo Mo-
tors, C. por A., y finalmente los daños morales que de éste 
pudielen resultarle como son los dolores, sufrimientos ;- 
afectación de su crédito profesional y ,gastos que el dicho. , 

 choque le cansó ;— CONSIDERANDo:— que, ¡sor lo que se 
acaba de exriresar; se evidencia que el Juez a-que, hizo ea 
este aspecto ele la sentencia; una correcta apreciación de los 
hechos y una justa aplicación de la ley, por'lo cual, adop-
tando los motivos dados por él que no sean contrarios a los 
aquí expuestos, debe ser confirmada dicha sentencia, en re- 
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lación al daño causado por la cosa inanimada;— CONSIDE-
oRANDO:— que cuando los tribunales deban condenar a pa-
gar daños y perjuicios y no les sea posible, hacer, como en el 

'presente caso, su liquidación inmediata, ordenarán que ést a 
 sea hecha por estado"; N), que el dispositivo de la indicada 

sentencia impugnada, de fecha seis de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y tres, es el que en seguida se copia: "FA-
LLA:— PRIMERO:— Confirma, en lo que a la NATIONAL 
MOTORS, C. por A., se refiere, la sentencia de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, dictada en sus atribucio-
nes civiles en fecha veintiseis de febrero del año mil nove-
cientos cuarentitres, de la cual. es  el dispositivo siguiente:—
"Falla: Primero: Que debe pronunciar, como al efecto pro-
nuncia, el defecto contra la National Motors, C. por A. y 

Fernando Forteza Correa, demandados, por falta de concluir; 
-Segundo: Que debe condenar, como al efecto condena, con-

junta y solidariamente a dichos demandados, la National 
Motora, C. por A., y Fernando Forteza Correa, a pagar a 
Octavio Pérez Garrido, demandante, los daños y perjuicios 
morales y materiales sufridos por éste con motivo del acci-
-dente que sirve de fundamento a la presente demanda; Ter-
cero: Que debe ordenar, como al efecto ordena, que el mon-
to de esos daños y perjuicios sea justificado por estado; 
Cuarto: Que debe condenar, como al efecto condena, conjun -
ta y solidariamente también, a la National Motors, C. por A., 
y a Fernando Forteza Correa, demandados que sucumben, al 

-pago de todas las costas causadas y por causarse en la pre-
sente instancia; y Quinto: Que debe ordenar, como al efecto 
ordena, que esas costas sean distraídas en provecho del Li-
cenciado J. R. Cordero Infante, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad";— SEGUNDO:— Condena a la Natio-
nal Motors, C. por A., al pago de las costas del presente re -
curso, las que se declaran distraídas en provecho del Licen -
ciado J. R. Cordero Infante, quien afirma haberlas avanzado 
en su mayor parte"; 

Considerando, que la parte intimante presenta, en apo - 
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yo de su recurso, los medios siguientes: "I—Violación del 
Art. 1384, primera parte, primer aspecto, y del Art. 1315 del 
Código Civil; desnaturalización de los hechos de la causa y 
violación del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil";—
"II— Violación del Art. 1382 y del Art. 1384, primera parte 
(Segundo aspecto) del Código Civil y del Art. 141 del Códi-
go de Procedimiento Civil. Desnaturalización de los hechos 
de la causa";— "III— Violación del Art. 1384, primera par-
te, (Tercer aspecto) y violación del Art. 141 del Código de 
Procedimiénto Civil. Falta de base legal" ;— "IV— Viola-
ción del Art. 1384, primera parte, del Código Civil, (Cuar-
to aspecto) y del Art. 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil";— "Y—Violación del Art. 55 del Código Penal, del Art... 
1202 y del Art. 1384, primera parte (Quinto aspecto) del Có_ 
digo Civil; y violación del Art. 141 del Código de Procedi-
mientos Civil"; y "VI— Medios derivados del recurso de ca-,-  
sación interpuesto por la recurrente contra sentencia de la 
Corte de Apelación de fecha Octubre 27, 1943"; 

Considerando, en cuanto al primer medio: que lo alega-
do en éste puede resumirse en lo siguiente: a), en que para 
hacer recaer la presunción de responsabilidad, del artículo-
1384 del Código Civil, sobre el guardián de una cosa inani-
irKla que haya causado un perjuicio a otra persona, es ne-
cesario probar que en el demandado exista dicha calidad de 
guardián; y que si, como en la especie, tal calidad se deriva 
de la condición que se atribuya al demandado, de propieta-
rio de la cosa, hay que hacer la prueba del derecho de pro-
piedad así atribuído; b), en que las pruebas arriba indica-
das no fueron hechas, y que la Corte a quo, para estimar le 

-contrario, ha desnaturalizado los hechos dela causa; c), en 
que una de las consideraciones de la sentencia atacada expre-
sa que "si los documentos de que se ha hecho mención sea 
jurídicamente eficaces para demostrar la propiedad del ve-
hículo también mencionado, no lo son igualmente para de -
mostrar la relación de comitente o preposé o "apoderado*" 
existente entre la National Motors, C. por A., y el señor 
Fernando Forteza, por cuanto, la circunstancia de que el ne- 
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lación al daño causado por la cosa inanimada ;— CONSIDE-
.RANDO:— que cuando los tribunales deban condenar a pa-
gar daños y perjuicios y no les sea posible, hacer, como en el 

'presente caso, su liquidación inmediata, ordenarán que ésta 
sea hecha por estado"; N), que el dispositivo de la indicada 
sentencia impugnada, de fecha seis de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y tres, es el que en seguida se copia: "FA-
LLA:— PRIMERO:— Confirma, en lo que a la NATIONAL 
MOTORS, C. por A., se refiere, la sentencia de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, dictada en sus atribucio-
nes civiles en fecha veintiseis de febrero del año mil nove-
-cientos cuarentitres, de la cual es el dispositivo siguiente:- --

"Falla: Primero: Que debe pronunciar, como al efecto pro-
nuncia, el defecto contra la National Motors, C. por A. y 

Fernando Forteza Correa, demandados, por falta de concluir; 
Segundo: Que debe condenar, como al efecto condena, con -
junta y solidariamente a dichos demandados, la National 
Motors, C. por A., y Fernando Forteza Correa, a pagar a 
Octavio Pérez Garrido, demandante, los daños y perjuicios 
morales y materiales sufridos por éste con motivo del acci-
dente que sirve de fundamento a la presente demanda; Ter-

cero: Que debe ordenar, como al efecto ordena, que el mon-
to de esos daños y perjuicios sea justificado por estado; 
Cuarto: Que debe condenar, como al efecto condena, conjun -
ta y solidariamente también, a la National Motors, C. por A., 
y a Fernando Forteza Correa, demandados que sucumben, al 

-pago de todas las costas causadas y por causarse en la pre-
sente instancia; y Quinto: Que debe ordenar, como al efecto 
ordena, que esas costas sean distraídas en provecho del  Li-

, Emaciado J. R. Cordero Infante, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad" ;— SEGUNDO:— Condena a la Natio -
nal Motors, C. por A., al pago de las costas del presente re-
curso, las que se declaran distraídas en provecho del Licen -
ciado J. R. Cordero Infante, quien afirma haberlas avanzado 
en su mayor parte"; 

yo de su recurso, los medios siguientes: "I—Violación del 
Art. 1384, primera parte, primer aspecto, y del Art. 1315 del 
Código Civil; desnaturalización de los hechos de la causa y 
violación del Art. 141 del Código de Procedimiento Civil";—
"II— Violación del Art. 1382 y del Art. 1384, primera parte 
(Segundo aspecto) del Código Civil y del Art. 141 del Códi-
go de Procedimiento Civil. Desnaturalización de los hechos 
de la causa";— "III— Violación del Art. 1384, primera par-
te, (Tercer aspecto) y violación del Art. 141 del Código de 
Procedimiénto Civil. Falta de base legal" ;— "IV— Viola-
ción del Art. 1384, primera parte, del Código Civil, (Cuar-
to aspecto) y del Art. 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil";— "V—Violación del Art. 55 del Código Penal, del Art.. 
1202 y del Art. 1384, primera parte (Quinto aspecto) del Có-
digo Civil; y violación del Art. 141 del Código de Procedi-
mientos Civil"; y "VI— Medios derivados del recurso de ca-
sación interpuesto por la recurrente contra sentencia de la 
Corte de.  Apelación de fecha Octubre 27, 1943"; 

Considerando, en cuanto al primer medio: que lo alega-
do en éste puede resumirse en lo siguiente*: a), en que pata: 
hacer recaer la presunción de responsabilidad, del artículo- 
1384 del Código Civil, sobre el guardián de una cosa llama-- 
macla que haya causado un perjuicio a otra persona, es ne-
cesario probar que en el demandado exista dicha calidad de 
guardián; y que si, como en la especie, tal calidad se deriva 
de la condición que se atribuya al demendado, de propieta-
rio de la , cosa, hay que hacer la prueba del derecho de pro-
piedad así atribuido; b), en que las pruebas arriba indica-
das no fueron hechas, y que la Corte a quo, para estimar lo 
contrario, ha desnaturalizado los hechos de la causa; e), en 
que una de las consideraciones de la sentencia atacada expre-
sa que "si los documentos de que sé ha hecho mención son 
jurídicamente eficaces para demostrar la propiedad del ve-
hículo también mencionado, no lo son igualmente para de-
mostrar la relación de comitente o preposé o "apoderado" 
existente entre la National Motors, C. por A., y el señor 
Fernando Forteza, por cuanto, la circunstancia de que el ne- 

 

Considerando, que la parte intimante presenta, en apo- 
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,gocio llevado a cabo entre este último y la señora Carmen 
viuda Peynado fuese "autorizado por don Miguel ,  por teléfo-
no", ni la de que tal pedido, como expresa la factura "está 
sujeto a confirmación por la National Motors, C. por A.", ni 
el hecho de que Forteza guiara el carro placa No. 3169 en el 
momento del accidente, demuestran que entre esas personas 
(National Motors, C. por A. y Fernando Forteza) existiese' 
-un lazo necesario de autoridad y subordinación, etc."; en que 
si, según lo que queda transcrito, "Fernando Forteza no era 
un apoderado de la Compañía", aquel no pudo ,trasmitir, por 
el solo hecho de la compra del carro automóvil que causó el 
daño, el derecho de propiedad sobre dicho carro a quien, co-
mo la Compañía, no era su comitente ;'y en que por lo tanto, 
únicamente incurriendo en contradicciones en sus motivos, 
pudo la Corte a quo admitir como probado el derecho de pro-
piedad en referencia; d), en que, por todo lo dicho, la Corte 
irle Apelación de Ciudad Trujillo incurrió en su fallo, en las 
viola,..uhes de la ley senalacias en el medio cine se examina; 
pero, 

Considerando, que fué de Su soberana ponderación de , 

la fuerza probatoria del conjunto de hechos de la causa, que 
escapa a la censura de la jurisdicción de casación cuando no 
se desnaturalicen tales hechos, de lo que aparece haber de-
ducido la Corte a quo, el derecho de propiedad y la calidad de 
guardián de la cosa, que reconoció en la National Motors, C. 
por A.; que el examen de las consideraciones del fallo po-
ne de manifiesto que es á la manera de-interpretar soberana_ 
mente los hechos, a lo que la intimante atribuye, erradamert 
te, el carácter de desnaturalización, respecto del punto del 
cual se trata en este medio; que en nada se incurría en con-
tradicción al admitir, como lo hizo la Corte a quo,' que Fer-
nando Forteza no fuese un apoderado .de la actual intimante, 
en el momento en que ocurrió el accidente que ha sido la 
causa de esta litis, y que no obstante ello, la Compañía fuera 
la propietaria y guardiana del carro que, manejado por For-
teza. causó daños al actual intimado, pues bien pudo ser es-
te último un mandatario momentáneo, cuándo compró el ca- 

rro a la Viuda Peynado, y no serlo, ya, cuando ocurrió el ac-
cidente; o pudo trasmitir a la National Motora, C. por A., el 
discutido derecho de 'propiedad, por cualesquiera otros me-
dios, sin que fuera necesario a los jtoces del fondo estable-
cer cuáles hubiesen 'sido dichos medios, ya que la comproba-
ción, hecha por la Corte de Ciudad Trujillo, de la calidad de 
propietaria y guardiana que reconoció en la compañía inti-
man(e ahora, resultaba de un conjunto de circunstancias, so-
beranamente ponderldas, y nó del medio por el cual la com-
pañía en referencia hubiese llegado a ser propietaria de un 
mueble para cuya adquisición no hay formalidades legales 
exigibles; que, por todo lo expuesto en la decisión impugna-
da no existen los vicios alegados en el primer medio, y éste 
debe ser rechazado; 

Considerando, sobre el cuarto medio del recurso: que la 
parte intimante alega que en la sentencia atacada fueron vio-
lados el artículo 1384 del Código Civil, en un aspecto distin-
to del tratado en los otros medios, y el 141 del Código de Pro.. 
cedimiento Civil, a), en cuanto, según la repetida parte in-
timante, el hecho de un tercero al que sea imputable la cau_ 
sa del daño, impide que se pueda aplicar la presunción de 
responsabilidad que hace pesar, sobre el guardián de la cosa 
inanimada, el artículo 1384 del Código Civil; b), porque, se-
gún la misma intimante, la Corte a quo, al excluir de los fun-
damentos de su fallo la hipótesis de que Fernando Forteza 
Correa fuese un apoderado (preposé) de la National Motors, 
C. por A., reconoció que aquel era un tercero respecto de ésta, 

por lo cual el techo de imprudencia de Forteza Correa por el 
cual fué condenado él mismo penalmente, no podía dar lugar 
a que se pusiera a cargo de la National Motora, C. por A., res. 
ponsabilidad alguna como alegada guardiala del carro que 
chocó con el de Pérez Garrido; y c), porque, al fallar como 
lo lo hizo, no obstante las circunstancias que quedan expues-
tas, la Corte a quo puso en contradicción "los motivos de su 
sentencia y el dispositivo de la misma"; pero, ' 

Considerando, que tal como responde, el intimado, a las 
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..goeio llevado a cabo entre este último y la señora Carmen G. 
viuda Peynado fuese "autorizado por don Miguel por teléfo-
no", ni la de que tal pedido, como expresa la factura "está 
sujeto a confirmación por la National Motors, C. por A.", ni 
el hecho de que Forteza guiara el carro placa No. 3169 en el 
momento del accidente, demuestran que entre esas personas 
(National Motors, C. por A. y Fernando Forteza) existiese' 
-un lazo necesario de autoridad y subordinación, etc."; en que 
si, según lo que queda transcrito, "Fernando Forteza no era 
un apoderado de la Compañía", aquel no pudo .trasmitir, por 
el solo hecho de la compra del carro automóvil (rue causó el 
¿alió, el derecho de propiedad sobre dicho carro a quien, co-
mo la Compañía, no era su comitente ;'y en que por lo tanto, 
únicamente incurriendo en contradicciones en sus motivos, 
pudo la Corte a quo admitir como probado el derecho de pro-
'piedad en referencia; d), en que, por todo lo dicho, la Corte 
-.de Apelación de Ciudad Trujillo incurrió en su fallo, en las 
viola,..ohes de la ley senalacias en el medio que se examina; 
pero, 

Considerando, que fué de Su soberana ponderación de 
la fuerza probatoria del conjunto de hechos de la causa, que 
escapa a la censura de la jurisdicción de Casación cuando no 
se desnaturalicen tales hechos, de lo que aparece haber de-
ducido la Corte a quo, el derecho de propiedad y la calidad dé 
guardián de la cosa, que reconoció en la National Motors, C. 
por A.; que el examen de las consideraciones del fallo po_ 
ne de manifiesto que es á la manera de-interpretar soberana_ 
mente los hechos, a lo que la intimante atribuye. erradamen -
te, el carácter de desnaturalización, respecto del punto del 
cual se trata en este medio; que en nada se incurría en con-
tradicción al admitir, como lo hizo la Corte a quo, que Fer-

nando Forteza no fuese un apoderado de la actual intimante, 
en el momento en que ocurrió el accidente que ha sido la 
causa de esta litis, y que no obstante ello, la Compañía fuera 
la propietaria y guardiana del carro que, manejado por For-
teza. causó daños al actual intimado, pues bien / pudo ser es-
te último un mandatario momentáneo, cuándo compró el ca- 
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rro a la Viuda Peynado, y no serlo, ya, cuando ocurrió él ac-
cidente; o pudo trasmitir a la National Motors, C. por A., el 
discutido derecho de 'propiedad, por cualesquiera otros me-
dios, sin que fuera necesario a los jueces del fondo estable-
cer cuáles hubiesen 'sido dichos medios, ya que la comproba-
ción, hecha por la Corte de Ciudad Trujillo, de la calidad de 
propietaria y guardiana que reconoció en la compañía inti-
mante ahora, resultaba de un conjunto de circunstancias, so-
beranamente pondeíadas, y nó del medio por el cual la com-
pañía en referencia hubiese llegado a ser propietaria de un 
mueble para cuya adquisición no hay formalidades legales 
exigibles; que, Por todo lo expuesto en la decipión impugna-
da no existen los vicios alegados en el primer medio, y éste 
debe ser rechazado; 

Considerando, sobre el cuarto medio del recurso: que la 
parte intimante alega que en la sentencia atacada fueron vio-
lados el artículo 1384 del Código Civil, en un aspecto distin-
to del tratado en los otros medios, y el" 141 del Código de Pro... 
cedimiento Civil, a), en cuanto, según la repetida parte in-
timante, el hecho de un tercero al que sea imputable la cau_ 
sa del daño,, impide que se pueda aplicar, la presunción de 
responsabilidad que hace pesar, sobre el guardián de la cosa 
inanimada, el artículo 1384 del Código Civil; b), porque, se-
gún la misma intimante, la Corte a quo, al excluir de los fun-
damentos de su fallo la hipótesis de que Fernando Forteza 
Correa fuese un apoderado (preposé) de la National Motors, 
C. por A., reconoció que aquel era un tercero respecto de ésta, 
por lo cual el lecho de imprudencia de Forteza Correa por el 
cual fué condenado él mismo penalmente, no podía dar lugar 
a que se pusiera a cargo de la National Motors, C. por A., res. 
ponsabilidad alguna como alegada guardiala del carro que 
chocó con el de Pérez Garrido ; y c), porque, al fallar como 
lo lo hizo, no obstante las circunstancias que quedan expues-
tas, la Corte a quo puso en contradicción "los motivos de su 
sentencia y el dispositivo de la misma"; pero, 

Considerando, que tal como responde, el intimado, a las 
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da, el veintisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y, 
tres y en un aspecto del asunto que se ventila, por la misma 
Corte de Apelación de la que procede el fallo que ahora es 
impugnado; más, como el artículo 5o. de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación obligaba a la intimante a presentar, 
en su Presente recurso, "todos los medios de su fundamén-
to", fin que no es llenado pretendiendo que la Suprema Cor-
te recurra a expedientes de recursos distintos, para ,exami-
nar medios que hayan sido, allí, alegados contra otros fallos, 
el sexto medio debe ser rechazado porque, tal como ha sido 
presentado, se halla en contravención con el ya indicado ar-
tículo 5o. de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, acerca de.los medios segundo y tercero, 
que son reunidos, para su examen, por la Suprema Corte, por 
la relación que tienen entre sí: que la compañía intimante 
comienza por copiar, en esta parte, de su recurso, la conside_ 
ración décimo sexta del fallo impugnado, cuyos términos son 
los siguientes: "en el choque ocurrido entre el carro placa 
número 3169 guiado por el señor Fernando Forteza Correa 
con el carro placa número 5380 guiado por el señor Pérez 
Garrido, ocurrido el día treinta de junio del año mil nove-
cientos cuarenta y uno, ha causado daños y perjuicios al se-
ñor Octavio Pérez Garrido, consistentes en los desperfectos 
sufridos por el carro de éste, daños que según aceptan las 
partes, han sido pagados ya por el señor Fernando Forteza 
Correa; en la circunstancia de que tuvo que resolver contra-
tos que debido al choque no pudo ejecutar; en la circunstin-
tia de que no pudo, por esa causa, seguir pagando las men-
sualidades correspondientes a dicho carro del cual fué des-
poseído por la Santo Domingo Motors; C. por A., y-finalmen-
te los daños morales que de este pudiesen resultarle como 
son los dolores, sufrimientos y afectación de crédito profe-
sional y gastos que el dicho choque le causó"; que luego, la 
misma intimante alega que "es evidente que no basta afir-
mar la existencia de un perjuicio"; que "las afirmaciones 
contenidas en el considerando transcrito no son sino repro-
ducciones de aquellas otras afirmaciones formuladas en los 
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alegaciones de este medio cuarto, "el hecho de un tercero tercero) 

no 

exonera al guardián, sino si es" (tal hecho de un  
"imprevisible e irresistible", de modo que pueda significar 
un caso de fuerza mayor respecto del repetio guardián; 
que en la sentencia atacada no se encuentra edstablecida cir- robación de que 
cunstancia alguna que haya servido de come 

 

•Forteza Correa guiara, sin autoriz'ación o contra la voluntad 
de la National Motors, C. por A., el carro de placa. No. 3169, 
hasta el punto de que puedara evidenciado un caso de fuerza 
mayor; que, por lo tanto, los alegatos de la intimante, en es-
te aspecto de su recurso, carecen de fundamento, y el cuar. 
to medio que se examina debe ser rechazado; 

Considerando, respecto del medio quinto: que la compa
-

ñía intimante pretende que en la decisión atacada se incu
-

rrió en la violación del artículo 55 del Código Penal, citado 

por
por dicho fallo; del 1202 del Código Civil, y del 1384 (en  
nuevo aspecto) del mismo Cb.digo Civil, y del 141 del de Pro

-

cedimiento Civil, en cuanto condenó, de manera solidariaa Correa, 
, a 

• la National Motors, C. por A., y a Fernando Fortez  
a pagar a Octavio Pérez Garrido los daños y perjuicios que 

se justificaran por estado; y 

Considerando, que al establecer que era aplicable, a la 
actual intimante, la presunción de responsabilidad creada, 
en el artículo 1384 del Código Civil, para el guardián de peen 
cosa inanimada que cause un daño a otra persona, condenar a 

los jue 

del fondo estaban capacitados, legalmente, para  
dicha intimante a pagar todos los daños y perjuicios, por lo 
cual la solidaridad en la condenación, de la que se queja la 
National Motors, C. por A., no hizo más gravosa la situación 
de ésta, no pudo perjudicarle; y la intimante carece de inte

-

rés en este medio, eKcual debe, consecuentemente, ser decla
-

rado inadmisible; 

Considerando, en cuanto al sexto medio: que ltener
a partel e 

 
intimante , 

hace depender éste, del éxito que pudiera  
recurso de casación que presentó contra la sentencia dieta- 
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alegaciones de este medio cuarto, "el hecho de un tercero no 
exonera al guardián, sino si es" (tal hecho de un tercero) 
"imprevisible e irresistible", de modo que pueda significar 
un caso de fuerza mayor respecto del repetido guardián; 
que en la sentencia atacada no se encuentra establecida cir-
cunstancia alguna que haya servido de comprobación de que 
Forteza Correa guiara, sin autoriz'ación o contra la voluntad 
de la National Motors, C. por A., el carro de placa No. 3169, 
hasta el punto de que puedara evidenciado un caso de fuerza 
mayor; que, por lo tanto, los alegatos de la intimante, en es-
te aspecto de su recurso, carecen :de fundamento, y el cuar_ 
to medio que se examina debe ser rechazado; 

Considerando, respecto del medio quinto: que la compa-
ñía intimante pretende que en la decisión atacada se incu-
rrió en la violación del artículo 55 del Código Penal, citado 
por dicho fallo; del 1202 del Código Civil, y del 1384 (en un 
nuevo aspecto) del mismo Código Civil, y del 141 del de Pro-
cedimiento Civil, en cuanto condenó, de manera solidaria, a 
la National Motors, C. por A., y a Fernando Forteza Correa, 
a pagar a Octavio Pérez Garrido los daños y perjuicios que 
se justificaran por estado; y 

'Considerando, que al establecer que era aplicable, a la 
actual intimanté, la presunción de responsabilidad creada, 
en el artículo 1384 del Código Civil, para el guardián de una 
cosa inanimada que cause un daño a otra persona, los jueces 
del fondo estaban capacitados, legalmente, para condenar a 
dicha intimante a pagar todos los daños y perjuicios, por lo 
cual la solidaridad en la condenación, de la que se queja la 
National Motors, C. por A., no hizo más gravosa la situación 
de ésta, no pudo perjudicarle; y la intimante carece de inte-
rés en este medio, elcual debe, consecuentemente, ser decla- 
rado inadmisible; 

Considerando, en cuanto al sexto medio: que la parte 
intimante hace depender éste, del éxito que pudiera tener el 
recurso de casación que presentó contra la sentencia dieta- 

1 a'1,11-7 
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da, el veintisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y 
tres y en un aspecto del asunto que se ventila, por la misma 
Corte de Apelación de la que procede el fallo que ahora es 
impugnado; más, como el artículo 5o. de la Ley sobre Pro- 
cedimiento de Casación obligaba a la intimante a presentar, 
en su presente recurso, "todos los medios de 'su fundamen- 
to", fin que no es llenado pretendiendo que la Suprema Cor- 
te recurra a expedientes de recursos distintos, para ,exami- 
nar medios que hayan sido, allí, alegados contra otros fallos, 
el sexto medio debe ser rechazado porque, tal como ha sido 
presentado, se halla en contravención con el ya indicado ar- 
tículo 5o. de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, acerca de. los medios segundo y tercero, 
que son reunidos, para su examen, por la Suprema Corte, por 
la relación que tienen entre sí: que la compañía intimante 
comienza por copiar, en esta parte, de su recurso, la conside., 
ración décimo sexta del fallo impugriado, cuyos términos son 
los siguientes: "en el choque ocurrido entre el carro placa 
número 3169 guiado por el señor Fernando Forteza Correa 
con el carro placa número 5380 guiado por el señor 

Pérez Garrido, ocurrido el día treinta de junio del año mil nove-
cientos cuarenta y uno, ha causado 

daños y puicios al se-ñor Octavio Pérez Garrido, consistentes en los
er j desperfectos sufridos por el carro de éste, daños que según aceptan las partes, han sido pagados ya por el señor Fernando Forteza Correa; en 

la circunstancia de que tuvo que resolver contra-
tos que debido al choque no pudo ejecutar; en la cirtunsttn-
tia de cine no pudo, por esa causa, seguir pagando las men-
sualidades correspondientes a dicho carro del cual fué des-
poseído por la Santo Domingo Motors 
te 	C. por A., y-finalmen- te los daños morales que de este pudiesen resultarle como 
siona son los dolores, sufrimientos y afectación de crédito profe- 

1 y gastos que el dicho choque le causó"; que lue, la 
misma intimante alega que "es evidente que no basta a

go fir-mar la existencia de un perjuicio"; que "las 
contenidas en el considerando transcrito no son sinoafirmaciones 

repro-ducciones de aquellas otras afirmaciones formuladas 
én  los 
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escritos del señor Pérez Garrido, sin respaldo probatorio al- . 
gimo"; que "además, la Corte- a quo ha desnaturalizado los 

' hechos de, la causa al ,declarar que las partes han aceptado 
• como comprobado' el hecho de que los desperfectos que se 
dice fueron sufridos por el carro propiedad de Pérez Garri-
do fueron pagados por el señor Forteza Correa"; que "cómo 
puede servir de motivo a un fallo que pronuncie una conde-
nación para reparar un perjuicio la afirmación de que'ese 
perjuicio fué reparado?" ; que en esto último "hay una 'con-
tradicción entre los Motivos de la sentencia o una violación -

'flagrante de los Arts. 1382 y 1384 del Código Civil"; que, 
por otra parte, "la decisión que -condena a reparar un daño 
no está legalmente motivada sino cuando ella- establece una 
relación de causalidad entre la falta y el perjuicio"; que "en-
tre los pretendidos perjuicios sufridos por el señor Pérez Ga-
rrido que la sentencia recurrida señala, figuran entre otros, 
los siguientes: resolución de contratos que debido al choque 
no pudo ejecutar; imposibilidad de seguir pagando las men-
sualidades correspondientes al carro del cuay: fué desposeí -
do por lit Santo Domingo Motors, C. por A.Y; que "el ejer-
cicio de la acción en responsabilidad fundado en el Art. 1384, 
primera parte, no exclitye la necesidad de -demostrar la re-
lación de causa a efectq entre la pretendida falta y el pre-

'tendido perjuicio"; y' que "en la sentencia recurrida no se ha 
'establecido esta última relación"; 

Considerando, que el dispositivo de la sentencia ahora 
impugnada, que figura en' la parte final de la misma, se 1i-

: int& a confirmar la decisión de primera instancia cuya par- 
/ te dispositiva transcribe, y a condenar al pago de las. 'costas 

a quien era apelante; que un recurso de casación sólo puede 
ser dirigido válidamente, contra lo fallado en la decisión dé 
que se trate, y nó contra sus motivos, pues cuando la rela-
ción de éstos con' el dispositivo haga que el último dependa 
de 'la validez jurídica de aquellos, el recurso contra la sen-
tencia así fundamentada podrá considerarse como dirigido, 
en realidad, contra el dispositivo, en el cual se aprecie que 
estén contenidos, expresa o implititamente, pero de modo 

inseparable, los motivos viciosos; que, por lo tanto, a la luz 
de lo que queda expresado deben ser examinados los dos me-
dios de que se trata; 

Considerando, que la sentencia atacada, al expresar, en 
su consideración décimo sexta, lo _que ya se ha visto al ser 
copiada dicha consideración, don ello afirma la existencia 
de los perjuicios' que cita, y afirma igualmente que tales 
perjuicios son de los causados por la falta puesta a cargo de 
la National Motors, C. por A., como guardiana de la cosa in-
animada a que se refiere la parte final del primer párrafo 
del artículo 1384 del Código Civil; que por ello, es. evidente 
que se precisa el círculo de aplicación de lo decidido en el 
fallo ahora atacado, al' decirse, en la consideración siguiente, 
(en la décimoséptima), que "por lo que se acaba de expresar, 
sé evidencia que el juez a quo hizo, en este aspecto de la sen-
tencia, una correcta apreciación de los hechos y una justa 
aplicación de la ley, por lo cual, adoptando los motivos di-
chos por él que no sean contrarios a los aquí expuestos, de-
be ser confirmada dicha sentencia, en relación al daño cau-
sado por la cosa inanimada"; que, consecuentemente, la con-
firmación del fallo del primer juez, pronunciada en el dispo-
sitivo de la sentencia que . es objetó.  del presente recurso de 
casación, tiene un sentido determinado en cuanto, en las 
consideraciones que le sirven de base, se dan por estableci-
dos ciertos daños cuya réparación se órdena en el repetido 
dispositivo, aunque en éste se señale, para que sea seguido. 
el procedimiento de la liquidación por estado previsto en los 
artículos 523 a 525 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, que en el segundo medio se alega, entre 
otras cosas, lo que sigue: "la Corte a quo ha desnaturaliza-
do los hechos de la causa al declarar que las partes han acep-
tado como comprobado el hecho de que los desperfectos que 

'se dice fueron sufrido por el carro propiedad de 'Pérez Ga-
rrido fueron pagados por 'el señor Forteza Correa. La Na-
tional Motors, C. por A., no ha aceptado jamás ese hecho y 
en vano se buscará en la sentencia `recurrida la prueba de 
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escritos del `señor Pérez Garrido, sin respaldo probatorio al-
guno"; que "además, la Corte- a quo ha desnaturalizado los 
hechos de la causa al declarar que las partes han aceptado 

• como comprobado' el hecho de que los desperfectos que se 
dice fueron sufridos por el carro propiedad de Pérez Garri-
do fueron pagados por el señor Forteza Correa"; que "cómo 
puede servirde motivo a un fallo que pronuncie una conde-
nación para reparar un perjuicio la afirmación de que'ese 
perjuicio fué reparado?"; que en esto último "hay una 'con-
tradicción entre los motivos de la sentencia o una violación 
flagrante de los Arts. 1382 y 1384 del Código Civil"; que, 
por otra parte, "la decisión que -condena a reparar un daño 
no está legalmente motivada sino cuando ella-establece una 
relación de causalidad entre la falta y el perjuicio"; que "en-
tre los pretendidos perjuicios sufridos por el señor Pérez Ga-
rrido que la sentencia recurrida señala, figuran entre otros, 
los siguientes: resolución de contratos que debido al choque 
no pudo ejecutar; imposibilidad de seguir pagando las men-
sualidades correspondientes al carro del cual fué desposeí -

do por la Santo Domingo Motors, C. por A.''; que "el ejer-
cicio de la acción en respnnsabilidad fundado en el Art. 1384, 
primera parte, no excluye la necesidad de •demostrar la re-
lación de causa a efecto entre la pretendida falta y el pre-
tendido perjuicio"; y' que "en la sentencia recurrida no se ha 
establecido esta última relación"; 

' Considerando, que el dispositivo de la sentencia ahora 
'impugnada, que figura en' la parte final de la misma, se li- 
/Ulltá a confirmar la decisión de primera instancia cuya par- 

, te dispositiva transcribe, y a condenar al pago de las 'costas 
a quien era apelante; que un recurso de casación sólo puede 
ser dirigido válidamente, contra ,lo fallado en la decisión dé 
que se trate, y nó contra sus motivos; pues cuando la rela-
ción de éstos con el dispositivo haga que el último dependa 
de la validez jurídica de aquellos, el recurso contra la sen-
tencia así fundamentada podrá considerarse como dirigido, 
en realidad, contra el dispositivo, en el cual se aprecie que 
estén contenidos, expresa o implícitamente, pero de modo 

inseparable, los motivos viciosos; que, por lo tanto, a la luz 
de lo que queda expresado deben ser examinados los dos me-
dios de que se trata; 

Considerando, que la sentencia atacada, al expresar, en 
su consideración décimo sexta, lo _que ya se ha visto al ser 
copiada dicha consideración, don ello afirma la existencia 
de los perjuicios' que cita, y afirma igualmente que tales 
perjuicios son de los causados por la falta puesta a cargo de 
la National Motora, C. por A., como guardiana de la cosa in-
animada a que se refiere la parte final del primer párrafo 
del artículo 1384 del Código Civil; que por ello, es. evidente 
que se .precisa el círculo de aplicación de lo decidido en el 
fallo ahora atacado, al decirse, en la consideración siguiente, 
(en la décimoséptima), que "por lo que se acaba de expresar, 
se' evidencia que el juez a quo hizo, en este aspecto de la sen-
tencia, una correcta apreciación de los hechos y una jpsta 
aplicación de la ley, por lo cual, adoptando los motivos di-
chos por él que no sean contrarios a los aquí expuestos, de-
be ser confirmada dicha sentencia, en relación al daño cau-
sado por la cosa inanimada"; que, consecuentemente, la con-
firmación del fallo del primer juez, pronunciada en el dispo-
sitivo de la sentencia que ea objetó' del presente recurso de 
casación, tiene un sentido determinado en cuánto, en las 
consideraciones que le sirven de base, se dan 'por' estableci-
dos ciertos daños cuya reparación se ordena en el repetido 
dispositivo, aunque en éste se señale, para que sea seguido, 
el procedimiento de la liquidación por estado previsto en los 
artículos 523 a 525 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando, que en el segundo medio se alega, entre 
otras cosas, lo 'que signé: "la Corte a quo ha desnaturaliza-
do los hechos de la causa al declara; que las partes han acep., 
tado como comprobado el hecho de que los desperfectos que . 
se dice fueron sufrido por el carro propiedad de Pérez Ga-
rrido fueron pagados por 'el señor Forteza Correa. La Na-
tional Motors, C. por A., no ha aceptado jamás ese hecho y 
en vano se buscará en la sentencia 'recurrida la prueba de 
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esa aseveración.— Por otra parte, cómo puede servir de 
motivo a un fallo que pronuncia una condenación para re-
parar un perjuicio la afirmación de que ese perjuicio fué re-
parado? Aquí hay una contradicción entre los motivos de la 
sentencia, o una vialación flagrante de los Arts. 1382 y 1384 
del Código Civil"; 

Considerando, que la afirmación de que Forteza Correa 
hubiese pagado los desperfectos sufridos por el carro que 
era gbiado por Pérez Garrido, no irroga perjuicio alguno a 
la actual intimante, por lo cual ésta debe ser declara sin in-
terés para quejarse de ello e impugnar el fallo sobre tal pun-
to; que por otra parte, de manera alguna aparece, en la sen-
tencia atacada, lo concerniente al aducido pago de Pérez Ga-
rrido, como fundamento de lo decidido en el dispositivo, y sí 
como expresiones innecesarias y sin consecuencias contra la 
National Motors, C. por A.; que, por lo tanto, en ese aspecto 
debe ser desestimado el medio que se refiere a lo dicho, que 
es el segundo; 

Considerando, que alega la parte intimada acerca de los 
otros aspectos de los Medios segundo y tercero, que pertene-
ce a la soberanía de los jueces del fondo el establecimiento 
de los hechos generadores del perjuicio y que de acuerdo 
con la última evolución de la doctrina concerniente al guar_ 
dián de las cosas inanimadas que causen daños a otras per-
sonas, "la presunción de responsabilidad implica una presun-
ción de causalidad" y "la ley presume que este daño es re.. 
sultado de la falta en la guarda que ha sido cometida"; pero, 

Considerando, que el poder soberano que para el esta-
blecimiento de los hechol de la causa, pertenece a los jueces 
del fondo, no libera a éstos de la obligación de motivar lo 
que decidan sobre todo punto discutido que no entre en los 
dominios de sus facultades discrecionales, pues de otro mo-
do se privaría, a la jurisdicción de casación, de los medios 
necesarios para ejercer sus poderes de verificación: que, por 
otra parte, la presunción de responsabilidad que deba recaer  

sobre el guardián de una cosa inanimada que cause un daño, 
sólo puede referirse a la relación de causa a efecto entre la 
falta y el daño, la cual se da como existente, y nó a lo que 
debe ser ponderado en primer término, con antelación a lo 
dicho: a la relación de causa a efecto que deba ser, impres-
cindiblemente, establecida entre el daño alegado y el hecho 
de la cosa, también alegado; 

Considerando, que la cita, contenida en el fallo impug-
nado, de la sentencia dictada, el catorce de julio de mil nove-
cientos cuarenta y dos, por la Alcaldía de la Primera Cir-
cunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, como 
juzgado de simple policía, por la cual fué condenado Fernan-
do Forteza'Correa como autor "del delito de golpes involun-
tarios al señor Octavio Pérez Garrido", podía bastar como 
motivación para establecer la existencia —sin cuantía pre-
determinada— de los daños materiales directos que fueron 
causados por el choque del carro guiado por Forteza, con el 
guiado por Pérez Garrido, y aún para lo concerniente a cier-
tos daños morales; pero, no bastan como motivación, ni en 
hecho ni en derecho, sobre los puntos a que con ello se qui-
siera aludir, la sola circunstancia de que en la misma deci-
sión atacada se encuentre copiada una carta, dirigida por el 
Doctor Fernando A. Batlle a Pérez Garrido, sobre paraliza-
ción momentánea de determinados trabajos (no sobre reso -
lución de contrato), ni las simples alegaciones de Pérez Ga-
rrido, de que su falta de pago a la Santo Domingo Motors 
Company, C. por A., del precio del carro que a esta última 
había comprado condicionalmente, y la consiguiente incau-
tación de dicho carro por parte de la Santo Domingo Motors 
Company, C. por A., tuvieron por causa el choque de carros 
que ha originado la presente litis; que en ninguna de las con-
sideraciones de la sentencia atacada, ni en las del fallo de 
primera instancia, se encuentran presentados los fundamen -
tos que hayan servido a la Corte a quo para dar por estable-
cida por medio de simples afirmaciones, la existencia de da-
ños causados por la cosa de la que era guardiana la National 
Motors, C. por A., que consistieran en "la circunstancia de 
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esa aseveración.— Por otra parte, cómo puede servir de 
motivo a un fallo que pronuncia una condenación para re-
parar un perjuicio la afirmación de que ese perjuicio fué re-
parado? Aquí hay una contradicción entre los motivos de la 
sentencia, o una vialación flagrante de los Arts. 1382 y 1384 
del Código Civil"; 

Considerando, que la afirmación de que Forteza Correa 
hubiese pagado los desperfectos sufridos por el carro que 
era gbiado por Pérez Garrido, no irroga perjuicio alguno a 
la actual intimante, por lo cual ésta debe ser declara sin in-
terés para quejarse de ello e impugnar el fallo sobre tal pun-
to; que por otra parte, de manera alguna aparece, en la sen-
tencia atacada, lo concerniente al aducido pago de Pérez Ga-
rrido, como fundamento de lo decidido en el dispositivo, y sí 
como expresiones innecesarias y sin consecuencias contra la 
National Motors, C. por A.; que, por lo tanto, en ese aspecto 
debe ser desestimado el medio que se refiere a lo dicho, que 
es el segundo; 

Considerando, que alega la parte intimada acerca de los 
otros aspectos de los Medios segundo y tercero, que pertene-
ce a la soberanía de los jueces del fondo el establecimiento 
de los hechos generadores del perjuicio y que de acuerdo 
con la última evolución de la doctrina concerniente al guar_ 
dián de las cosas inanimadas que causen daños a otras per-
sonas, "la presunción de responsabilidad implica una presun-
ción de causalidad" y "la ley presume que este daño es re_ 
sultado de la falta en la guarda que ha sido cometida"; pero, 

Considerando, que el poder soberano que para el esta-
blecimiento de los hecho§ de la causa, pertenece a los jueces 
del fondo, no libera a éstos de la obligación de motivar lo 
que decidan sobre todo punto discutido que no entre en los 
dominios de sus facultades discrecionales, pues de otro mo-
do se privaría, a la jurisdicción de casación, de los medios 
necesarios para ejercer sus poderes de verificación: que, por 
otra parte, la presunción de responsabilidad que deba recaer  

sobre el guardián de una cosa inanimada que cause un daño, 
sólo puede referirse a la relación de causa a efecto entre la 
falta y el daño, la cual se da como existente, y nó, a lo que 
debe ser ponderado en primer término, con antelación a lo 
dicho: a la relación de causa a efecto que deba ser, impres-
cindiblemente, establecida entre el daño alegado y el hecho 
de la cosa, también alegado; 

Considerando, que la cita, contenida en el fallo impug-
nado, de la sentencia dictada, el catorce de julio de mil nove-
cientos cuarenta y dos, por la Alcaldía de la Primera Cir-
cunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, como 
juzgado de simple policía, por la cual fué condenado Fernan-
do Forteza'Correa como autor "del delito de golpes involun-
tarios al señor Octavio Pérez Garrido", podía bastar como 
motivación para establecer la existencia —sin cuantía pre-
determinada— de los daños materiales directos que fueron 
causados por el choque del carro guiado por Forteza, con el 
guiado por Pérez Garrido, y aún para lo concerniente a cier-
tos daños morales; pero, no bastan como motivación, ni en 
hecho ni en derecho, sobre los puntos a que con ello se qui-
siera aludir, la sola circunstancia de que en la misma deci-
sión atacada se encuentre copiada una carta, dirigida por el 
Doctor Fernando A. Batlle a Pérez Garrido, sobre paraliza-
ción momentánea de determinados trabajos (no sobre reso -
lución de contrato), ni las simples alegaciones de Pérez Ga-
rrido, de que su falta de pago a la Santo Domingo Motors 
Company, C. por A., del precio del carro que a esta última 
había comprado condicionalmente, y la consiguiente incau-
tación de dicho carro por parte de la Santo Domingo Motors 
Company, C. por A., tuvieron por causa el choque de carros 
que ha originado la presente litis; que en ninguna de las con-
sideraciones de la sentencia atacada, ni en las del fallo de 
primera instancia, se encuentran presentados los fundamen -
tos que hayan servido a la Corte a quo para dar por estable-
cida por medio de simples afirmaciones, la existencia de da-
ños causados por la cosa de la que era guardiana la National 
Motora, C. por A., que consistieran en "la circunstancia de 
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Eugenio A. Alvarez, 
• Secretario General 

de la Suprema Corte de Justicia. 

que tuvo" (Pérez Garrido) "que resolver contratos que de-
bido al choque no pudo ejecutar", y en "la circunstancia de 
que no pudo, por ésa causa, seguir pagando las mensualida-
des correspondientes a dicho carro" etc., a todo lo cual se 
refiere el considerando décimo sexto del fallo de la Corte 
de Ciudad Trujillo; que,, como consecuencia de lo dicho, 111 
sentencia impugnada ha incurrido en el vicio de falta 
motivos de hecho y de derecho (violación del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civjl), en lo relativo a los do , 

 puntos a que se 'acaba de hacer referencia, y consecuente-
mente, debe ser casada, en cuanto su dispositivo abarca: Im-
plícitamente, dichos dos puntos; 

Considerando, que al ser parcial la casación que se pro-
nuncia, y al haber solicitado expresamente, la compañía 
timante, que se casara "en todas sus partes" la sentencia poi 
ella atacada, las costas deben ser compensadas entre las par 
tes; 

Por tales motivos, Primero: casa, en cuanto a los .11, 
gados daños por resolución de contratos, y a Io concerniente 
a la acción de la Santo Domingo Motors Company, C. por A., 
sobre el carro vendido al intimado, la sentencia de la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha seis de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha sido 
copiadó en otro lugar del presente fallo, y envía el asuntó', 
así delimitado, a la Corte de Apelación de San Cristóbal; 
Segundo: compensa las costas entre las partes, para que ca-
da una soporte las costas en que haya incurrido. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— 
Cavares hijo. Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez Nolasco.— 

nr.:. A. AlVIírez—Secretario General. 

La presente sentencia 'ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figttran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día; mes y año en él exprelados, y fué firmada, 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

LABOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE DE 1944. 

A SABER:, 
At; 
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Sentencias en jurisdicción administrativa, . 	 8 
Sentencia sobre suspensión de ejecución de sentencia, 1 
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Autos pasando expedientes al Magistrado Procurador 
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